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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/307/2024, de 23 de marzo, por la que se modifica la Relación de Puestos 
de Trabajo del Departamento de Hacienda y Administración Pública.

La Secretaría General Técnica del Departamento de Hacienda y Administración Pública ha 
solicitado la modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo y los anexos presupuesta-
rios de personal de sus unidades administrativas.

El Gobierno de Aragón en su reunión de 20 de marzo de 2024, acordó modificar la cuantía 
del complemento específico de los puestos de trabajo número RPT 69697, Presidente/a del 
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón y puestos número RPT 69703 y 
69704, Vocales del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.

La Dirección General de Presupuestos ha emitido los informes respecto a los supuestos 
de modificación de los anexos presupuestarios de Personal, realizando el estudio económico 
de las propuestas de modificación (expedientes 125 a 127/2024).

Por ello, siguiendo el procedimiento establecido en el Decreto 68/2021, de 19 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Públicos, y conforme a la 
competencia atribuida por el Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, el Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, en los siguientes términos:

- Puesto número RPT 69697, Presidente/a del Tribunal Administrativo de Contratos Pú-
blicos de Aragón, se modifica su complemento específico a 31.486,92 euros.

- Puestos número RPT 69703 y 69704, Vocales del Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de Aragón, se modifica su complemento específico a 30.068,40 euros.

La diferencia de retribuciones se financia con cargo a las fichas 2VAF y 6SS2 del programa 
112.4 “Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón”.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de marzo de 2024.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 52/2024, de 3 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese 
de los miembros del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.

Por Decreto 198/2017, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragón, publicado en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 234, de 7 de diciembre, se acordó el nombramiento de D.ª 
Esperanza Ríos Martín, Presidenta del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Aragón, número de RPT 69697 y de D.ª Paula Bardavío Domínguez, Vocal del Tribunal Admi-
nistrativo de Contratos Públicos de Aragón, número de RPT 69703.

La Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón regula en el artículo 119 que la duración del mandato de los 
miembros del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón será de seis años, 
improrrogables, y en el apartado primero del artículo 121 las causas de pérdida de la condi-
ción de miembro del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, previéndose en 
la letra b) la expiración de su mandato.

A propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11.2.c) y 30.3 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 
1/1991, de 19 de febrero, y lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 
de junio, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del 3 de abril de 2024, 
dispongo:

Primero.— Declarar el cese de D.ª Esperanza Ríos Martín como Presidenta del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, con número RPT 69697, del Departamento 
de Hacienda y Administración Pública, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo.— Declarar el cese de D.ª Paula Bardavío Domínguez como Vocal del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, con número RPT 69703, del Departamento 
de Hacienda y Administración Pública, agradeciéndole los servicios prestados.

Tercero.— El presente Decreto producirá efectos el día de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de abril de 2024.

El Presidente de Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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DECRETO 53/2024, de 3 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a los 
miembros del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.

La Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón regula el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Aragón, como órgano colegiado especializado, adscrito orgánicamente al Departamento 
competente en materia de contratación pública, que goza de plena independencia funcional 
en el ejercicio de sus competencias de revisión de los procedimientos de contratación promo-
vidos por las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley.

El artículo 119 de la citada Ley 11/2023, de 30 de marzo, establece en su apartado primero que 
“El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón estará compuesto por la presidencia y, 
al menos, dos vocales” y en el apartado segundo del mismo precepto que “Los miembros del Tri-
bunal serán nombrados por Decreto del Gobierno de Aragón, previa información a las Cortes de 
Aragón, a propuesta del titular del departamento competente en materia de contratación pública, 
con arreglo al procedimiento de selección previsto en el artículo 124 de esta ley.”

El artículo 124 de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, establece que la convocatoria se reali-
zará por el departamento competente en materia de función pública y se publicará en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.5 de la Ley de Ordenación de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por De-
creto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y el artículo 20 del Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 
de junio, del Gobierno de Aragón, la convocatoria de provisión de los puestos de trabajo de 
Presidente/a y de Vocales del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón se 
realizó mediante Órdenes del Consejero de Hacienda y Administración Pública, de 7 de fe-
brero de 2024, que fueron publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 32, de 14 de 
febrero de 2024 (Orden HAP/138/2024, Orden HAP/139/2024 y Orden HAP/140/2024).

La Ley 11/2023, de 30 de marzo, exige para su provisión que la designación del Presidente/a 
se realice entre quienes hayan desempeñado su actividad profesional por tiempo superior a 
quince años como funcionario/a de carrera del Grupo A1, con titulación en Derecho, en la 
rama del Derecho Administrativo relacionado directamente con la contratación pública y que 
la designación de los Vocales se realice entre quienes hayan desempeñado su actividad pro-
fesional por tiempo superior a diez años como funcionario/a de carrera del Grupo A1, con ti-
tularidad en Derecho, en la rama del Derecho Administrativo relacionado directamente con la 
contratación pública.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, como titular 
del departamento competente en materia de contratación pública, en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, una vez infor-
madas las Cortes de Aragón y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del 
día 3 de abril de 2024, dispongo:

Primero.— Nombrar Presidente del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Aragón a D. Alfonso Carlos Peña Ochoa, número de RPT 69697, quien reúne los requisitos 
exigidos en la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación pública de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Nombrar Vocales del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón a D. 
Paul Ineva Escario, número de RPT 69703, y a D.ª M.ª Teresa Cubero Negro, número de RPT 
69704 con funciones de Secretaria, quienes reúnen los requisitos exigidos en la Ley 11/2023, de 30 
de marzo, de uso estratégico de la contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— El presente Decreto producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de abril de 2024.
El Presidente de Gobierno de Aragón,

JORGE AZCÓN NAVARRO
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2024, del Director Gerente del Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso selectivo 
convocado por Resolución de 14 de octubre de 2022, para cubrir, con carácter fijo, un 
puesto de Técnico/a de Investigación, de este Centro, con el perfil “Evaluación de ma-
terial vegetal frutal y obtención de material inicial”, incluido en la Oferta de Empleo 
Público para el año 2022, para la estabilización de empleo temporal, mediante el siste-
ma extraordinario de concurso, en el ámbito de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

El 4 de noviembre de 2022, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución de 
14 de octubre de 2022, de la Directora Gerente del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón, por la que se convoca un proceso selectivo para cubrir, con ca-
rácter fijo, un puesto de trabajo, con el perfil que se define a continuación.

De conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal calificador nombrado para el 
proceso selectivo, y una vez comprobada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 
11.1 de la convocatoria, resuelvo adjudicar el siguiente puesto de trabajo con su perfil al aspi-
rante que se señalan a continuación:

- Puesto Técnico/a de Investigación, perfil: “Evaluación de material vegetal frutal y obten-
ción de material inicial”: D.ª María Carmen Villalba Gómez, NIF ***4181**.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse un recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 9.3 de la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Centro de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que resulte pro-
cedente.

Zaragoza, 20 de marzo de 2024.

El Director Gerente del Centro de Investigación
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón,

MIGUEL GUTIÉRREZ LÓPEZ
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2024, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés 
de la Juventud, por la que se nombra la Comisión Permanente del Consejo Aragonés 
de la Juventud.

Antecedentes

Primero.— Con fecha 17 de abril de 2023, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 72, la Ley 12/2023, de 30 de marzo, por la que se modificaba la Ley 6/2015, de 25 de 
marzo, de Juventud de Aragón.

Una de las modificaciones principales que introducía la precitada Ley, se refería a la crea-
ción del Consejo Aragonés de la Juventud, que se configura como interlocutor válido de la 
juventud aragonesa ante los poderes públicos y la sociedad en general en todo lo referente a 
juventud, y que se relacionará con el Departamento competente en materia de juventud a 
través del Instituto Aragonés de la Juventud, sin menoscabo de las relaciones que pueda 
mantener con otros Departamentos de dicha Administración.

Asimismo, le dotaba de una nueva naturaleza jurídica como corporación de derecho pú-
blico, procediéndose a regular con detalle, entre otros extremos, las entidades que lo confor-
marán y sus órganos de gobierno y dirección.

Segundo.— Con fecha 22 de agosto de 2023, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 161, la Resolución de 9 de agosto de 2023, del Director Gerente del Instituto Ara-
gonés de la Juventud, por la que se determinan las entidades que forman parte de la Comi-
sión Gestora del Consejo Aragonés de la Juventud.

Tercero.— La disposición transitoria cuarta de la Ley 6/2015, de 25 de marzo, regula la 
constitución de la Comisión Gestora y celebración de la primera asamblea general del Con-
sejo Aragonés de la Juventud, estableciendo en su apartado 5 que:

“5. La Comisión Gestora convocará la primera asamblea general ordinaria en un plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, conforme a las siguientes 
reglas:

a) La Comisión Gestora convocará a las entidades que superen positivamente el procedi-
miento de admisión. Esta convocatoria se efectuará con una antelación mínima de dos 
meses a la celebración de la asamblea general.

b) La convocatoria irá acompañada del orden del día y de la normativa reguladora de la 
elección de la Comisión Permanente. Ambos documentos serán elaborados por la Co-
misión Gestora procurando buscar el mayor consenso posible entre las entidades 
miembro.

(…)”.

Cuarto.— Con fecha 17 de marzo de 2023, se realizó la primera asamblea general ordi-
naria, estableciendo en su orden del día entre otros la elección de la Comisión Permanente.

Vistas la Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón; la Ley 19/2001, de 4 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud; el Decreto de 11 de agosto de 2023, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos; 
y el Decreto 18/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del 
Departamento de Bienestar Social y Familia, y el resto de normativa que resulte de aplicación, 
se exponen los siguientes:

Fundamentos de derecho

Primero.— La Directora Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud es la competente 
para dictar esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2001, de 4 de di-
ciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud.

Segundo.— El artículo 25 de la Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón, re-
gula entre otros los órganos colegiados de gobierno del Consejo Aragonés de la Juventud y 
dispone que:

Los órganos colegiados de gobierno del Consejo Aragonés de la Juventud son:
a) La Asamblea General.
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b) La Asamblea Ejecutiva.
c) La Comisión Permanente.
d) Aquellos otros que se especifiquen en su reglamento de organización y funcionamiento 

interno.
Asimismo, dispone en su apartado tercero, del precitado artículo 25, que la designación de 

los miembros de los órganos colegiados que se regulen y sus representantes observará, en 
su caso, el principio de presencia equilibrada entre hombres y mujeres.

Tercero.— El artículo 28 de la Ley 6/2015, de 25 de marzo, regula la Comisión Permanente 
y dispone que;

1. La Comisión Permanente es el órgano colegiado encargado de ejecutar los acuerdos de 
la asamblea general y de la asamblea ejecutiva. convoca, coordina y promueve a los órganos 
del Consejo. Por otro lado, asume la dirección del Consejo y su representación cuando la 
asamblea no está reunida.

2. La Comisión Permanente está compuesta por la presidencia, la o las vicepresidencias, 
la secretaría, la persona responsable de las finanzas y un mínimo de una vocalía y un máximo 
de cinco, pero siempre que el número total de sus miembros sea impar.

3. Una vez elegida la Comisión Permanente, el Consejo Aragonés de la Juventud enviará 
la relación de nombres y cargos al Instituto Aragonés de la Juventud para su publicación en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. El reglamento de organización y funcionamiento interno determinará las funciones de 
cada uno de los órganos unipersonales de la Comisión Permanente, así como sus competen-
cias colegiadas.

Cuarto.— Una vez elegida la Comisión Permanente, se dio traslado al Instituto Aragonés 
de la Juventud, al objeto del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 6/2015, 
de 25 de marzo.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias que me han sido atribuidas, resuelvo:

Determinar la composición de la Comisión Permanente del Consejo Aragonés de la Ju-
ventud, así como los cargos correspondientes a cada uno de las personas miembros:

Presidencia: Tomás Aragón Pérez.
Vicepresidencia primera: Zoe Zarzuelo Soria.
Vicepresidencia segunda: Ángel Yubero Mendoza.
Secretaría: María de los Ángeles Alba García.
Tesorería o responsable de finanzas: Alba Casabona Gazol.
Vocalía: Sergio Pérez Cantín.
Vocalía: Mario Blasco Jaca.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Consejera de Bienestar Social y Familia en el plazo de un mes computado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la interposi-
ción de cualquier otro que legalmente proceda.

Zaragoza, 20 de marzo de 2024.

La Directora Gerente del Instituto Aragonés
de la Juventud,

CRISTINA NAVARRO ALVIRA
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión del puesto de trabajo de Coordinador 
de Área de la Biblioteca María Moliner de esta Universidad.

Por Resolución de 5 de diciembre de 2023, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 240, de 15 de diciembre, se convocó concurso de méritos para la provisión del puesto 
de Coordinador de Área de la Biblioteca María Moliner de esta Universidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y habiéndose 
cumplido cuantos requisitos se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de 
presentación de instancias, examen de las mismas y valoración de los méritos alegados 
según el baremo establecido, y vista la propuesta de fecha 14 de marzo de 2024, de la Comi-
sión de Valoración determinada en las citadas bases:

Este Rectorado, de acuerdo con la base 9.3 de la convocatoria y en uso de las facultades 
que tiene conferidas, ha resuelto:

Primero.— Adjudicar el puesto de trabajo según anexo a esta Resolución.

Segundo.— La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme a lo establecido 
en el artículo 48 del Reglamento General citado anteriormente.

Tercero.— Los destinos adjudicados por medio de la presente Resolución son irrenuncia-
bles, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro des-
tino mediante convocatoria pública.

Cuarto.— Los destinos adjudicados tendrán la consideración de voluntarios y, en conse-
cuencia, no generarán derecho a indemnización por concepto alguno.

Quinto.— Los funcionarios adjudicatarios de los puestos objeto del presente concurso no 
podrá participar en otro concurso en el plazo de los dos años siguientes a la incorporación 
efectiva al puesto de trabajo obtenido, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión 
de puestos de trabajo o cuando concursen a puestos de nivel superior al obtenido en el pre-
sente concurso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la recepción de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el Auto del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 15 de marzo de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón” número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil Costa.

ANEXO 

Apellidos y Nombre Código 
Puesto Denominación del Puesto Área Centro/Servicio Localidad 

Casanova Nuez, Ester 20133 Coordinador de Área de la 
Biblioteca María Moliner Biblioteca María Moliner Facultad de Filosofía y 

Letras Zaragoza 



cs
v:

 B
O

A
20

24
04

08
00

7

08/04/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 68

8924

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/308/2024, de 23 de marzo, por la que se convoca la provisión, por el siste-
ma de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3.j) del Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, se convoca la provisión, por el sistema de libre 
designación, del siguiente puesto de trabajo en la Secretaría General Técnica del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación:

Denominación: Jefe/a de Servicio de Contabilidad y Pagos de los Fondos Europeos Agrícolas

N.º R.P.T.: 16014

Nivel: 28

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A1
2002-24, Ingenieros Agrónomos
2001-11, Administradores Superiores
2006-81, Economistas

Descripción: Funciones propias del puesto en materia de contabilidad y pagos de Fondos Europeos
Agrícolas

Áreas funcionales: 070-Gestión Económica e Intervención
180-Administración Agraria

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.5. del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de 
febrero, y en el artículo 20 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera ad-
ministrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de 
Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través de 
las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, 
y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 
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46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva.

Zaragoza, 23 de marzo de 2024.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/309/2024, de 26 de marzo, por la que se convocan para el ejercicio 2024, 
ayudas para la competitividad de las PYME de actividad industrial en los sectores tex-
til-confección y calzado, en el marco del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME 
en Aragón (PAIP).

Tal y como indica el documento de la Comisión Europea COM (2022) 83 final “Hacia una 
economía ecológica, digital y recipiente: nuestro modelo europeo de crecimiento”, la eco-
nomía europea está experimentando transformaciones sin precedentes hacia un futuro eco-
lógico y digital justo, en un contexto de enormes incertidumbres vinculadas a las perspectivas 
mundial y de seguridad.

Tras la situación de paralización económica sufrida durante la pandemia y aún en plena 
fase de recuperación, aparece una nueva crisis, derivada de la invasión de Ucrania, que pone 
a prueba nuevamente y refuerza la idea de avanzar en el concepto de la resiliencia econó-
mica y social de la Unión, además de continuar con la doble transición ecológica y digital 
como prioridades del modelo europeo de crecimiento económico.

La disposición que se apunta es especialmente significativa porque reafirma la necesidad 
de una política industrial a nivel europeo, reconoce la relevancia y urgencia del doble proceso 
transformador y establece la resiliencia como objetivo; este propósito hay que entenderlo 
como un efecto positivo de la concurrencia de esa doble transformación con un proceso con-
tinuo de innovación y de autosuficiencia industrial y, en general, de las cadenas de valor.

Como referencias fundamentales y principales de las estrategias a nivel europeo para pi-
lotar la transformación de la economía, se tienen en cuenta las siguientes disposiciones co-
munitarias:

- COM (2016) 180 final: “Digitalización de la Industria Europea”.
Tal y como expresa la propia Comunicación: “La industria manufacturera, y su interacción 

con los servicios, están desempeñando un papel importante en la recuperación de la eco-
nomía europea. Al mismo tiempo, se está produciendo una nueva revolución industrial impul-
sada por las nuevas generaciones de tecnologías digitales, como los macrodatos.

El progreso de las tecnologías digitales, en combinación con otras tecnologías facilita-
doras clave, está cambiando la forma de diseñar, producir, comercializar y generar valor a 
partir de productos y servicios relacionados. Los avances en tecnologías como la internet de 
las cosas (IoT), el 5G, la informática en la nube, el análisis de datos y la robótica están trans-
formando los productos, los procesos y los modelos de negocio en todos los sectores y, en 
último término, creando nuevos patrones industriales a medida que cambian las cadenas de 
valor a nivel global. La industria europea se enfrenta al reto de aprovechar estas oportuni-
dades digitales de forma plena y con rapidez. Se trata de algo esencial para garantizar la 
competitividad de Europa a medio y largo plazo, con implicaciones para el bienestar general.

Ante el reto de la digitalización, todos los sectores de la industria pueden aprovechar las 
fortalezas europeas en las tecnologías digitales para los mercados profesionales, como la 
electrónica aplicada a los mercados de la energía, la salud y la automoción, los equipos de 
telecomunicaciones, el software empresarial y la fabricación avanzada. También hay ámbitos 
en los que se debe mejorar, como es el caso de las inversiones en TIC de las pequeñas em-
presas, el suministro de productos digitales de consumo y los servicios web”.

- COM (2020) 102 final/2: “Una nueva estrategia industrial para Europa”. (10 de marzo de 
2020) y COM (2020) 103 final: “Una estrategia para las pymes en pro de una Europa soste-
nible y digital” (10 de marzo de 2020).

Ambas comunicaciones, simultáneas, sientan las bases para una política industrial y de la 
PYME que apoye la doble transición (estrechamente relacionadas entre sí), aumente la com-
petitividad de las empresas de la Unión a nivel mundial y mejore la autonomía estratégica de 
Europa.

Más allá de las necesidades específicas de la PYME, las estrategias se plantean como, 
fundamentalmente, de innovación, con un salto cualitativo importante, ya que, además de la 
necesidad de nuevas tecnologías, más allá de la I+D tradicional, se establece que éstas se 
habrán de combinar con inversión e innovación en un sentido muy amplio, que incluye as-
pectos muy relacionados entre sí como la innovación en procesos, en organización, el diseño 
industrial de productos y servicios y la modelización de nuevos mercados y negocios.
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- COM (2019) 640 final: “El Pacto Verde Europeo (The European Green Deal)”.
El Pacto Verde Europeo supone la nueva formalización de un compromiso concluyente de 

la Unión Europea con el desarrollo sostenible, a través de un plan de acción para, por un lado, 
impulsar un uso eficiente de los recursos mediante el paso a una economía limpia y circular 
y, por otro, restaurar la biodiversidad y reducir la contaminación.

El Pacto señala la necesidad de actuar en todos los sectores de nuestra economía; en par-
ticular, en lo que principalmente compete a la actividad industrial, establece la exigencia de:

- Invertir en tecnologías respetuosas con el medio ambiente.
- Apoyar a la industria para que innove.
- Desplegar sistemas de transporte público y privado más limpios, más baratos y más 

sanos.
- Descarbonizar el sector de la energía.
Entre los ámbitos de actuación destacados, el Pacto especifica el de una industria soste-

nible, con la finalidad de encontrar formas de garantizar unos ciclos de producción más sos-
tenibles y respetuosos con el medio ambiente. El Pacto determina con claridad que la conse-
cución de los objetivos climáticos y medioambientales de la UE requiere una nueva política 
industrial basada en la economía circular, aspecto que queda plenamente integrado en la 
nueva estrategia industrial adoptada mediante la señalada COM (2020) 102 final/2.

La nueva estrategia industrial de la UE, en cuanto al apoyo a la transformación ecológica 
se refiere, destaca que hay que ayudar a la industria a que se modernice y aproveche las 
oportunidades a escala nacional y mundial, y que uno de los objetivos clave será estimular el 
desarrollo de nuevos mercados para productos climáticamente neutros y circulares.

- COM (2020) 98 final: “Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa 
más limpia y más competitiva”.

Como parte del Pacto Verde Europeo, la Comisión presentó el 11 de marzo de 2020 un 
Nuevo Plan de Acción para la Economía Circular.

Sobre la base de las medidas aplicadas desde 2015, el plan prevé, entre otros aspectos, 
el desarrollo progresivo de un marco para una política de productos sostenibles, con medidas 
sobre el diseño de los productos, la capacitación de los consumidores y los compradores 
públicos y una mayor circularidad en los procesos de producción. Propone centrarse priorita-
riamente en las principales cadenas de valor, incluidas la electrónica y las TIC; las baterías y 
los vehículos; los embalajes; los plásticos; los textiles; la construcción y los edificios; los ali-
mentos, el agua y los nutrientes. También tiene por objeto abordar las exportaciones de resi-
duos de la Unión; promover la economía circular a nivel internacional; y actualizar el marco 
para el seguimiento de los avances hacia la economía circular.

El concepto de Industria 4.0 se circunscribe a un conjunto de tecnologías concretas: big 
data y analítica de datos, inteligencia artificial, IoT, simulación, cloud computing, cibersegu-
ridad, robótica, realidad aumentada, fabricación aditiva…, todas ellas con una fuerte base 
digital. A nivel estatal y de la Comunidad Autónoma de Aragón, la noción de Industria 4.0 se 
hace equivalente a la de “transformación digital”, la cual se entiende como un concepto más 
amplio, que va, desde todo tipo de tecnologías de base digital hasta los modelos de negocio, 
pasando por la gestión de los recursos, la organización del trabajo, el avance de servicios 
como la logística o el acceso a nuevos canales de mercado y las relaciones con el cliente. En 
última instancia, la transformación digital se concibe no como un fin en sí mismo, sino como 
un medio.

El Programa de Apoyo a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP) es un instrumento inte-
grado y alineado con las directrices y tendencias mencionadas, cuya finalidad es canalizar 
ayudas para la mejora competitiva y desarrollo de las empresas aragonesas.

Dentro del sector industrial de Aragón existen sectores maduros que cuentan con un peso 
importante en la economía por su capacidad de generar empleo y negocio; como son los 
sectores de textil-confección y calzado, los cuales precisan de actuaciones de apoyo especí-
ficas, para mitigar las consecuencias de los procesos de deslocalización y globalización. El 
sector textil-confección y el sector del calzado han tenido y siguen teniendo una importancia 
estratégica en la diversificación de la industria aragonesa, con un notable efecto en la gene-
ración de crecimiento y empleo.

Estos sectores tienen un alto grado de concentración territorial y están muy arraigados en 
zonas rurales y con un importante aporte de empleo femenino, por lo que son actividades que 
contribuyen de manera destacada a paliar los problemas demográficos, mantener el equilibrio 
territorial y mejorar las condiciones sociales.

El Gobierno de Aragón ha llevado a cabo estudios estratégicos del sector textil-confección 
y del calzado, con la intención de identificar la realidad de estos sectores en Aragón, los retos 
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a los que se enfrenta y elaborar conclusiones que puedan servir para implementar actua-
ciones públicas que mejoren sus condiciones competitivas.

En este contexto y como consecuencia de los estudios estratégicos realizados por el De-
partamento de Economía, Empleo e Industria de los sectores del textil-confección y del cal-
zado en Aragón, se ha concluido en la necesidad de apoyar a estos sectores, con el objetivo 
de contribuir a la recuperación de la actividad y su orientación hacia un reforzamiento de su 
competitividad, en el marco del Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Eco-
nomía, Empleo e Industria, vigente para el periodo 2024-2027. Esta convocatoria de ayudas 
se dirige a la mejora de la competitividad de las PYME industriales de los sectores del textil-
confección y del calzado en la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante el fomento de la 
inversión productiva, el desarrollo de proyectos de I+D, la innovación, protección de la pro-
piedad industrial, y el desarrollo de proyectos de consultoría estratégica para la mejora com-
petitiva y el crecimiento.

La Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de ayudas del programa de ayudas a la industria y la PYME en 
Aragón, constituye el régimen jurídico aplicable para la concesión de subvenciones dirigidas 
a fomentar la actividad industrial y la competitividad de la industria y de la PYME. Dicha Orden 
de bases ha sido modificada por la Orden ICD/419/2022, de 4 de abril, por la que se modifica 
la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas del programa de ayudas a la industria y la PYME en Aragón y se 
convocan para el ejercicio 2022, las ayudas para favorecer la innovación mediante el desa-
rrollo del diseño industrial y su gestión, en el marco del programa de Ayudas a la Industria y 
la PYME en Aragón (PAIP).

La Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, modificada por la Orden ICD/419/2022, de 
4 de abril, dispone en su artículo 12 que el procedimiento para la concesión de las ayudas 
contempladas en la misma que se tramiten en régimen de concurrencia competitiva se ini-
ciará mediante convocatoria aprobada por Orden del Consejero del Gobierno de Aragón com-
petente en materia de fomento industrial y de la PYME.

El artículo 9.1 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, modificada por la Orden 
ICD/419/2022, de 4 de abril, determina que la cuantía individualizada de la ayuda, que podrá 
ser un porcentaje sobre los costes que se estimen elegibles, se establecerá en la correspon-
diente convocatoria de acuerdo con el crédito disponible y con la intensidad máxima y, en su 
caso, el importe máximo a que pueden aspirar las solicitudes por cada categoría de ayudas, 
según la normativa europea sobre ayudas de estado que se indique de aplicación a cada 
convocatoria, de entre la reglamentación vigente por el que se declaran determinadas cate-
gorías de ayudas compatibles con el mercado interior, el Mapa de Ayudas Regionales a la 
inversión o el Reglamento de ayudas “de minimis”.

De acuerdo con el artículo 6.1 de la Orden de bases, las ayudas contempladas en la presente 
Orden, tienen el carácter de ayudas “de minimis” y están sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831 de 
la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis” (“Diario Oficial de la 
Unión Europea”, número 2831, de 15 de diciembre de 2023, páginas 1 a 12).

En cuanto a las definiciones de tamaño de empresa o contenido de las categorías de 
ayuda se refiere, esta convocatoria toma como referencia el Reglamento (UE) 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
(“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 187/1, de 26 de junio de 2014), modificado por el Re-
glamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020, en lo que respecta a su pró-
rroga y los ajustes pertinentes (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 215/3, de 7 de julio de 
2020).

Las ayudas convocadas serán cofinanciadas con recursos provenientes del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa FEDER Aragón 2021-2027; 
Objetivo Político 1 “Una Europa más competitiva e inteligente”; Objetivo específico 1.1 “El 
desarrollo y mejora de las capacidades de investigación e innovación y la implantación de 
tecnologías avanzadas”; Actuación: “Fomento de la inversión en el tejido productivo de 
Aragón”.

La Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024, incluye para dicho ejercicio en la aplicación presupuestaria del 
capítulo VII, 15050/7231/770045 del presupuesto de gastos, dotación económica suficiente 
adecuada para financiar las ayudas previstas en esta convocatoria. Dicha aplicación se nutre 
con fondos financiadores, tanto propios del Gobierno de Aragón, como procedentes del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional a través del Programa FEDER Aragón 2011-2027.
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De acuerdo con lo anterior y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos; el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Go-
bierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón; y el artículo 19 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, resuelvo:

Artículo 1. Objeto.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2024, ayudas destinadas a pro-

yectos empresariales de las PYME, con actividad industrial vinculada a los sectores del textil-
confección y del calzado, para la realización de las actuaciones previstas en el dispositivo 
tercero de esta Orden, en el marco del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en 
Aragón (PAIP). Estas ayudas consisten en subvenciones a fondo perdido a conceder en ré-
gimen de concurrencia competitiva y tienen la consideración de ayudas “de minimis”.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria; por lo dispuesto en la Orden 

EIE/1220/2016, de 8 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 29 de sep-
tiembre de 2016), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP); por la Orden ICD/419/2022, 
de 4 de abril, por la que se modifica la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de ayudas a 
la industria y la PYME en Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 71, de 12 de abril de 
2022); por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón; y por lo previsto en el resto de la normativa estatal o autonómica aplicable al proce-
dimiento y a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Estas ayudas están sujetas a los límites establecidos en el Reglamento (UE) 2023/2831 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis” (“Diario Oficial 
de la Unión Europea” número 2831, de 15 de diciembre de 2023), en cuyo artículo 3 se indica 
que el importe total de las ayudas “de minimis” concedidas por un Estado miembro a una 
única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier período de tres años. El pe-
ríodo de tres años que debe tenerse en cuenta a efectos del presente Reglamento debe 
evaluarse de forma continua. Por lo tanto, en el momento de la concesión de una ayuda “de 
minimis” debe tenerse en cuenta el importe total de las ayudas “de minimis” concedidas en los 
tres años previos.

3. Las ayudas “de minimis” podrán acumularse con otras ayudas estatales en relación con 
los mismos costes subvencionables, siempre y cuando dicha acumulación no exceda de la 
intensidad o importe máximos de ayuda, para las circunstancias concretas de cada caso, 
determinados por un reglamento de exención por categorías o una decisión adoptados por la 
Comisión.

4. En cuanto a los criterios para la definición de empresa y determinación de su tamaño, 
así como del contenido de las categorías de ayuda objeto de esta convocatoria y de las defi-
niciones de conceptos asociados a las mismas, se toma como referencia el Reglamento (UE) 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas cate-
gorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado.

5. En la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, se exige que el objeto 
de las ayudas y subvenciones sea para el mantenimiento del empleo en Aragón. Por tanto, 
mientras tal condición sea de aplicación durante el período de ejecución establecido, será 
necesario acreditar su cumplimiento para el cobro de la subvención. En caso de incumpli-
miento, se perderá el derecho al cobro de la totalidad de la ayuda.

También será necesario que el solicitante cumpla con la normativa medioambiental, de 
transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y 
mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad y empleo inclusivo, según indica el artículo 44.3 del texto refundido la Ley de 
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Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Go-
bierno de Aragón.

6. Dada la cofinanciación con fondos europeos prevista para esta convocatoria de ayudas, 
son de aplicación los Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de junio de 2021, y el Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Co-
hesión.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
1. Esta convocatoria forma parte de la actuación “Ayudas a la Industria y la PYME” que se 

encuadra en el Objetivo específico 1.1: “El desarrollo y mejora de las capacidades de investi-
gación e innovación y la implantación de tecnologías avanzadas”, Actuación: “Fomento de la 
inversión I+D+i en el tejido productivo en Aragón” del Programa FEDER Aragón 2021-2027 y 
que se enmarca dentro de la “Estrategia Aragón Industria 4.0”.

2. Se considerarán actuaciones subvencionables, a desarrollar por los beneficiarios pre-
vistos en el dispositivo cuarto de esta Orden, las que estando recogidas en la actividad men-
cionada en el punto primero, correspondan con proyectos que se realicen e implanten de 
forma efectiva en la Comunidad Autónoma de Aragón en el período subvencionable corres-
pondiente, dentro de las categorías de ayudas regionales a la inversión, ayudas a la investi-
gación industrial y desarrollo experimental, ayudas específicas en materia de innovación-de-
rechos de propiedad industrial y en materia de servicios de consultoría, de las recogidas en el 
capítulo II, artículo 7.1 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de ayudas a la in-
dustria y la PYME en Aragón (PAIP), modificada por la Orden ICD/419/2022, de 4 de abril.

A estos efectos, se entenderá por proyecto cualquier iniciativa de gasto o inversión sobre 
una operación o activo concreto, que vaya a realizarse en el plazo subvencionable estable-
cido y que, de forma individual o combinada, tenga un sentido empresarial, sin perjuicio de 
que esa iniciativa pueda integrarse, en su contenido o en el tiempo, en un plan mayor.

3. Las ayudas podrán concederse dentro de las siguientes categorías de las contempladas 
en el artículo 7.1 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, modificada por la Orden 
ICD/419/2022, de 4 de abril:

a) Ayudas regionales a la inversión:
 - Una inversión en activos, materiales o inmateriales, para la creación de un nuevo 

establecimiento, para la ampliación o modernización de un establecimiento existente, 
para la diversificación de la producción o para un cambio en el proceso general de pro-
ducción.

b) Ayudas a la investigación industrial y desarrollo experimental:
 - Proyectos de investigación industrial, que consistan en la investigación planificada o 

los estudios críticos encaminados a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes que 
puedan ser útiles para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios, o permitan 
mejorar considerablemente los ya existentes.

 - Proyectos de desarrollo experimental, que consistan en la adquisición, combinación, 
configuración y empleo de conocimientos y técnicas ya existentes, de índole científica, 
tecnológica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración de productos, pro-
cesos o servicios nuevos o mejorados.

c) Ayudas a la innovación-derechos de propiedad industrial:
 - Podrán ser objeto de ayuda los costes asociados a la obtención, validación y defensa 

de patentes y otros derechos de propiedad industrial.
d) Ayudas para servicios de consultoría técnica:
 - Podrán ser objeto de ayuda las actuaciones que hagan uso de servicios de consul-

toría de planificación y orientación del negocio, de nivel estratégico. Estos servicios no 
podrán consistir en actividades permanentes o periódicas, ni estarán relacionados con 
los gastos de explotación normales de la empresa, como son los servicios rutinarios de 
asesoría fiscal, los servicios jurídicos periódicos o los de publicidad habituales en la 
gestión de la empresa.

 - Ayudas para el asesoramiento y realización de trabajos específicos en materia de di-
seño industrial, tanto de productos como de servicios.

4. El período para realizar las actuaciones objeto de las ayudas (período subvencionable) 
comienza el 1 de octubre de 2023 y se extiende hasta el 30 de septiembre de 2024, ambas 
fechas inclusive, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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5. Dado el carácter cofinanciado de estas ayudas por parte del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER) y de acuerdo con el artículo 63.6 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, los proyectos no se seleccionarán 
para recibir ayuda si han concluido materialmente o se han ejecutado íntegramente antes de 
que se presente la solicitud, con independencia de que se hayan efectuado todos los pagos 
relacionados.

6. Cuando la actuación solicitada se desarrolle fundamentalmente en el ámbito de la pro-
ducción, transporte y distribución de energía o en el de la eficiencia energética, la admisión 
de la solicitud a la presente convocatoria estará sujeta a la no existencia de una convocatoria 
específica abierta del Gobierno de Aragón. Caso de haber una convocatoria para tal fin, la 
solicitud podrá ser transferida para su tramitación en base a esa convocatoria específica de 
ayudas.

De forma más concreta, no serán objeto de subvención con cargo a la presente convoca-
toria:

- Las instalaciones de autoconsumo, mediante tecnología fotovoltaica o eólica, ejecutadas 
en el periodo que establezca como subvencionable la eventual convocatoria de ayudas que 
se publique en el “Boletín Oficial de Aragón” al amparo de lo previsto en el Real Decreto 
477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades au-
tónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos pro-
gramas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía 
renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residen-
cial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- No serán objeto de subvención la implantación de sistemas de gestión energética, por 
estar amparados por otras convocatorias de ayudas ya publicadas en “Boletín Oficial de 
Aragón” de acuerdo a lo establecido por el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que 
se regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran 
empresa del sector industrial.

- La implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos; por estar ampa-
rados por otras convocatorias de ayudas ya publicadas en “Boletín Oficial de Aragón” de 
acuerdo a lo establecido por el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES 
III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo.

- La realización de instalaciones de energías renovables térmicas ejecutadas en el periodo 
que establezca como subvencionable la eventual convocatoria de ayudas que se publique en 
el “Boletín Oficial de Aragón” al amparo de lo previsto en el Real Decreto 1124/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de los programas de incentivos para 
la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la 
economía, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME) del 

sector textil-confección o del sector del calzado, que desarrollen o vayan a desarrollar su ac-
tividad en la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, 
puntos 3, 4 y 5 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre.

2. Las empresas beneficiarias deberán estar radicadas o tener su domicilio social en 
Aragón, estar validamente constituidas como máximo antes de la finalización del mes natural 
inmediatamente posterior al cierre del plazo de presentación de solicitudes correspondiente, 
así como desarrollar su actividad industrial en los sectores del textil-confección y/o del cal-
zado.

De acuerdo con el artículo 4 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de ayudas a 
la industria y la PYME en Aragón, se considera que una empresa está radicada en Aragón 
cuando tenga un centro de trabajo abierto y en funcionamiento, o solicite ayuda para un nuevo 
establecimiento, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El beneficiario deberá contar con la necesaria solvencia técnica y económica para el 
desarrollo del proyecto empresarial presentado. En el caso de que el órgano instructor de las 
ayudas detectase indicios fundamentados que pusieran en duda esa solvencia, éste podrá 
requerir al solicitante para que aporte los datos y documentación necesarios para aclarar 
dicho extremo.
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4. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos que se encuentren incursos en 
alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subven-
ciones y que sean de aplicación a los sujetos definidos en este dispositivo como beneficiarios.

5. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así 
como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Para la acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la concesión 
de la subvención por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 
por la Tesorería General como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma.

Cuando el solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder a los datos 
referidos, deberá aportar los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de 
la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma.

No obstante, de acuerdo al artículo 44.2 del texto refundido la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
podrá realizarse el pago de la subvención si quien se beneficia de la misma tiene pendiente 
de pago alguna deuda con la Hacienda de la comunidad autónoma o es deudor por resolución 
de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención que se pueda 
conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la fecha de la 
misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión de la ayuda 
o subvención.

6. Según establece el artículo 44.3 del texto refundido la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, el benefi-
ciario deberá cumplir con la legislación medioambiental, de transparencia, no haber sido san-
cionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las per-
sonas LGTBI, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo 
u otras análogas de cumplimiento normativo.

7. Por otra parte, no podrán obtener la condición de beneficiario quienes para subven-
ciones superiores de 30.000 euros incumplan lo establecido en el artículo 13, apartado 3 bis 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se deberá acreditar el cumplimiento, en los términos dispuestos en dicho apartado, con 
los plazos de pago que se establecen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Artículo 5. Régimen de concesión.
1. La concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se realizará en ré-

gimen de concurrencia competitiva de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

Artículo 6. Valoración de solicitudes.
1. De acuerdo con el artículo anterior, las solicitudes de ayuda se valorarán y priorizarán 

atendiendo a los siguientes criterios y baremos:
a) Proyectos que contribuyan a la mejora de la competitividad, a través de acciones de 

transformación digital o vinculadas a tecnologías facilitadoras esenciales (nanotecno-
logía, nuevos materiales, nuevas tecnologías de producción, TIC): 50 puntos.

b) Proyectos dirigidos a la innovación, mediante el impulso del diseño industrial o, en ge-
neral, de una innovación relevante en el proceso productivo, en el producto o en los 
servicios asociados: 50 puntos.

c) Proyectos orientados a la internacionalización, a la exportación y a la ampliación de 
mercados a través de canales físicos y digitales: 50 puntos.

d) Proyectos encaminados a la mejora de la imagen y comunicación comercial, a actua-
ciones de marketing y al impulso de las marcas: 50 puntos.

e) Proyectos para el desarrollo y optimización de la cadena logística y de suministro: 30 
puntos.

f) Proyectos con un componente de sostenibilidad (transición y eficiencia energética, eco-
nomía circular): 30 puntos.
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g) Proyectos vinculados a municipios originariamente ligados a los sectores del textil-
confección y calzado, afectados por procesos de desindustrialización ocurridos durante 
los cinco años anteriores al de aplicación de esta convocatoria o que se manifiesten en 
los plazos legales de esta convocatoria: 30 puntos.

h) Microempresas y pequeñas empresas (según definición del Reglamento (UE) 651/2014 
de la Comisión): 15 puntos.

i) Empresas jóvenes (empresa individual o pequeña empresa con menos de 3 años de 
existencia en el momento de la solicitud): 15 puntos.

j) En coherencia con los principios horizontales del Programa FEDER Aragón 2021-2027, 
empresas que promocionen los principios de igualdad entre mujeres y hombres, la no 
discriminación y la accesibilidad para personas con discapacidad, implementando me-
didas concretas; así como los proyectos que integren/supongan mejoras medioambien-
tales: 15 puntos.

k) Grado de elaboración, calidad y claridad de la solicitud: 10 puntos.

Artículo 7. Cuantía y financiación de la convocatoria.
1. Las ayudas que se ajusten a los criterios de elegibilidad correspondientes, serán cofi-

nanciadas dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027 del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER). A tenor de las previsiones de senda financiera establecidas por el Orga-
nismo Intermedio del Programa FEDER Aragón 2021-2027 para la actuación “Fomento de la 
inversión de I+D+i en el tejido productivo de Aragón” a la cual pertenece este régimen de 
ayudas, se prevé que el presupuesto de gasto para el ejercicio 2024 de la Comunidad Autó-
noma de Aragón tendrá dotación económica suficiente para financiar las ayudas previstas en 
esta convocatoria.

2. La presente convocatoria se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria del 
capítulo VII, 15050/7231/770045, por importe de 250.000 euros imputables al presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Aragón del año 2024, cuantía que procede de los siguientes 
fondos financiadores: 100.000 euros de retornos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
FEDER (Programa FEDER Aragón 2021-2027) (14210) y 150.000 euros afectados de la Co-
munidad Autónoma (91001).

3. Se atenderán las solicitudes de conformidad con el orden de prelación derivado de 
aplicar los criterios de valoración estipulados en el artículo sexto.

4. El crédito de la convocatoria se podrá incrementar, previa publicación y determinación 
de la cuantía adicional concreta, bien por haberse reconocido o liquidado obligaciones deri-
vadas de otras convocatorias por importe inferior a la subvención concedida o bien como 
consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito, tal y como 
se establece en el apartado 2 del articulo 58 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como conse-
cuencia de las circunstancias anteriormente señaladas.

La cuantía adicional, que se estima en un importe máximo de 150.000 euros, podrá apli-
carse a la concesión de subvenciones en el marco de esta convocatoria cuando se haya ge-
nerado con anterioridad a su resolución. Esta cantidad adicional, entre otras que se puedan 
generar, podrá tener su origen, específicamente, en las partidas presupuestarias ligadas al 
Programa FEDER Aragón 2021-2027 del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. En el su-
puesto de que no hubiera solicitantes en lista de espera que reunieran los requisitos de elegi-
bilidad necesarios, se podrá incrementar el porcentaje de las subvenciones concedidas, de 
manera prorrateada y proporcional, hasta agotar el presupuesto disponible.

Artículo 8. Cuantías y porcentajes de ayudas.
1. La intensidad bruta de las ayudas, expresada en porcentaje de los gastos subvenciona-

bles, y las cuantías máximas que se podrán conceder serán las siguientes:

Categoría de ayudas regionales 
a la inversión Intensidad de la ayuda (%) 

Ámbito geográfico Microempresa 
Empresa 
Pequeña 

Empresa 
Mediana 

Huesca 60% 50% 40% 
T.M. Zaragoza 50% 40% 30% 

Resto Provincia Zaragoza 60% 50% 40% 
Teruel 70% 60% 50% 
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Resto de categorías de ayudas Intensidad de la ayuda (%) 

  Microempresa 
Empresa 
Pequeña 

Empresa 
Mediana 

Investigación y desarrollo 
industrial 

80% 70% 60% 

Innovación-Propiedad Industrial 70% 60% 50% 
Consultoría estratégica  70% 60% 50% 

 

2. El importe máximo de la ayuda, que podrá acumular, en su caso, distintas categorías, 
no excederá de los 50.000 euros por solicitud o beneficiario, sin perjuicio de que ese importe 
máximo pueda ser incrementado en el caso indicado en el dispositivo décimocuarto, punto 6, 
párrafo tercero.

3. Por razones de economía procedimental, no se concederán ayudas que, aun cum-
pliendo todas las condiciones de elegibilidad, no alcancen en su cálculo un mínimo de 1.000 
euros.

4. Con el objeto de evitar discrepancias de cálculo en los distintos sistemas informáticos 
que puedan intervenir en la gestión de las ayudas, éstas una vez efectuado su cálculo final, 
serán redondeadas a números enteros según las reglas matemáticas.

Artículo 9. Costes subvencionables.
1. Serán costes subvencionables los que respondan de manera inequívoca a la realización 

de la actividad subvencionable y que deriven exclusivamente de los conceptos siguientes:
a) Categoría de ayudas regionales a la inversión:
 - Coste de la adquisición de activos materiales, nuevos o usados, excluidos los te-

rrenos, o de activos inmateriales.
 - Los costes de adquisición de activos de segunda mano serán subvencionables 

siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
a) Que conste una declaración del vendedor sobre el origen de los bienes y sobre que 

los mismos no han sido objeto de ninguna subvención pública.
b) Que el precio no sea superior al valor del mercado de referencia ni al coste de los 

bienes nuevos similares, acreditándose estos extremos mediante certificación de 
tasador independiente.

b) Categoría de ayudas a la investigación industrial y desarrollo experimental:
 - Costes de consultoría en investigación externa contratada en investigación o desa-

rrollo contratada a:
 ● La Universidad, Centros de investigación y/o de transferencia tecnológica.
 ●  Otras entidades (empresas de servicios de I+D, consultoras de I+D…) distintas de las 

del punto anterior.
 - Coste del personal técnico con una participación justificada, concreta y específica en 

el proyecto.
c) Categoría de ayudas a la innovación:
 - Costes de obtención, validación y defensa de patentes y otros activos inmateriales.
d) Categoría de ayudas para servicios de consultoría técnica:
 - Costes de consultoría externa contratada para potenciar o abordar nuevos procesos 

estratégicos. Estos trabajos se refieren a contenidos tales como, por ejemplo: planes 
estratégicos de empresa, planes de prospectiva y/o ampliación de mercados, planes de 
negocio o planes de transformación digital entre otros.

 - Costes de consultoría externa contratada para el diagnóstico, gestión o trabajos espe-
cíficos en materia de diseño industrial, tanto de productos como de servicios.

2. A los efectos de esta Orden:
Activos materiales:
- Los activos materiales contemplan conceptos como la maquinaria, bienes de equipo, el 

equipamiento industrial, los prototipos, las instalaciones generales y específicas necesarias 
para el funcionamiento del equipamiento industrial de que se trate, así como los referidos a 
edificios, naves, obras y reformas en la edificación, necesarias para el funcionamiento de 
dicho equipamiento industrial.

- Los activos referentes a edificaciones y/o naves, sólo se admitirán cuando estén directa-
mente vinculados a los procesos productivos y/o logísticos y siempre que la construcción sea 
nueva y realizada especialmente para el solicitante, con un límite de hasta el 30% del coste 
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subvencionable total del resto de los activos materiales e inmateriales elegibles que no sean 
edificaciones y/o naves.

- En las categorías de ayudas regionales a la inversión y de inversión en favor de las 
PYME, no será coste subvencionable la adquisición de materiales, servicios y suministros que 
en sí mismos no sean activos, aunque tras su tratamiento o transformación por parte del soli-
citante puedan llegar a formar parte o constituir un activo material.

Activos inmateriales:
- Los activos inmateriales contemplan conceptos como la adquisición de software, la ela-

boración o personalización de aplicaciones de software a medida, la adquisición de patentes, 
licencias y otros derechos de propiedad industrial o intelectual. No es elegible el alquiler de 
licencias de software.

Coste de personal técnico:
- En cuanto a los costes de personal técnico, dentro de la categoría de ayudas a la inves-

tigación industrial y desarrollo experimental, solo se admitirán aquellos que correspondan a 
personal con funciones exclusivamente técnicas en la empresa, encuadrado dentro de los 
grupos 1 y 2 de cotización de la Seguridad Social.

- En el caso de la categoría de ayudas a la I+D, el coste de personal sólo será elegible 
cuando éste haya sido contratado específicamente para el proyecto de I+D y así conste en su 
contrato; o bien, tratándose de personal de plantilla, en el proyecto exista una contratación 
externa de consultoría de I+D a una Universidad, centro de investigación o de transferencia 
tecnológica o entidades equivalentes o de servicio a la I+D cuyo importe no sea inferior al 
25% del coste total subvencionable. En este segundo caso, de no cumplirse el porcentaje 
señalado, el coste elegible de personal se ajustará a lo necesario para que así sea.

- El coste horario de personal máximo subvencionable queda limitado a 45 euros/hora.
Costes de consultoría en investigación externa:
- No se considerarán costes elegibles de I+D la realización de ensayos de control de ca-

lidad, calibraciones y/o demás actuaciones propias de la gestión habitual de la actividad pro-
ductiva ya existente en el solicitante, tampoco la adquisición de materiales y fungibles, ni las 
actuaciones de formación o gestión de la I+D.

- Los activos materiales o inmateriales, maquinaria, equipamiento, prototipos, demostra-
dores etc, adquiridos o realizados como parte de una actuación de I+D se incluirán en la ca-
tegoría de ayudas regionales a la inversión.

- Los gastos de consultoría, solicitados en cualquiera de las categorías de ayuda, relacio-
nada con la implantación o adaptación de activos materiales e inmateriales concretos, que-
darán encuadrados en la categoría ayudas regionales a la inversión o de inversión en favor 
de las PYME, según proceda.

3. No se admitirán gastos correspondientes a bienes o servicios suministrados por provee-
dores del mismo grupo, asociados o vinculados con el solicitante, salvo que habiéndose indi-
cado expresamente en la solicitud, concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
b) Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos estable-

cidos en la resolución de concesión de la ayuda.
4. Como marco general de subvencionabilidad de gastos de la convocatoria, será apli-

cable lo que pudiera disponer el Ministerio de Hacienda y Función Pública en cuanto a normas 
sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional para el período 2021-2027, en el marco de la competencia de coordinación de 
la aplicación y gestión de los Fondos Estructurales que recae en este Ministerio.

Artículo 10. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Promoción 

Industrial e Innovación, de acuerdo con el artículo 16 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de 
septiembre, modificada por la Orden ICD/419/2022, de 4 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de ayudas a la industria y la 
PYME en Aragón.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la resolución.

Artículo 11. Presentación de solicitudes.
1. Se presentará una única solicitud por entidad solicitante, efectuándose de forma elec-

trónica a través de los registros electrónicos de la Administración.
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Para ello, el solicitante deberá de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electró-
nica habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón: 
registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: https://www.
aragon.es/tramites/firma-electronica.

Tanto los modelos normalizados para su presentación como la aplicación informática ne-
cesaria para dicha tramitación se hayan disponibles en la oficina virtual de trámites, situada 
en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/
tramites, introduciendo el número de procedimiento correspondiente, en este caso, el 10162.

Se cumplimentará el formulario y se adjuntará en formato pdf la documentación adicional 
y demás documentación relacionada en el dispositivo duodécimo, teniendo en cuenta la infor-
mación adicional e instrucciones para la adecuada cumplimentación de las solicitudes que se 
incluyen en esta Orden.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro. La 
persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que pre-
sente. Tiene el deber de custodia de los originales de los documentos sobre la que aporte 
copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias 
aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su 
cotejo con la copia presentada.

2. En el supuesto de que en el último día del trámite de presentación de solicitudes concu-
rran incidencias técnicas, debidamente justificadas e imputables a la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, que impidan la presentación electrónica de la documentación, y única-
mente en ese mismo día, se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indi-
cados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro presencial. Si la 
documentación se aporta en registro presencial, se acompañará de copia de la misma en 
soporte informático tipo CD o memoria USB. En este caso no se ampliará el plazo de trami-
tación y el órgano administrativo encargado de la tramitación podrá realizar las comproba-
ciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

3. El plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas será de un mes calculado a 
partir del día siguiente de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta convocatoria, 
computándose dicho plazo tal y como establece el artículo 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Las ayudas que pudieran recaer sobre los mismos gastos subvencionables, previstos 
en esta convocatoria, son incompatibles con cualquier otra que pueda convocarse o se hu-
biera convocado en el transcurso del año 2023 y 2024, dentro de las convocatorias realizadas 
en el marco del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en Aragón. El solicitante deberá 
optar, caso de existir más de una solicitud, por aquélla que sea la única válida al objeto de su 
tramitación.

5. Las solicitudes presentadas pueden ser objeto de otros programas de ayuda de ámbito 
local, autonómico, estatal o europeo. El solicitante puede optar por autorizar expresamente al 
órgano instructor para que analice la viabilidad de su concurrencia a otros programas de 
ayudas. La solicitud de subvención podrá desestimarse, de manera debidamente justificada, 
en caso de valorarse la mayor adecuación, por razón del tipo de actividad y contenido del 
proyecto, a otro programa de ayudas autonómico al que esa solicitud pueda concurrir.

Artículo 12. Documentación.
1. La solicitud consta de la información requerida en el formulario electrónico del procedi-

miento 10162 indicado en el dispositivo anterior, a la que se acompañará de los documentos 
que se relacionan a continuación:

a) Datos generales del solicitante:
I. Copia de las escrituras de constitución y estatutos de la entidad solicitante.
II. Cuando el solicitante actúe por medio de representante, deberán aportarse los docu-

mentos que acrediten el poder de representación de éste último, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo que actúe con certifi-
cado electrónico de representante.

III. Cuando el solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder a los 
datos referidos en el punto 5 del dispositivo cuarto de esta Orden, los certificados 

https://www.aragon.es/tramites/firma-electronica
https://www.aragon.es/tramites/firma-electronica
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administración tri-
butaria de la Comunidad Autónoma, actualizados a una fecha próxima a la solicitud.

IV. Cuenta bancaria (IBAN), de la que debe ser titular la persona solicitante, donde 
quiere que se le ingrese el importe de la ayuda en caso de que se le conceda.

V. En el formulario electrónico los solicitantes realizarán las siguientes declaraciones 
responsables:
a) Que la solicitante conoce y admite las condiciones de la convocatoria y cumple 

los requisitos establecidos en la misma.
b) Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como los rela-

tivos al proyecto empresarial presentado, y se compromete a comunicar por es-
crito a la Dirección General Promoción Industrial e Innovación, en el plazo 
máximo de 15 días, cualquier modificación que se produzca en los datos decla-
rados en la solicitud.

c) Que la solicitante tiene la capacidad de representación de la entidad solicitante, 
en el procedimiento de solicitud de subvención. A requerimiento del órgano 
gestor presentará la documentación que acredite la realidad de los datos de esta 
declaración responsable.

d) Que la solicitante cumple todos los requisitos necesarios para obtener la condi-
ción de beneficiaria de la ayuda solicitada, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 23 y 24 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de 
ayudas a la industria y la PYME en Aragón, modificada por la Orden ICD/419/2022, 
de 4 de abril.

e) Que la empresa no incurre en ninguna de las prohibiciones previstas en el ar- 
tículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

f) Que la solicitante se compromete a comunicar y documentar, en su caso, la ob-
tención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de otras 
administraciones o entes públicos o privados.

g) Que la solicitante se compromete a comunicar y documentar, en su caso, la ob-
tención de subvenciones o ayudas sujetas al régimen de minimis recibidas y/o 
solicitadas en los tres años previos.

h) Que, en su caso, la empresa ha cumplido con los requisitos y ha realizado la 
actividad en todas las subvenciones que le hubieran sido concedidas con ante-
rioridad para el mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de 
los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 del texto refundido 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón, aunque se trate de diferentes fases o as-
pectos de un mismo proyecto.

i) Que el objeto de la ayuda solicitada es para el mantenimiento del empleo y los 
puestos de trabajo, y que se prevé que existen mecanismos de información al 
personal de la empresa sobre el objeto de las ayudas y su gestión.

j) Que la solicitante cumple con la legislación medioambiental, de transparencia, 
de no haber sido sancionada en materia laboral, de igualdad entre hombres y 
mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento 
normativo.

k) Que el solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud y que los 
datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que tenga 
que efectuar el Gobierno de Aragón relacionados con la presente solicitud.

l) Declaración sobre la condición de PYME.
m) Declaración responsable sobre el cumplimiento de pruebas de ausencia de si-

tuación de exclusión conforme a los artículos: 135, 136, 137 y 196 Reglamento 
2018(UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 
de julio de 2018.

VI. Modelo 200 de la última declaración del Impuesto de Sociedades, en caso de ser 
obligatoria su presentación para la PYME.

b) Memoria del proyecto que incluya en apartados específicos:
I. Una descripción comprensible del proyecto y sus objetivos, con expresión de las ra-

zones por las que éste se propone como elegible para la ayuda, justificando su 
adecuación a los criterios de valoración relacionados en el dispositivo sexto de esta 
Orden.
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 En el caso de los proyectos de investigación industrial y desarrollo experimental 
deben remarcarse los objetivos del proyecto y los resultados esperados, indicando 
la forma en que quedarán evidenciados para su comprobación. También deberán 
explicarse las tareas que son necesarias en el proyecto para alcanzar los objetivos 
previstos, indicando la función que desarrollan en esas tareas los recursos impli-
cados (personal propio y consultorías contratadas) para los que se solicita la ayuda.

II. La estructura presupuestaria y de financiación del proyecto.
 Incluir una relación detallada de otros ingresos (públicos o privados) o ayudas pú-

blicas solicitadas y/o abonadas que vayan a financiar la actuación solicitada.
III. El calendario de ejecución del proyecto, con el desglose de las tareas y de reali-

zación de gastos efectivos asociados, teniendo en cuenta que los gastos y las in-
versiones que subvenciona esta convocatoria de ayudas deberán realizarse en el 
período subvencionable indicado en el punto 4 del dispositivo tercero de esta 
Orden.

IV. Una relación, numerada y clasificada por proyecto, de los gastos para los que se 
solicita la ayuda. Se adjuntará al menos una oferta de cada uno de los gastos rela-
cionados.

V. En el caso de los proyectos de investigación industrial y desarrollo experimental 
debe hacerse especial énfasis en dejar claros los objetivos del proyecto y los resul-
tados esperables, indicando la forma en que quedarán evidenciados al finalizar el 
periodo subvencionable. También deberán explicarse las tareas que son necesarias 
en el proyecto para alcanzar los objetivos previstos, indicando las funciones en esas 
tareas de los recursos (personal propio y consultorías contratadas) para los que se 
solicita la ayuda.

 Cuando se incluyan gastos de personal propio, se mostrará una relación del per-
sonal participante, con indicación de su cualificación y función en el proyecto, así 
como el coste y la imputación horaria prevista según las tareas asignadas en el 
proyecto. Se adjuntará el último recibo de la nómina del personal imputado al pro-
yecto.

c) Cuanta documentación complementaria se estime conveniente para posibilitar un mejor 
análisis de la solicitud y aquella que sea precisa para la acreditación de los requisitos y 
condiciones exigidos en esta convocatoria y en la normativa aplicable a ella.

2. Las solicitudes deberán adjuntar copias de la lista de los gastos solicitados en formato 
“.xls”, a efectos de facilitar un tratamiento más eficiente de la información, así como de la 
evaluación de aquéllas.

3. Las solicitudes irán acompañadas de los documentos e informaciones necesarias para 
evaluar la propuesta conforme a los requisitos y criterios establecidos en esta convocatoria, 
salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Adminis-
tración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 53 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En los supuestos en los 
que se demuestre la imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente 
podrá requerir al solicitante la acreditación de los requisitos a que se refiere dicho documento 
a través de otros medios que resulten pertinentes.

4. A efectos de no alterar el procedimiento y los plazos ordinarios de resolución de la con-
vocatoria, no se tomará en consideración la documentación que se pueda aportar al expe-
diente por parte del solicitante con posterioridad al cierre de plazo de presentación de solici-
tudes y que afecte a los datos del proyecto y a sus condiciones de evaluación, sin perjuicio de 
las subsanaciones que se puedan requerir con posterioridad a la solicitud.

5. De acuerdo con el artículo 23, punto 2 del texto refundido la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, la 
presentación de la solicitud de subvención por parte del interesado conllevará el consenti-
miento para que el órgano gestor realice la comprobación de los datos de identificación de las 
personas físicas solicitantes de las subvenciones o de las personas físicas que actúen como 
representantes de los solicitantes, para procedimientos concretos, mediante el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad, de conformidad con la normativa reguladora sobre protec-
ción de datos de carácter personal.

Si el interesado no consintiera dicha consulta, deberá indicarlo expresamente y aportar 
fotocopia compulsada de la identificación fiscal del solicitante o representante en su caso.
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Artículo 13. Subsanación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el supuesto de 
solicitudes incompletas se requerirá a la persona interesada para que subsane la falta o 
aporte la documentación preceptiva en el plazo de diez días hábiles desde la práctica de la 
notificación.

Transcurrido este plazo se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

2. El requerimiento se notificará tanto a través del servicio de notificaciones electrónicas 
del Gobierno de Aragón, disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón en el enlace https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas como en la 
carpeta ciudadana del Gobierno de España en https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
clave.htm. La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del intere-
sado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación 
en la sede electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación 
sea considerada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

3. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por me-
dios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso 
a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición 
de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La subsanación de la documentación se realizará de forma telemática a través de la 
sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de 
subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, a través del enlace https://
www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite, y se dirigirá a la Direc-
ción General de Promoción Industrial e Innovación, indicando algunos identificadores de su 
solicitud como son el número de procedimiento 10162 el nombre de la empresa solicitante y 
número de expediente, si se conoce.

5. La admisión o no del contenido de la subsanación o aportación de la documentación, 
estará sujeta al respeto del principio de igualdad entre los interesados, dentro del procedi-
miento de concurrencia competitiva que regula la presente convocatoria de ayudas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 75.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Es objeto de subsanación el contenido al que haga referencia el formulario de la solicitud 
y documentación adjunta al mismo que sean debidamente requeridos, no así lo que consti-
tuya una mejora de solicitud con nuevos contenidos no existentes al cierre de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Artículo 14. Evaluación de las solicitudes.
1. La evaluación se efectuará en una única fase, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

18.3.a) de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, modificada por la Orden ICD/419/2022, 
de 4 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del 
programa de ayudas a la industria y la PYME en Aragón.

2. Una vez comprobadas las solicitudes y, en su caso, subsanadas, se procederá a veri-
ficar la elegibilidad del proyecto en función de su adecuación administrativa y técnica a la 
convocatoria. Todos los proyectos serán objeto de un informe técnico-administrativo previo 
que contendrá información relativa al cumplimiento de las condiciones y requisitos de elegibi-
lidad del beneficiario y del proyecto, así como de la adecuación de este último a los criterios 
de valoración expresados en la convocatoria.

3. La evaluación de solicitudes se realizará mediante la comparación de las propuestas 
conforme a los criterios de valoración establecidos en el dispositivo sexto y al baremo, esta-
blecidos en esta convocatoria. Como resultado de la evaluación se tendrá una relación de las 
solicitudes, tanto las calificadas como elegibles, debidamente dispuestas por orden de pun-
tuación, como las no elegibles o desistidas.

Las solicitudes elegibles serán relacionadas por estricto orden de mayor a menor de la 
puntuación obtenida por la suma de la valoración de todos los criterios y, en segunda ins-
tancia, por la fecha y hora de solicitud, indicando el solicitante o la relación de solicitantes para 
los que se propone, en su caso, la concesión de la ayuda y su cuantía, especificando su pun-
tuación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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Las solicitudes no elegibles serán relacionadas con expresión de la motivación que impide 
su elegibilidad.

4. En los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el texto refundido la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Le-
gislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y de acuerdo con el artículo 18.5 de 
la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, modificada por la Orden ICD/419/2022, de 4 de 
abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del pro-
grama de ayudas a la industria y la PYME en Aragón, en el seno del Departamento de Eco-
nomía, Empleo e Industria, se constituirá una Comisión de Valoración formada por:

a) La persona titular del Servicio de Apoyo a la PYME que actuará como Presidente. 
Podrá sustituir al Presidente cualquier persona funcionaria de la Dirección General de 
Promoción Industrial e Innovación, designada a estos efectos por la persona titular de 
la señalada Dirección General.

b) Dos personas funcionarias, de carácter técnico, de la rama industrial del Departamento 
competente en materia de industria.

Podrá desempeñar las funciones de Secretaría de la Comisión cualquiera de los miembros 
consignados en la letra b) de este apartado. Tales funciones también podrán ser desempe-
ñadas, con voz, pero sin voto, por otra persona funcionaria de la citada Dirección General, 
designada por la persona titular de la misma.

No podrán formar parte de la Comisión de valoración las personas funcionarias que fueran 
responsables directas de la instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas.

Los componentes de la Comisión de valoración deberán suscribir una Declaración de Au-
sencia de Conflicto de Intereses (DACI) al objeto de garantizar su imparcialidad.

5. La Comisión de Valoración, a la vista de los informes técnico-administrativos previos, 
sustanciará el régimen de concurrencia competitiva, mediante la valoración y comparación 
conjunta de todos los proyectos, al amparo de lo establecido en la normativa vigente y en esta 
convocatoria. La Comisión podrá solicitar las asesorías técnicas y consultas que considere 
oportunas para el cumplimiento de sus funciones.

6. La Comisión de Valoración emitirá acta de sus acuerdos respecto de la evaluación de 
las solicitudes. El acta constará de una relación de todas las solicitudes de la convocatoria, 
tanto las calificadas como elegibles, debidamente dispuestas por orden de puntuación como 
las no elegibles o desistidas.

Aquellos casos que, reuniendo las condiciones técnicas, económicas y administrativas 
para adquirir la condición de beneficiario, no puedan ser estimados por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la convocatoria pasarán a formar parte de una lista de espera en 
previsión de los posibles incrementos de crédito previstos en esta convocatoria, o de la libe-
ración de cuantías del presupuesto asignado de la convocatoria por falta de aceptación o re-
nuncia de las ayudas concedidas o por falta de ejecución del presupuesto elegible aprobado 
en la concesión de la ayuda.

En sentido inverso, en el supuesto de que no hubiera suficientes solicitantes que reunieran 
los citados requisitos, de forma que no se agotase el total del presupuesto destinado la con-
vocatoria de ayudas, se podrá incrementar el porcentaje de las ayudas propuestas, de ma-
nera prorrateada y proporcional, y dentro de los límites legales, hasta agotar el presupuesto 
disponible.

7. Para las ayudas propuestas, y con objeto de facilitar al beneficiario la tramitación de 
éstas, se podrá reformular la cuantía de la inversión a justificar en términos de costes elegi-
bles equivalentes, calculada de acuerdo con los topes máximos de intensidad de las ayudas 
que sean de aplicación. No habrá lugar a la posibilidad de reformulación cuando ésta vaya en 
contra de los límites establecidos en la convocatoria y, en particular, para aquellas solicitudes 
cuya evaluación favorable se haya realizado en base a un mínimo de costes elegibles. En 
cualquier caso, la reformulación de la inversión deberá respetar el objeto, condiciones y fina-
lidad de la ayuda.

Artículo 15. Propuesta de resolución de las ayudas.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión 

de valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, que será elevada al órgano 
competente para resolver. La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la ayuda y su cuantía, especificando la pun-
tuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. La propuesta de resolución también incluirá una relación ordenada según la puntuación 
otorgada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y téc-
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nicas establecidas para adquirir la condición de beneficiario, no puedan ser estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria. Estas solicitudes quedarán 
a la espera de la posible liberación de crédito por renuncias o inejecuciones de los beneficia-
rios a los que se les hubiera concedido una ayuda o de los incrementos de crédito previstos 
en el dispositivo séptimo, punto 4.

3. Esta propuesta se notificará a los interesados para cumplir con el trámite de audiencia, 
de modo que en el plazo de cinco días puedan presentar las alegaciones que consideren 
oportunas.

4. Las notificaciones serán electrónicas. La notificación será accesible tanto a través del 
Servicio de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Aragón disponible en https://www.
aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas como en la carpeta ciudadana del Gobierno de 
España en https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm. Se enviará un aviso a la di-
rección de correo electrónico que el interesado haya comunicado a estos efectos, informán-
dole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de esta Administra-
ción. La falta de la práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada 
plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Las alegaciones se realizarán de forma telemática a través de la sede electrónica de la 
Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de aportación de documentos 
o alegaciones, a través del enlace https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-
a-procedimientos-en-tramite, y se dirigirá a la Dirección General de Promoción Industrial e 
Innovación, indicando algunos identificadores de su solicitud como son el número de procedi-
miento 10162, el nombre de la empresa solicitante y número de expediente, si se conoce.

Una vez analizadas las alegaciones efectuadas por los solicitantes y, en su caso, reali-
zadas las modificaciones oportunas en la evaluación, el órgano instructor emitirá la propuesta 
de resolución definitiva. Dicha propuesta de resolución deberá expresar la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la ayuda y su cuantía, incluyéndose también 
los que quedan en lista de espera al cumplir con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas para adquirir la condición de beneficiario y no poder ser estimadas por rebasarse 
la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, especificando la puntuación obtenida 
y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

6. No obstante lo indicado, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución 
tendrá el carácter de definitiva.

7. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 16. Resolución de las ayudas.
1. El titular del Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón 

resolverá el procedimiento y notificará su resultado en el plazo máximo de tres meses desde 
la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes, sin perjuicio de las causas de 
suspensión de cómputo del plazo a que se refiere el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el so-
licitante podrá entender desestimada su solicitud de ayuda.

2. La resolución acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, atendiendo a las 
disponibilidades presupuestarias existentes y al orden de prelación resultante de la aplicación 
de los criterios establecidos en el dispositivo sexto de esta Orden, como la desestimación y la 
no concesión, por desistimiento o imposibilidad material sobrevenida.

La resolución también podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la con-
dición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito 
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en 

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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función de los criterios de valoración previstos en la misma. En este supuesto, si se renun-
ciase a la ayuda por parte de alguno de los beneficiarios o se liberasen cuantías por la falta 
de aceptación expresa de las ayudas concedidas, el órgano concedente podrá acordar, sin 
necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la ayuda al solicitante o solicitantes 
siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando se haya liberado crédito 
suficiente, en los fondos o partidas que sean de aplicación, para atender al menos una de las 
solicitudes denegadas. El órgano concedente notificará al beneficiario que corresponda la 
concesión de la ayuda para su aceptación o renuncia.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la ayuda, el beneficiario o bene-
ficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe económico, las condiciones 
derivadas de la cofinanciación por parte del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
y, en su caso, el porcentaje, así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no 
concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad 
material sobrevenida del resto de solicitudes, atendiendo a los requisitos y los criterios es-
tablecidos en esta convocatoria y de conformidad con las bases reguladoras, debiendo, en 
todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se 
adopte.

4. La resolución también se acompañará de las instrucciones que sean precisas para faci-
litar al beneficiario la información sobre la forma en que ha de realizar la justificación.

5. La resolución, acompañada de las instrucciones mencionadas en el punto anterior, se 
notificará a los interesados y se publicará en la página web del Departamento de Economía, 
Empleo e Industria, sin perjuicio de la publicidad exigida en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, en la normativa vigente en materia de transparencia y en el resto de la normativa 
aplicable.

6. Las notificaciones serán electrónicas. Esta notificación será accesible tanto a través del 
Servicio de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Aragón disponible en https://www.
aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas como en la carpeta ciudadana del Gobierno de 
España en https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm. Se enviará un aviso a la di-
rección de correo electrónico que el interesado haya comunicado a estos efectos, informán-
dole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de esta Administra-
ción. La falta de la práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada 
plenamente válida.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Contra la resolución administrativa que se adopte, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que la dicta, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, o bien 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su notificación o publicación, sin que ambos puedan simultanearse.

Artículo 17. Aceptación.
1. El beneficiario deberá comunicar a la Dirección General de Promoción Industrial e Inno-

vación, su aceptación o renuncia expresa en el plazo de diez días hábiles contados desde el 
día siguiente a la notificación de la Orden de concesión.

2. La aceptación o renuncia a la subvención se realizará de forma telemática a través de 
la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de 
aportación de documentos o alegaciones, a través del enlace https://www.aragon.es/tramites/
aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite, y se dirigirá a la Dirección General 
Promoción Industrial e Innovación, indicando algunos identificadores de su solicitud como son 
el número de procedimiento 10162, el nombre de la empresa solicitante y número de expe-
diente indicado en la Orden de concesión de la subvención.

3. Tras la correspondiente aceptación de la ayuda se incluirá en el listado de operaciones 
previsto en el artículo 49.3 del Reglamento (UE) 1060/2021, del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 24 de junio.

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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Artículo 18. Modificación de la resolución de concesión de ayuda.
1. Los proyectos objeto de las ayudas deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se 

recojan en las resoluciones de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias con-
cretas, debidamente justificadas, que alteren las condiciones técnicas o económicas tenidas 
en cuenta para la concesión de la ayuda, el beneficiario podrá solicitar la modificación de la 
resolución de concesión. Cualquier cambio en ésta habrá de ser resuelto por el mismo órgano 
que la dictó y requerirá simultáneamente:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fun-
damentales, ni dañe derechos de tercero.

b) Que el cambio sea solicitado antes de que finalice el plazo de ejecución inicialmente 
aprobado en la resolución, no más tarde de un mes desde que se produjo la modifica-
ción, y con tiempo suficiente para que la modificación sea administrativa y material-
mente factible.

2. Cuando la modificación solicitada respete la naturaleza o los objetivos de la actividad, 
pero suponga una alteración de las condiciones evaluadas para la concesión de la ayuda o 
una variación sustancial de las condiciones técnicas o de los gastos del proyecto, la petición 
y la correspondiente documentación se someterán nuevamente a la comisión de valoración 
para su análisis y emisión de informe, que se elevara al órgano concedente para que adopte 
la decisión. Si la petición de modificación afecta en el proceso de concurrencia competitiva 
llevado a cabo para la concesión de la ayuda, no podrá ser autorizada la modificación.

Cuando se trate de simples variaciones de detalle será suficiente la previa comunicación 
al órgano concedente.

Artículo 19. Adquisición de la condición de beneficiario.
1. Las condiciones para ser beneficiario habrán de mantenerse hasta el momento del pago 

de la ayuda. Cualquier variación deberá ser comunicada por parte del beneficiario de la ayuda 
en el momento que se produzca.

2. Para obtener la condición de beneficiario y para proceder al pago de la ayuda, el intere-
sado deberá estar al corriente de sus obligaciones tributarias respecto de la Hacienda del 
Estado y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como con la Segu-
ridad Social. Tampoco deberá tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

No obstante, de acuerdo al artículo 44.2 del texto refundido la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
podrá realizarse el pago de la subvención si quien se beneficia de la misma tiene pendiente 
de pago alguna deuda con la Hacienda de la comunidad autónoma o es deudor por resolución 
de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención que se pueda 
conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la fecha de la 
misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión de la ayuda 
o subvención.

3. Para la acreditación de dichas condiciones, la presentación de la solicitud para la con-
cesión de la subvención por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor 
para recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria y por la Tesorería General como por los órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. Igualmente, la presentación de la solicitud autoriza al órgano gestor para recabar 
la información sobre el cumplimiento de lo indicado en el punto 2 del presente dispositivo.

Cuando el solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder a los datos 
referidos, deberá aportar los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como los correspon-
dientes a los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Adicionalmente y en cumplimiento de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2024, es condición necesaria para otorgar cualquier tipo de ayuda o subvención a empresas 
que las ayudas y subvenciones sean para el mantenimiento del empleo en Aragón.

5. Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, 
distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad. en las ope-
raciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en el artículo 13 
apartado 3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los plazos 
de pago que se establecen en la citada Ley para obtener la condición de beneficiario.

6. El hito procedimental de verificación de la condición de beneficiario en lo referente a los 
puntos 1, 2 y 3 anteriores tendrá lugar al formular la propuesta de resolución. En el caso de 
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los puntos 4 y 5 la verificación de su cumplimiento se realizará a la vista de la documentación 
justificativa a la que hace referencia el dispositivo vigésimo primero.

7. En el supuesto de que, al verificar la condición de beneficiario, el interesado no se en-
cuentre al tanto de las condiciones establecidas en este dispositivo, se le concederá un plazo 
de diez días para que aclare tal situación o, en su caso, acredite que ésta ha sido subsanada, 
advirtiéndole que, si así no lo hiciera, se dictará resolución de desistimiento y se procederá al 
archivo de las actuaciones.

8. El incumplimiento de estos requisitos conllevará la anulación del procedimiento y, en su 
caso, de la subvención o ayuda concedida.

Artículo 20. Obligaciones del beneficiario de la subvención.
1. Serán obligaciones generales de los beneficiarios de las subvenciones:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación con el alcance que de-

termine la concesión de la ayuda. El beneficiario deberá destinar los bienes y servicios 
al fin concreto para el que se concedió la ayuda durante el período que venga legal o 
reglamentariamente establecido en virtud del tipo de ayuda, características del benefi-
ciario, actividad, y bienes y servicios objeto de la inversión.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación objeto de la ayuda y 
de las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión, así como la 
realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos correspon-
dientes en los plazos y condiciones que se determinan en esta convocatoria, facilitando 
el acceso de los técnicos para la comprobación material de los gastos realizados.

c) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
u otros órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de comprobación y control y cuyo periodo de tiempo se espe-
cifica en esta convocatoria.

f) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata, y en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la ayuda concedida al amparo de esta Orden, la obtención 
de cualquier otra ayuda, ingresos o recursos que financien la misma actuación objeto 
de la ayuda, procedente de otras Administraciones Públicas o entes públicos y pri-
vados.

g) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución provisional de conce-
sión, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, cuando el solicitante haya denegado expresamente el consenti-
miento para acceder a los datos referidos.

h) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón o por la 
Comisión Europea, las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter público 
de la financiación en los medios materiales que se utilicen para la difusión de la actua-
ción objeto de la ayuda.

i) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación.

j) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad 
para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos 
comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 del texto refundido la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo pro-
yecto.

k) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y sumi-
nistrar al órgano instructor, toda la información necesaria en relación a la concesión de 
la ayuda para que éste pueda cumplir a su vez con sus obligaciones de transparencia, 
conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.



cs
v:

 B
O

A
20

24
04

08
00

8

08/04/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 68

8945

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

m) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa europea, 
estatal o autonómica aplicable, en esta Orden o acto de concesión.

2. Para cualquiera de las categorías de ayuda previstas, en el supuesto de adquisición, 
construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, el beneficiario deberá destinar 
dichos bienes al fin concreto para el que se concedió la ayuda durante un período mínimo de 
cinco años en el caso de bienes inscribibles en un registro público y de dos años para el resto 
de bienes, a computar desde el día siguiente al de la fecha de terminación del período ele-
gible.

Adicionalmente, para la categoría de ayudas regionales a la inversión, la inversión deberá 
mantenerse en la zona beneficiaria al menos durante tres años en el caso de las PYME, a 
computar desde el día siguiente al de la fecha de terminación del período elegible. Ello no 
impedirá la sustitución de instalaciones o equipos que hayan quedado obsoletos o se hayan 
averiado dentro de este período, siempre y cuando la actividad económica se mantenga en la 
zona de que se trate durante el período mínimo pertinente.

3. Puesto que en la presente convocatoria está prevista la cofinanciación del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER), serán obligaciones de los beneficiarios, además de 
las descritas en los puntos anteriores, aquéllas que se contemplen en la normativa europea, 
nacional y autonómica que resulte de aplicación, comprendiendo en todo caso las siguientes:

a) Someterse al control y verificación de los organismos competentes de la Unión Eu-
ropea, autoridad de gestión correspondientes y a la Dirección General encargada de la 
gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con 
la normativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dichos Fondos.

b) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control durante el plazo de tiempo que determinen los Reglamentos comunitarios que 
resulten de aplicación y que se determinarán por la convocatoria.

c) Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación en cumplimiento de la normativa co-
munitaria de aplicación y sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

d) Cumplir con las medidas de información y publicidad, y cualesquiera otras establecidas 
por la normativa comunitaria de aplicación que se establecen en el dispositivo vigésimo 
tercero.

e) Aceptar la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión sobre el cumplimiento de la normativa en materia de subvenciones 
y, en su caso, contratación pública, así como evitar la doble financiación, las falsifica-
ciones de documentos y la obligación de suministrar información para la detección de 
posibles fraudes.

f) Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al momento de 
justificar los gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso.

g) Aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en 
el artículo 115.2 y las responsabilidades señaladas en el anexo XII del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013.

4. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la minoración, revocación, y 
en su caso, al reintegro de las ayudas percibidas en los términos previstos en la legislación 
sobre ayudas y subvenciones.

Artículo 21. Justificación.
1. Para la percepción efectiva de la ayuda, el beneficiario estará obligado a la justificación 

del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 
en el acto de concesión. El cumplimiento de esta obligación de justificación conllevará la de 
acreditar ante la Dirección General de Promoción Industrial e Innovación, el cumplimiento de 
las obligaciones previstas en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en los artículos 29, 30 
y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y los artículos 35 y 
siguientes del texto refundido la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Le-
gislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y demás normativa aplicable en la 
materia.

2. El plazo para la presentación de la documentación justificativa de la ejecución de la 
actuación, comienza el día siguiente al de la finalización del periodo subvencionable, indicado 
en el punto 4 del dispositivo tercero de esta Orden y finaliza diez días hábiles después, salvo 
que se especifique otro periodo de justificación y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
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32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
supuesto de que la documentación justificativa sea incompleta, se requerirá al interesado 
para que subsane la falta o aporte la documentación preceptiva en el plazo de diez días há-
biles, transcurrido el cual se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

3. La aportación de la documentación justificativa se realizará de forma telemática a través 
de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital 
de aportación de documentos o alegaciones, a través del enlace https://www.aragon.es/tra-
mites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite, y se dirigirá a la Dirección Ge-
neral de Promoción Industrial e Innovación, indicando algunos identificadores de su solicitud 
como son el número de procedimiento 10162, el nombre de la empresa solicitante y número 
de expediente.

4. El órgano instructor podrá autorizar la ampliación del plazo establecido para la presen-
tación de la justificación, en concordancia con el calendario previsto en el párrafo anterior, de 
acuerdo con las condiciones y procedimiento previstos en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para 
ello, el beneficiario de la ayuda habrá de solicitar esta ampliación con anterioridad a la termi-
nación del plazo dispuesto. La autorización de la ampliación no podrá perjudicar los derechos 
de terceros.

5. La modalidad de justificación de la subvención adoptará la forma de cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto según determina el artículo 72 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

6. La justificación de las ayudas que superen el importe de 30.000 euros se realizará me-
diante presentación de la cuenta justificativa prevista en el apartado anterior, junto con un in-
forme de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas, dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que se ajustará a 
lo dispuesto en la “Norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los 
trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones en el ámbito del sector público 
estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio”, apro-
bada por Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo. Podrán establecerse requisitos adicionales 
para el contenido del informe del auditor de cuentas.

7. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:
a) Una memoria técnica sintética, de carácter ejecutivo, de la actuación justificativa del 

cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indi-
cación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, incluyendo como 
anexos, en su caso, copia de los estudios e informes subvencionados.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá:
1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifica-

ción del acreedor, el número de documento justificativo del gasto (factura), su im-
porte y fecha de emisión, fecha de entrega y fecha de pago (fecha de valor ban-
cario). Se deberá adjuntar esta relación en formato “.xls”, a efectos de facilitar un 
tratamiento más eficiente de la información.

2.º Los justificantes de los gastos anteriores mediante la aportación de copias de las 
facturas o documentos acreditativos del gasto efectuado.

3.º Acompañando a cada uno de los documentos del punto anterior, copias de los jus-
tificantes de pago correspondientes y demás documentos de valor probatorio equi-
valente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, in-
corporados en la relación a que se hace referencia anteriormente, debidamente 
indexados y ordenados.

 Los justificantes de pago consistirán en documentos bancarios que incluyan al ti-
tular de la cuenta, el proveedor al que se realiza el pago y la fecha de valor, con 
acreditación de las cantidades giradas. De los cheques emitidos o los pagarés rea-
lizados se presentará una copia y la comprobación de que han sido efectivamente 
compensados en la cuenta del pagador. Los documentos de remesa habrán de in-
dicar claramente la factura pagada, el pago realizado y el perceptor del mismo y se 
validarán mediante sellado de la entidad bancaria.

 No se admitirá la justificación de pagos que hayan sido realizados en efectivo.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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 Tanto las facturas como los pagos realizados deberán estar fechados dentro del 
período subvencionable indicado en el punto 4 del dispositivo tercero de esta Orden.

 Dichos pagos deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la 
normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, lo cual deberá ser objeto de 
una evidencia explícita acreditando que se cumplen los plazos de pago que les co-
rresponda.

 Los bienes subvencionables financiados por medio de instrumentos financieros tipo 
“leasing” o similares sólo serán elegibles, si existe el compromiso de adquisición 
final del bien para el solicitante de la ayuda y por el importe de los pagos efectivos 
realizados en el periodo subvencionable indicado en el punto 4 del dispositivo ter-
cero de la presente Orden.

4.º Una relación detallada de otros ingresos o ayudas públicas abonadas que hayan 
financiado la actividad subvencionada, con indicación de su importe y procedencia.

5.º Los tres presupuestos que debe haber solicitado el beneficiario, en aplicación del 
artículo 37.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

 En concreto, cuando el importe del gasto subvencionable supere, sin el IVA, la 
cuantía de 40.000 euros en el supuesto de ejecución de obra o de 15.000 euros en 
el supuesto de suministros de bienes o prestación de servicios, y siempre que el 
gasto se realice posteriormente a la fecha de solicitud de la ayuda, el beneficiario 
deberá aportar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten.

 Esta última circunstancia deberá probarse de manera expresa, documentada y de-
tallada por parte del solicitante, siendo la demostración fehaciente una condición 
necesaria para que el gasto pueda ser admitido.

 La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de efi-
ciencia y economía, debiendo justificarse expresamente en la memoria técnica la 
razón de la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

6.º Los costes del personal técnico que, en su caso, dentro de la categoría de ayudas 
a la investigación industrial y desarrollo experimental, haya que justificar mediante:
i. Certificado de la empresa, justificante del coste del personal, relacionando en el 

mismo a las personas implicadas en el proyecto, categoría, coste horario, nú-
mero de horas dedicadas de cada persona y coste total. Se deberán aportar las 
nóminas y los cargos en cuenta de las mismas de cada uno de los trabajadores 
participantes en el proyecto, documentos RLC (antiguo TC1) y RNT (antiguo 
TC2) y cargos en cuenta de los mismos durante el periodo subvencionable.

ii. Cuadro con la descripción de las tareas realizadas por cada trabajador y las horas 
mensuales imputadas durante la ejecución del proyecto.

iii. Partes de trabajo mensuales desglosados por días, firmados y sellados por el 
trabajador y la empresa o partes de aplicación informática de imputación de 
horas como “timesheet”, o equivalentes que utilice la empresa para este fin.

iv. Copia del Convenio Colectivo en vigor correspondiente.
c) El resto de la documentación específica que resulte requerida en los anexos a la Orden 

de concesión de la ayuda.
8. En cumplimiento de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de di-

ciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, se 
establece que el objeto de las ayudas y subvenciones sea para el mantenimiento del empleo 
en Aragón, por tanto, tal condición, a cumplir durante el período de ejecución establecido e 
indicada en la resolución de concesión de la ayuda, será necesaria para el cobro de la sub-
vención. En caso de incumplimiento, se perderá el derecho al cobro de la totalidad de la sub-
vención.

A los efectos de justificar el cumplimiento de los condicionantes del mantenimiento del 
empleo, se deberá aportar la documentación justificativa que consistirá en:

- Los documentos emitidos por la Tesorería de la Seguridad Social denominados “Informe 
de plantilla media de trabajadores en situación de alta” del mes de diciembre de 2023 o “In-
forme de plantilla media de trabajadores en situación de alta” del ejercicio 2023, que servirá 
de base de comparación, y
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- El “Informe de plantilla media de trabajadores en situación de alta” del mes de finalización 
del proyecto dentro del período subvencionable que corresponda o el “Informe de plantilla 
media de trabajadores en situación de alta” del periodo que va del 1 de enero de 2024 hasta 
el último día del mes de finalización del proyecto dentro del periodo subvencionable.

Se considerará que se ha mantenido el empleo siempre que la diferencia entre la cifra de 
uno de los dos últimos informes citados y la del que sirve de base de comparación, no sea 
igual o inferior a “-1”.

Se excluirán del cómputo las disminuciones de empleo causadas por despido disciplinario 
declarado como procedente, dimisión, jubilación anticipada o fallecimiento del trabajador o 
por otras causas claramente no imputables a la empresa.

En los supuestos excepcionales y debidamente justificados en los que estos informes no 
estén disponibles ya sea por la naturaleza jurídica del solicitante (autónomos…) o no sean 
ilustrativos del mantenimiento del empleo debido a ciclos productivos altamente estacionales, 
se podrán aportar otros informes alternativos de la Seguridad Social que evidencien la situa-
ción del empleo dependiente del solicitante antes de la fecha de solicitud de la ayuda y des-
pués de la finalización del periodo subvencionable.

9. El límite mínimo de ejecución de proyecto exigido para poder percibir una ayuda es del 
50% de los gastos considerados como elegibles. Así pues, en el caso de que el proyecto no 
se haya ejecutado en su totalidad, y siempre que al menos se iguale el 50% del presupuesto 
total elegible, podrá realizarse el pago de la ayuda en términos directamente proporcionales 
al grado de ejecución.

En el caso de que el importe de los gastos ejecutados vaya a ser inferior al 50% de lo 
previsto, deberá solicitarse una modificación de la resolución de concesión de la ayuda dentro 
del periodo de ejecución del proyecto y no más tarde de un mes desde el momento en que se 
tenga la constancia del hecho, procediendo de acuerdo a lo indicado en el dispositivo deci-
moctavo de esta Orden.

10. Para el caso de las solicitudes elegibles pendientes de disponibilidad, en previsión de 
los posibles incrementos de crédito previstos en esta convocatoria, o de la disponibilidad de 
fondos por la inejecución total o parcial de las actuaciones previstas por los solicitantes que 
hayan podido optar a una ayuda y sobre los que finalmente pudiera recaer una propuesta 
estimatoria de ayuda, se determinará el plazo de justificación oportuno, que como mínimo 
será de diez días hábiles a contar desde la comunicación de la Orden de concesión, sin per-
juicio de que su período subvencionable habrá siempre de mantenerse en lo que estipula el 
punto 4 del dispositivo tercero de esta Orden.

Artículo 22. Pago de la subvención.
1. De forma general, el pago de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el 

cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado la realización de la 
actuación subvencionada y el gasto realizado, además de lo dispuesto en el dispositivo vigé-
simo sobre el cumplimiento de las condiciones para ser beneficiario.

2. De acuerdo con el artículo 27.5 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de 
ayudas a la industria y la PYME en Aragón; modificada por la Orden ICD/419/2022, de 4 de 
abril; mediante Orden de la Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de 
Aragón, de manera excepcional, también se podrán realizar pagos anticipados de la ayuda 
concedida, en un importe no superior al 50% de dicha ayuda, que supondrán entregas de 
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a 
cabo las actuaciones inherentes a la ayuda. A tal efecto, el beneficiario de la ayuda deberá 
cumplir con lo establecido en el dispositivo vigésimo de esta Orden y garantizar previamente 
el importe a que asciende el pago anticipado, mediante la presentación de aval en la Caja 
General de Depósitos de la Diputación General de Aragón. Dicho aval será devuelto a los in-
teresados cuando se haya justificado el importe anticipado, según los requisitos establecidos 
en el dispositivo vigésimo primero.

3. En caso de anticipo, el porcentaje restante será librado cuando se haya acreditado la 
realización de la actividad subvencionada y se hayan justificado los importes correspon-
dientes, de conformidad con lo dispuesto en el dispositivo vigésimo primero. Si dicha justifica-
ción realizada corresponde a una subvención inferior al pago anticipado, la beneficiaria de-
berá reintegrar el importe abonado en exceso sobre lo justificado.

4. En el supuesto de haberse efectuado un pago anticipado y con posterioridad no se jus-
tificase en los plazos establecidos o se justificase indebidamente, se exigirá el reintegro de la 
cantidad anticipada, que podrá ser total o proporcional a la inversión efectuada de acuerdo 
con la justificación presentada. Asimismo, en estos supuestos se exigirá el interés de demora 
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desde la fecha en la que se percibió la cantidad anticipada, que será el interés legal del dinero 
en esa fecha, incrementado en un 25%, sin perjuicio de lo que pueda disponer la legislación 
aplicable.

Artículo 23. Publicidad.
1. Deberá incorporar en la página web del beneficiario la información que, en relación a su 

participación en el Programa FEDER Aragón 2021 2027, está disponible en la siguiente direc-
ción electrónica: https://www.aragon.es/-/programa-ayudas-industria-pyme.

(Ayudas para la competitividad sectores textil-confección y calzado - Publicidad obligatoria 
en las páginas web para las ayudas concedidas - “Modelo cartel web FEDER textil-calzado”).

2. En cumplimiento de las obligaciones de información y publicidad que se derivan tanto 
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, como la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información a 
que se refieren dichos preceptos se efectuará en el Sistema Nacional de Publicidad de Sub-
venciones, parte publica y visible de la Base de Datos Nacional ubicado en la siguiente url: 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

Así mismo, se publicarán los datos de las subvenciones en la url http://transparencia.
aragon.es/subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa relativa a la publicidad 
de subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma, que viene dada fundamental-
mente por el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y por el texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

3. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume el beneficiario al ser receptor de la subvención y en particular:

a) La obligación del beneficiario de suministrar al órgano concedente, toda la información 
necesaria en relación a la concesión de la subvención conforme a lo exigido en la legis-
lación sobre transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda.

En este sentido, toda referencia publicitaria o en medios de comunicación a los proyectos 
empresariales objeto de las ayudas reguladas en esta Orden deberá incluir, de forma ex-
presa, que han sido cofinanciados por el Departamento de Economía, Empleo e Industria del 
Gobierno de Aragón, así como por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a 
través del Programa FEDER Aragón 2021-2027. Será de aplicación lo recogido en el artículo 
50 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio 
de 2021, y en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión Europea de 28 
de julio de 2014.

4. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
ayuda, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si de la concesión de la ayuda se derivan para el beneficiario la realización de 
actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan de medios de dichas 
actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del pre-
ceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su re-
visión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada 
distribución entre los diferentes medios y soportes.

5. El incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones de adoptar las medidas de di-
fusión establecidas en este dispositivo será causa de reintegro de la subvención, conforme a 
lo establecido en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

Artículo 24. Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control y seguimiento, tanto en el periodo subvencionable como en 

periodos posteriores donde sea exigible el cumplimiento del mantenimiento del empleo o de 
la inversión, que pudiera ejercer el Departamento concedente, los beneficiarios de las ayudas 
estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la Administración de la 

https://www.aragon.es/-/programa-ayudas-industria-pyme
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
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Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo 
a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, aportando y facilitando la infor-
mación que se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obligación de facilitar a la Cámara 
de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información que les sea requerida por éstos 
en el ejercicio de sus funciones.

2. Los beneficiarios cuyas ayudas estén cofinanciadas con fondos europeos, quedan so-
metidos igualmente a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión, control, segui-
miento y comunicación de las ayudas cofinanciadas por parte de la Comisión Europea.

3. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la 
normativa aplicable a la materia, en esta convocatoria o en la resolución de concesión, proce-
derá el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses correspon-
dientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención conce-
dida.

4. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

5. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, o manifestación, de carácter esen-
cial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable 
o la comunicación aportada por el beneficiario será sancionable conforme con lo dispuesto 
por el texto refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial en Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre del Gobierno de Aragón.

Artículo 25. Incorporación de los expedientes a una convocatoria posterior de ayudas.
Cuando una posterior convocatoria del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en 

Aragón (PAIP) así lo establezca y lo regule, podrán ser incluidas las solicitudes que, cum-
pliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la condición 
de beneficiario, no hayan podido ser estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito 
fijado en la presente convocatoria. A los efectos de lo establecido en el artículo 6 del Regla-
mento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 por el que se declaran de-
terminadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado, la fecha de la solicitud a considerar será la de la presente 
convocatoria.

En esos casos, será necesario realizar una nueva solicitud a la convocatoria correspon-
diente, haciendo constar la circunstancia prevista en este dispositivo e incorporando los 
gastos subvencionables solicitados en la presente convocatoria. El procedimiento, criterios y 
requisitos aplicables serán los que establezca la posterior convocatoria a la que concurra la 
solicitud.

Artículo 26. Facultad de interpretación.
Se faculta a la Dirección General de Promoción Industrial e Innovación para la interpreta-

ción y resolución de cuantas dudas puedan derivarse de la aplicación de esta Orden.

Disposición final única.
Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de 
Aragón, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Publico Autonómico 
de Aragón, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 26 de marzo de 2024.
La Vicepresidenta Segunda y Consejera

de Economía, Empleo e Industria,
MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ORDEN EEI/310/2024, de 26 de marzo, por la que se convocan para el ejercicio 2024, las 
ayudas para favorecer la innovación mediante el desarrollo del diseño industrial y su 
gestión, en el marco del programa de Ayudas a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP).

Tal y como indica el documento de la Comisión Europea COM (2022) 83 final “Hacia una 
economía ecológica, digital y recipiente: nuestro modelo europeo de crecimiento”, la eco-
nomía europea está experimentando transformaciones sin precedentes hacia un futuro eco-
lógico y digital justo, en un contexto de enormes incertidumbres vinculadas a las perspectivas 
mundial y de seguridad.

Tras la situación de paralización económica sufrida durante la pandemia y aún en plena 
fase de recuperación, aparece una nueva crisis, derivada de la invasión de Ucrania, que pone 
a prueba nuevamente y refuerza la idea de avanzar en el concepto de la resiliencia econó-
mica y social de la Unión, además de continuar con la doble transición ecológica y digital 
como prioridades del modelo europeo de crecimiento económico.

La disposición que se apunta es especialmente significativa porque reafirma la necesidad 
de una política industrial a nivel europeo, reconoce la relevancia y urgencia del doble proceso 
transformador y establece la resiliencia como objetivo; este propósito hay que entenderlo 
como un efecto positivo de la concurrencia de esa doble transformación con un proceso con-
tinuo de innovación y de autosuficiencia industrial y, en general, de las cadenas de valor.

Como referencias fundamentales y principales de las estrategias a nivel europeo para pi-
lotar la transformación de la economía, se tienen en cuenta las siguientes disposiciones co-
munitarias:

- COM (2016) 180 final: “Digitalización de la Industria Europea”.
Tal y como expresa la propia Comunicación: “La industria manufacturera, y su interacción 

con los servicios, están desempeñando un papel importante en la recuperación de la eco-
nomía europea. Al mismo tiempo, se está produciendo una nueva revolución industrial impul-
sada por las nuevas generaciones de tecnologías digitales, como los macrodatos.

El progreso de las tecnologías digitales, en combinación con otras tecnologías facilita-
doras clave, está cambiando la forma de diseñar, producir, comercializar y generar valor a 
partir de productos y servicios relacionados. Los avances en tecnologías como la internet de 
las cosas (IoT), el 5G, la informática en la nube, el análisis de datos y la robótica están trans-
formando los productos, los procesos y los modelos de negocio en todos los sectores y, en 
último término, creando nuevos patrones industriales a medida que cambian las cadenas de 
valor a nivel global. La industria europea se enfrenta al reto de aprovechar estas oportuni-
dades digitales de forma plena y con rapidez. Se trata de algo esencial para garantizar la 
competitividad de Europa a medio y largo plazo, con implicaciones para el bienestar general.

Ante el reto de la digitalización, todos los sectores de la industria pueden aprovechar las 
fortalezas europeas en las tecnologías digitales para los mercados profesionales, como la 
electrónica aplicada a los mercados de la energía, la salud y la automoción, los equipos de 
telecomunicaciones, el software empresarial y la fabricación avanzada. También hay ámbitos 
en los que se debe mejorar, como es el caso de las inversiones en TIC de las pequeñas em-
presas, el suministro de productos digitales de consumo y los servicios web”.

- COM (2020) 102 final/2: “Una nueva estrategia industrial para Europa”. (10 de marzo de 
2020) y COM (2020) 103 final: “Una estrategia para las pymes en pro de una Europa soste-
nible y digital” (10 de marzo de 2020).

Ambas comunicaciones, simultáneas, sientan las bases para una política industrial y de la 
PYME que apoye la doble transición (estrechamente relacionadas entre sí), aumente la com-
petitividad de las empresas de la Unión a nivel mundial y mejore la autonomía estratégica de 
Europa.

Más allá de las necesidades específicas de la PYME, las estrategias se plantean como, 
fundamentalmente, de innovación, con un salto cualitativo importante, ya que, además de la 
necesidad de nuevas tecnologías, más allá de la I+D tradicional, se establece que éstas se 
habrán de combinar con inversión e innovación en un sentido muy amplio, que incluye as-
pectos muy relacionados entre sí como la innovación en procesos, en organización, el diseño 
industrial de productos y servicios y la modelización de nuevos mercados y negocios.

- COM (2019) 640 final: “El Pacto Verde Europeo (The European Green Deal)”.
El Pacto Verde Europeo supone la nueva formalización de un compromiso concluyente de 

la Unión Europea con el desarrollo sostenible, a través de un plan de acción para, por un lado, 
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impulsar un uso eficiente de los recursos mediante el paso a una economía limpia y circular 
y, por otro, restaurar la biodiversidad y reducir la contaminación.

El Pacto señala la necesidad de actuar en todos los sectores de nuestra economía; en par-
ticular, en lo que principalmente compete a la actividad industrial, establece la exigencia de:

- Invertir en tecnologías respetuosas con el medio ambiente.
- Apoyar a la industria para que innove.
- Desplegar sistemas de transporte público y privado más limpios, más baratos y más sanos.
- Descarbonizar el sector de la energía.
Entre los ámbitos de actuación destacados, el Pacto especifica el de una industria soste-

nible, con la finalidad de encontrar formas de garantizar unos ciclos de producción más sos-
tenibles y respetuosos con el medio ambiente. El Pacto determina con claridad que la conse-
cución de los objetivos climáticos y medioambientales de la UE requiere una nueva política 
industrial basada en la economía circular, aspecto que queda plenamente integrado en la 
nueva estrategia industrial adoptada mediante la señalada COM (2020) 102 final/2.

La nueva estrategia industrial de la UE, en cuanto al apoyo a la transformación ecológica 
se refiere, destaca que hay que ayudar a la industria a que se modernice y aproveche las 
oportunidades a escala nacional y mundial, y que uno de los objetivos clave será estimular el 
desarrollo de nuevos mercados para productos climáticamente neutros y circulares.

- COM (2020) 98 final: “Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa 
más limpia y más competitiva”.

Como parte del Pacto Verde Europeo, la Comisión presentó el 11 de marzo de 2020 un 
Nuevo Plan de Acción para la Economía Circular.

Sobre la base de las medidas aplicadas desde 2015, el plan prevé, entre otros aspectos, 
el desarrollo progresivo de un marco para una política de productos sostenibles, con medidas 
sobre el diseño de los productos, la capacitación de los consumidores y los compradores 
públicos y una mayor circularidad en los procesos de producción. Propone centrarse priorita-
riamente en las principales cadenas de valor, incluidas la electrónica y las TIC; las baterías y 
los vehículos; los embalajes; los plásticos; los textiles; la construcción y los edificios; los ali-
mentos, el agua y los nutrientes. También tiene por objeto abordar las exportaciones de resi-
duos de la Unión; promover la economía circular a nivel internacional; y actualizar el marco 
para el seguimiento de los avances hacia la economía circular.

El concepto de Industria 4.0 se circunscribe a un conjunto de tecnologías concretas: big 
data y analítica de datos, inteligencia artificial, IoT, simulación, cloud computing, cibersegu-
ridad, robótica, realidad aumentada, fabricación aditiva…, todas ellas con una fuerte base 
digital. A nivel estatal y de la Comunidad Autónoma de Aragón, la noción de Industria 4.0 se 
hace equivalente a la de “transformación digital”, la cual se entiende como un concepto más 
amplio, que va, desde todo tipo de tecnologías de base digital hasta los modelos de negocio, 
pasando por la gestión de los recursos, la organización del trabajo, el avance de servicios 
como la logística o el acceso a nuevos canales de mercado y las relaciones con el cliente. En 
última instancia, la transformación digital se concibe no como un fin en sí mismo, sino como 
un medio.

El Programa de Apoyo a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP) es un instrumento inte-
grado y alineado con las directrices y tendencias mencionadas, cuya finalidad es canalizar 
ayudas para la mejora competitiva y desarrollo de las empresas aragonesas.

Con el fin de relanzar y potenciar la actividad industrial, se pone en marcha esta nueva 
convocatoria favorecer la innovación mediante el desarrollo del diseño industrial y su gestión, 
dentro del Programa de Ayuda a la Industria y la PYME (PAIP).

La convocatoria se dirige a las PYME que puedan considerarse como de actividad indus-
trial o conexa, o que, desarrollando una actividad económica de cualquier índole, ésta tenga 
potenciales diferenciados de valor añadido, económico o social, incentivando éstos mediante 
el desarrollo de proyectos de consultoría estratégica para la mejora competitiva y el creci-
miento, incluida la posibilidad de formación de equipos internos, todo ello mediante la utiliza-
ción de herramientas y metodologías de análisis y de proceso orientadas a la gestión del di-
seño.

El Departamento de Economía, Empleo e Industria, ya pretendió, a través del sistema de 
ayudas Diseña Más, la implantación de un método para la gestión del diseño de producto 
como una parte más de la gestión empresarial, con el fin de asegurar un mayor grado de efi-
cacia para las empresas en su relación con el mercado, dotando a esta de mayores rasgos 
de innovación, diferenciación y adaptación al usuario. También el uso de metodologías que 
favorecen la gestión de la identidad y la/s marca/s de las empresas, entre las que el adecuado 
uso del diseño cobra importancia, puesto que contribuye a que los públicos objetivos visua-
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licen y perciban adecuadamente los valores y las estrategias de posicionamiento y comunica-
ción en que aquellas, la identidad corporativa y las marcas, se asientan.

Este objetivo de favorecer el desarrollo y la gestión del diseño sigue vigente como lo de-
muestra el hecho de que cada vez son más las empresas de referencia en el mundo en las 
que el diseño juega un papel preponderante. Desde otro punto de vista también se refuerza 
el argumento de su vigencia, ya que hoy en día las dinámicas de trabajo del diseño de pro-
ducto se han extendido a ámbitos menos tangibles como el de la propia configuración de los 
servicios que las empresas prestan, adaptándose para ello su metodología y herramientas 
básicas. Siendo incluso una metodología, denominada ahora Design Thinking, que puede 
ayudar a revisar el propio modelo de negocio o a configurarlo si se trata de una nueva inicia-
tiva. Es por ello que como ya se hizo en la convocatoria precedente la presente Orden de 
ayudas incluye el ámbito del diseño de servicios.

Teniendo en cuenta lo anterior, la convocatoria que regula este sistema de ayudas focaliza 
su objetivo en el estímulo al desarrollo del diseño industrial y su gestión para favorecer la in-
novación en el contexto de la propia gestión de la empresa, entendido el diseño industrial, 
como un elemento de carácter estratégico, con repercusión en algunas de las variables y de 
los aspectos cualitativos más significativos de la actividad empresarial (volumen de ventas, 
penetración de mercados, internacionalización, propiedad industrial, diferenciación, imagen 
percibida y reconocimiento de marca, fidelización al cliente…), un elemento en definitiva cuya 
gestión se traducirá en un incremento del valor del activo de las empresas. Todo ello desde el 
convencimiento de que el diseño es elemento director y sustantivo del proceso de innovación.

Sin abandonar este planteamiento general de estímulo al desarrollo del diseño industrial y 
su gestión como método para favorecer la innovación, la convocatoria introduce ciertos 
sesgos como modo de primar la realización de proyectos en determinados ámbitos o por 
parte de determinadas empresas. Así se favorece la realización de proyectos en el ámbito de 
la transformación digital de las empresas, o en el de los avances hacia la economía circular, 
esto en coherencia con el marco estratégico citado en esta exposición de motivos. También 
se fija de manera especial en las empresas de algunos sectores de actividad que podemos 
considerar maduros para que incorporen más fácilmente el diseño.

Para el desarrollo de este sistema de ayudas se necesita la participación de empresas 
externas de servicios de consultoría y de empresas de servicios de diseño. Para su ejecución 
se contará exclusivamente, salvo las excepciones previstas en la propia norma, con los cola-
boradores externos homologados según el procedimiento recogido en la vigente Orden 
ICD/1011/2021, de 9 de agosto, ello con el propósito de garantizar una mayor eficacia en la 
consecución de los objetivos y con el de favorecer la prestación de servicios que el programa 
conlleva con una garantía de calidad.

Es además objetivo de este sistema de ayudas favorecer el desarrollo de un sector servi-
cios en el ámbito de la gestión del diseño.

La Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de ayudas del programa de ayudas a la industria y la PYME en 
Aragón, constituye el régimen jurídico aplicable para la concesión de subvenciones dirigidas 
a fomentar la actividad industrial y la competitividad de la industria y de la PYME. Dicha Orden 
de bases ha sido modificada por la Orden ICD/419/2022, de 4 de abril, por la que se modifica 
la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas del programa de ayudas a la industria y la PYME en Aragón y se 
convocan para el ejercicio 2022, las ayudas para favorecer la innovación mediante el desa-
rrollo del diseño industrial y su gestión, en el marco del programa de Ayudas a la Industria y 
la PYME en Aragón (PAIP).

La Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, modificada por la Orden ICD/419/2022, de 
4 de abril, dispone en su artículo 12 que el procedimiento para la concesión de las ayudas 
contempladas en la misma que se tramiten en régimen de concurrencia competitiva se ini-
ciará mediante convocatoria aprobada por Orden del Consejero del Gobierno de Aragón com-
petente en materia de fomento industrial y de la PYME.

El artículo 9.1 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, modificada por la Orden 
ICD/419/2022, de 4 de abril, determina que la cuantía individualizada de la ayuda, que podrá 
ser un porcentaje sobre los costes que se estimen elegibles, se establecerá en la correspon-
diente convocatoria de acuerdo con el crédito disponible y con la intensidad máxima y, en su 
caso, el importe máximo a que pueden aspirar las solicitudes por cada categoría de ayudas, 
según la normativa europea sobre ayudas de estado que se indique de aplicación a cada 
convocatoria, de entre la reglamentación vigente por el que se declaran determinadas cate-
gorías de ayudas compatibles con el mercado interior, el Mapa de Ayudas Regionales a la 
inversión o el Reglamento de ayudas “de minimis”.
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De acuerdo con el artículo 6.1 de la Orden de bases, las ayudas contempladas en la pre-
sente Orden, tienen el carácter de ayudas “de minimis” y están sujetas al Reglamento (UE) 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis” 
(“Diario Oficial de la Unión Europea”, número 2831, de 15 de diciembre de 2023, páginas 1 a 
12).

En cuanto a las definiciones de tamaño de empresa o contenido de las categorías de 
ayuda se refiere, esta convocatoria toma como referencia el Reglamento (UE) 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
(“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 187/1, de 26 de junio de 2014), modificado por el Re-
glamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020, en lo que respecta a su pró-
rroga y los ajustes pertinentes (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 215/3, de 7 de julio de 
2020).

Las ayudas convocadas serán cofinanciadas con recursos provenientes del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa FEDER Aragón 2021-2027; 
Objetivo Político 1 “Una Europa más competitiva e inteligente”; Objetivo específico 1.1 “El 
desarrollo y mejora de las capacidades de investigación e innovación y la implantación de 
tecnologías avanzadas”; Actuación: “Fomento de la inversión en el tejido productivo de 
Aragón”.

La Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024, incluye para dicho ejercicio en la aplicación presupuestaria del 
capítulo VII, 15050/7231/770045 del presupuesto de gastos, dotación económica suficiente 
adecuada para financiar las ayudas previstas en esta convocatoria. Dicha aplicación se nutre 
con fondos financiadores, tanto propios del Gobierno de Aragón, como procedentes del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional a través del Programa FEDER Aragón 2011-2027.

De acuerdo con lo anterior y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos; el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Go-
bierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón; y el artículo 19 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 
de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, resuelvo:

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria de ayudas para posibilitar la in-

troducción de la metodología y la actividad de diseño industrial en las empresas, favoreciendo 
la innovación de las empresas mediante el desarrollo del diseño industrial y su gestión, en 
régimen de concurrencia competitiva para el año 2024, en el marco del Programa de Ayudas 
a la industria y la PYME en Aragón (PAIP).

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo dispuesto en la Orden 

EIE/1220/2016, de 8 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 29 de sep-
tiembre de 2016), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP); la Orden ICD/419/2022, 
de 4 de abril, por la que se modifica la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de ayudas a 
la industria y la PYME en Aragón y se convocan para el ejercicio 2022, las ayudas para favo-
recer la innovación mediante el desarrollo del diseño industrial y su gestión, en el marco del 
programa de Ayudas a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP) (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 71, de 12 de abril de 2022); por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por el 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón; la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, y por lo previsto en el resto de la normativa estatal y autonómica 
aplicable al procedimiento y a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

2. Estas ayudas están sujetas a los límites establecidos en el Reglamento (UE) 2023/2831 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis” (“Diario Oficial 
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de la Unión Europea”, número 2831, de 15 de diciembre de 2023), en cuyo artículo 3 se indica 
que el importe total de las ayudas “de minimis” concedidas por un Estado miembro a una 
única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier período de tres años. El pe-
ríodo de tres años que debe tenerse en cuenta a efectos del presente Reglamento debe 
evaluarse de forma continua. Por lo tanto, en el momento de la concesión de una ayuda “de 
minimis” debe tenerse en cuenta el importe total de las ayudas “de minimis” concedidas en los 
tres años previos.

3. Las ayudas “de minimis” podrán acumularse con otras ayudas estatales en relación con 
los mismos costes subvencionables, siempre y cuando dicha acumulación no exceda de la 
intensidad o importe máximos de ayuda, para las circunstancias concretas de cada caso, 
determinados por un reglamento de exención por categorías o una decisión adoptados por la 
Comisión.

4. En cuanto a los criterios para la definición de empresa y determinación de su tamaño, 
así como del contenido de las categorías de ayuda objeto de esta convocatoria y de las defi-
niciones de conceptos asociados a las mismas, se toma como referencia el Reglamento (UE) 
651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas cate-
gorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado.

5. Por último, en la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, se exige que 
el objeto de las ayudas y subvenciones sea para el mantenimiento del empleo en Aragón. Por 
tanto, mientras tal condición sea de aplicación durante el período de ejecución establecido, 
será necesario acreditar su cumplimiento para el cobro de la subvención. En caso de incum-
plimiento, se perderá el derecho al cobro de la totalidad de la ayuda.

También será necesario que el solicitante cumpla con la normativa medioambiental, de 
transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y 
mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad y empleo inclusivo, según indica el artículo 44.3 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

6. Dada la cofinanciación con fondos europeos prevista para esta convocatoria de ayudas, 
son de aplicación los Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de junio de 2021, y el Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Co-
hesión.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables y ámbitos de actuación.
1. Esta convocatoria forma parte de la actuación “Ayudas a la Industria y la PYME” que se 

encuadra en el Objetivo específico 1.1: “El desarrollo y mejora de las capacidades de investi-
gación e innovación y la implantación de tecnologías avanzadas”, Actuación: “Fomento de la 
inversión I+D+i en el tejido productivo en Aragón” del Programa FEDER Aragón 2021-2027 y 
que se enmarca dentro de la “Estrategia Aragón Industria 4.0”.

2. Se considerarán actuaciones subvencionables las que estando recogidas en la acti-
vidad mencionada en el punto primero, correspondan con proyectos que se realicen e im-
planten de forma efectiva en la Comunidad Autónoma de Aragón en el período subvencio-
nable correspondiente, dentro de la categoría de servicios de consultoría, la cual que se 
encuentra dentro de las categorías recogidas en el capítulo II, artículo 7.1, de la Orden 
EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas del programa de ayudas a la industria y la PYME en Aragón (PAIP), 
modificada por la Orden ICD/419/2022, de 4 de abril.

3. En particular, se considerará actuación subvencionable trabajos específicos de consul-
toría externa en materia de gestión de diseño, contratada para potenciar o abordar nuevos 
procesos estratégicos, como método dirigido al desarrollo del diseño industrial para la innova-
ción. Esta consultoría debe ser realizada por parte de colaboradores externos homologados 
según la vigente Orden ICD/1011/2021, de 9 de agosto, salvo las excepciones descritas en el 
articulado de la Orden.

El catálogo de los colaboradores externos homologados estará a disposición de las em-
presas en el Centro Aragonés de Diseño Industrial (CADI), y en la página web del Departa-
mento de Economía, Empleo e Industria.

4. Los trabajos a desarrollar en las empresas beneficiarias deberán realizarse con arreglo 
a las instrucciones que figuran en el anexo I de esta Orden, la metodología y las herramientas 
desarrollados por el CADI, Centro Aragonés de Diseño Industrial y a lo establecido en esta 
Orden. En el desarrollo de los trabajos se utilizarán los manuales, guías y listas de chequeo 
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realizados por el CADI que figuran en su página web: https://www.aragon.es/-/publica-
ciones-13-1.

5. Los trabajos a desarrollar dentro del sistema de ayudas podrán situarse en los siguientes 
ámbitos o modalidades:

a) “Producto”, cuyo objetivo es incorporar la metodología que facilite la gestión del diseño 
de productos en las empresas.

b) “Identidad”, cuyo objetivo es incorporar una metodología que facilite la mejora de la 
gestión de la identidad corporativa y de marca de las empresas y del diseño como parte 
significativa de ellas.

c) “Servicios”, cuyo objetivo es incorporar una metodología que facilite la gestión del di-
seño del servicio de las empresas.

6. Con carácter general los proyectos de gestión de diseño suponen la realización de tra-
bajos conjuntos de análisis de la empresa en una primera fase (Fase I), y en una segunda 
(Fase II), de desarrollo de un proceso de diseño.

6.1. El proyecto concreto sobre el que se aplicará la metodología de diseño en la Fase II 
se determinará como consecuencia de los resultados obtenidos en la Fase I. En aquellos 
casos en los que, habiendo Fase I, resulte posible identificar a priori el proyecto de diseño a 
realizar, se deberá justificar la idoneidad y compatibilidad de su elección con arreglo a lo es-
tablecido en el trabajo de análisis de la empresa como elemento imprescindible para la ges-
tión del diseño.

6.2. Transformación digital. En los trabajos exploratorios propios de la Fase I y de selec-
ción de proyectos con base en las herramientas previstas en los distintos manuales, se valo-
rará expresamente la oportunidad estratégica y la viabilidad de acometer proyectos con fun-
cionalidades digitales y/o de productos conectados, dentro de lo que se denomina Internet de 
las cosas. También de los que supongan el desarrollo de aplicaciones de realidad aumentada 
y virtual. Y de aquellos que pudieran suponer la incorporación del diseño en proyectos a aco-
meter o ya en curso, de robótica e inteligencia artificial.

En el ámbito de la identidad corporativa las funcionalidades digitales, podrán tener que ver 
con la comunicación (excluida la realización de webs), la presentación de producto, la fideli-
zación de los clientes, etc.

En el caso de proyectos en el ámbito del diseño de servicios no se considerarán incluidas 
en este epígrafe de transformación digital, aquellas empresas en las que su actividad o su 
servicio es intrínsecamente digital, es decir, el servicio no existiría separado de tal carácter 
digital; o ya prestan sus servicios con el apoyo de herramientas o aplicaciones digitales.

En los proyectos de diseño realizados en la Fase II en este contexto, deberá acreditarse 
cuales son las funcionalidades digitales generadas en el proceso de diseño y argumentar el 
grado de avance o diferencia que suponen para la empresa, con respecto a kits o módulos 
comerciales ya existentes en el mercado o ya desarrollados técnicamente por proveedores 
tecnológicos.

6.3. Economía Circular. En el mismo sentido que en el punto anterior, es decir, siempre 
que resulte coherente con la metodología recogida en esta Orden se valorará expresamente 
la posibilidad de realizar proyectos que tengan por finalidad alargar la vida útil del producto, 
su reutilización (adaptaciones para producto de segunda mano o adaptaciones para una 
nueva manufactura), orientación a nuevos usos, facilitar su reciclaje, reducción en el uso de 
materiales, sustitución por otros reciclados o de menor impacto… O proyectos que a través 
del diseño concreten los puntos de mejora surgidos de un proceso de aplicación de herra-
mientas y análisis propios del ecodiseño. También los nuevos proyectos orientados a ocupar 
un nuevo o mejor espacio en el mercado, conseguir mejores relaciones con los clientes, o un 
producto más competitivo, siempre sobre la base de una innovación o mejora medioam-
biental.

En los procesos de desarrollo del diseño en el contexto de la economía circular, deberá 
documentarse y acreditarse, y en la medida de lo posible cuantificarse, las mejoras ambien-
tales conseguidas y/o los impactos de mercado previstos gracias a los cambios o mejoras en 
las variables ambientales consideradas en el proyecto.

6.4. En los casos relativos a los puntos 6.2 y 6.3 anteriores que implican de hecho optar a 
priori por orientar los trabajos de Fase I y Fase II hacia la identificación y realización de un 
proyecto en el ámbito de la transformación digital o de la economía circular, deberá, en el 
momento de la solicitud y como parte de la memoria, aportarse un informe en el que se de-
berá justificar la idoneidad y compatibilidad de este planteamiento desde la óptica de la propia 
metodología y herramientas de gestión del diseño que con estas ayudas se pretende fo-
mentar.

https://www.aragon.es/-/publicaciones-13-1
https://www.aragon.es/-/publicaciones-13-1
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7. Junto a lo dicho en el punto anterior existe también la posibilidad de realizar proyectos 
de gestión del diseño que solo comprendan la Fase II, de desarrollo de un proceso de diseño.

8. En la presente convocatoria se considera actuación subvencionable:
a) La realización con posterioridad a la finalización de la última convocatoria de ayudas de 

fases pendientes en proyectos que tuvieron subvención en convocatorias anteriores de 
dichas ayudas a la gestión del diseño en el marco PAIP.

 Los trabajos deberán cumplir con las condiciones establecidas en esta Orden que se 
desarrollan en el presente y los restantes artículos. Y se les aplicarán los baremos y 
cuantías de subvención reguladas en esta Orden.

b) La realización conjunta de las Fases I y II en el periodo subvencionable o la Fase II a 
que se refieren los puntos 6 y 7 anteriores.

c) La realización de herramientas impresas o digitales de comunicación con las condi-
ciones y el alcance explicados en esta orden. Se podrá subvencionar también el coste 
de estas herramientas cuando correspondan a proyectos subvencionados en la convo-
catoria inmediatamente anterior.

9. El período máximo para realizar las actuaciones objeto de las ayudas (periodo subven-
cionable) comienza al día siguiente de la finalización del periodo máximo de la convocatoria 
anterior recogido en la Orden ICD/225/2023, de 28 de febrero, y se extiende, ambas fechas 
inclusive, hasta el 15 de noviembre de 2024, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 32 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Dentro del citado periodo máximo, la resolución de concesión concretará el periodo sub-
vencionable para el desarrollo de cada trabajo.

10. Dado el carácter cofinanciado de estas ayudas por parte del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER) y de acuerdo con el artículo 63.6 RDC 2021/1060 “Las operaciones 
no se seleccionarán para recibir ayuda de los Fondos si han concluido materialmente o se han 
ejecutado íntegramente antes de que se presente la solicitud de financiación conforme al 
programa, con independencia de que se hayan efectuado todos los pagos relacionados”.

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES Y ÁMBITOS DE ACTUACIÓN 

ACTUACIONES 
SUBVENCIONABLES 

Labores de consultoría y diseño realizadas, siguiendo las metodologías de diseño 
establecidas por el Cadi para cada ámbito, para las empresas beneficiarias por 
parte de colaboradores externos homologados. 

ÁMBITOS O 
MODALIDADES 

PRODUCTO IDENTIDAD SERVICIOS 

OBJETIVOS 
MODALIDADES 

Incorporar la 
metodología que facilite 
la gestión del diseño de 
productos. 

Incorporar una 
metodología que facilite 
la mejora de la gestión 
de la identidad 
corporativa y de marca y 
del diseño como parte 
significativa de ellas. 

Incorporar una 
metodología que facilite 
la gestión del diseño del 
servicio. 

FASES DE TRABAJO Fase I: Análisis de la empresa (opcional) 

Objetivo: Definición del pliego de especificaciones del proyecto a abordar en la 
fase II. 

 

Fase II: Desarrollo de un proceso de diseño 

Objetivo: Aplicar la metodología de diseño a un proyecto. 

METODOLOGÍA DE 
DISEÑO 

Los trabajos a desarrollar en las empresas beneficiarias deberán realizarse con 
arreglo a: 

● Lo establecido en esta Orden. 

● Las instrucciones que figuran en el anexo I de esta Orden 

● La metodología y las herramientas desarrolladas por el CADI, Centro 
Aragonés de Diseño Industrial. 
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Artículo 4. Líneas de ayuda.
El sistema de ayudas al desarrollo del diseño industrial para la innovación se estructura en 

tres líneas diferentes:
a) Línea para empresas en consolidación: El objeto de esta línea de ayudas es la aplica-

ción de metodologías de diseño ya desde una fase más temprana o inicial de la acti-
vidad empresarial para aquellas empresas de reciente creación.

 Las empresas en consolidación podrán acceder a porcentajes superiores de subvención.
b) Línea para empresas consolidadas: las ayudas se constituyen como un estímulo a la 

implantación de metodologías para la gestión del diseño de una manera más estable, 
en empresas ya consolidadas.

c) Línea para empresas de sectores maduros: el objeto de esta línea es acercar a las 
metodologías para la gestión del diseño en el ámbito del Producto a empresas de los 
sectores especificados en el artículo quinto. Así como el apoyo, solo en ese ámbito del 
producto, a la realización de herramientas de comunicación impresas o digitales ba-
sadas en el diseño externo como requisito imprescindible.
i. Así en los casos en los que se realice un proceso de diseño del producto el proyecto 

podrá ir acompañado del diseño por colaboradores externos homologados de herra-
mientas impresas o digitales de comunicación, como catálogos o similar. Quedan 
excluidas las páginas web.

 La realización de estas herramientas no podrán ser el objeto único de la subven-
ción, salvo que sean consecuencia de un proyecto de diseño de producto financiado 
en la convocatoria anterior.

 Los porcentajes y cantidades de subvención tenderán a asimilarse a los de empresas 
consolidadas, siendo en todo caso los que figuren en el artículo noveno de esta Orden.

 En esta línea los diseñadores contratados específicamente en los sectores de con-
fección y calzado podrán no ser del catálogo de colaboradores externos homolo-
gados, a que se hace referencia en el artículo tercero punto 3, si bien deberán estar 
en posesión de titulación específica en diseño y contar con experiencia en la ma-
teria. Y en la prestación de su servicio deberán atenerse a los procedimientos reco-
gidos en esta Orden. Esta excepción no afectará al resto de sectores maduros, que 
deberán seleccionar diseñadores del catálogo, ni a la realización de las herramientas 
impresas o digitales de comunicación en la que los diseñadores también deberán 
formar parte de ese catálogo de diseñadores homologados, en concreto de los in-
cluidos en el ámbito del diseño de la identidad corporativa y la marca. Para la reali-
zación de estas herramientas solo los proveedores de fotografía y programación, en 
su caso, podrán no ser del catálogo de colaboradores homologados.

 Tampoco afectará a los colaboradores que realizan trabajos de análisis de empresa.
ii. En el ámbito del diseño de Identidad y de servicios las empresas de estos sectores 

concurrirán en las mismas condiciones que las de cualquier otro sector, y no habrá 
lugar a la realización de las citadas herramientas de comunicación.

LÍNEAS DE AYUDA 

TIPOS DE EMPRESA EMPRESAS EN 
CONSOLIDACIÓN 

EMPRESAS 
CONSOLIDADAS 

EMPRESAS DE 
SECTORES MADUROS 

CARACTERÍSTICAS 
DE LOS TIPOS DE 
EMPRESA 

Trabajadores 
autónomos o PYMES 
con antigüedad menor o 
igual a cinco años desde 
su constitución o alta. 

Trabajadores 
autónomos o PYMES 
con más de cinco años 
de antigüedad desde su 
constitución o alta. 

Trabajadores autónomos o 
PYMES del sector: Textil, 
confección, calzado, 
mobiliario, iluminación, 
menaje y juguetes. 

ÁMBITOS O 
MODALIDADES 
SUBVENCIONABLES 

Producto, identidad o 
servicios 

Producto, identidad o 
servicios 

Producto 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

Aplicar metodologías de 
diseño desde una fase 
temprana o inicial de la 
actividad empresarial. 

Estimular la 
implantación de 
metodologías para la 
gestión del diseño de 
una manera más 
estable. 

Acercar a las empresas a 
las metodologías para la 
gestión del diseño. 

Elaborar herramientas de 
comunicación impresas o 
digitales basadas en el 
diseño externo. 
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Artículo 5. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME) o 

autónomos que desarrollen o vayan a desarrollar su actividad en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y cumplan lo dispuesto en el artículo 4, puntos 3, 4 y 5 de la Orden EIE/1220/2016, 
de 8 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 29 de septiembre de 2016).

2. Las empresas beneficiarias deberán estar radicadas y desarrollar su actividad en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, estar válidamente constituidas como máximo antes de la 
finalización del mes natural inmediatamente posterior al cierre del plazo de presentación de 
solicitudes correspondiente, así como estar vinculadas a la actividad industrial en el sentido 
que determina el texto refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial 
en Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón. También aquellas que realicen otras actividades conexas o complementarias que 
puedan contribuir al desarrollo industrial de la Comunidad Autónoma, y otras actividades eco-
nómicas cuando éstas resulten innovadoras o con potenciales diferenciados de valor aña-
dido, económico o social.

De acuerdo con el artículo 4 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de ayudas a 
la industria y la PYME en Aragón, se considera que una empresa está radicada en Aragón 
cuando tenga un centro de trabajo abierto y en funcionamiento en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

3. En función de las líneas de ayudas estipuladas en el artículo anterior, y ámbitos de ac-
tuación estipulados en el artículo tercero, y siempre que manifiesten la voluntad de avanzar 
hacia una gestión estable del diseño como una parte importante de su estrategia de empresa, 
podrán ser beneficiaras de las ayudas:

a) Las empresas en consolidación: aquellas que en la fecha de presentación de su soli-
citud cuenten con una antigüedad menor o igual a cinco años desde su constitución (o 
alta en el caso de trabajadores autónomos).

 A los efectos de la consideración de empresa en consolidación o empresa consolidada, 
se estará a la fecha de la declaración de alta en el Impuesto de Actividades Econó-
micas, no siendo admisible a estos efectos la segunda o posteriores declaraciones de 
alta para nuevas actividades económicas de una empresa ya constituida.

b) Las empresas consolidadas: aquellas que en la fecha de presentación de su solicitud 
tengan más de cinco años de antigüedad desde su constitución (o alta en el caso de 
trabajadores autónomos).

c) Las empresas de los sectores maduros: aquellas pertenecientes a los sectores, textil, 
confección, calzado, mobiliario, iluminación, menaje y juguete. En estas empresas se 
fomentará especialmente el diseño de producto, de acuerdo con lo señalado en el ar-
tículo cuarto c).

4. Dentro del ámbito Producto, podrán solicitar ayudas las empresas con cartera de pro-
ductos propios y las fabricantes mono-producto si obtienen la valoración necesaria con arreglo 
a los baremos establecidos en el artículo séptimo.

En el caso del ámbito Servicios podrán solicitar ayudas además de las empresas de servi-
cios, las industriales fabricantes de producto, en tanto que este forme parte significativa de un 
servicio prestado por la empresa distinto del servicio post venta.

5. El beneficiario deberá contar con la necesaria solvencia técnica y económica para el 
desarrollo del proyecto empresarial presentado. En el caso de que el órgano instructor de las 
ayudas detectase indicios fundamentados que pusieran en duda esa solvencia, éste podrá 
requerir al solicitante para que aporte los datos y documentación necesarios para aclarar 
dicho extremo.

6. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos que se encuentren incursos en 
alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subven-
ciones y que sean de aplicación a los sujetos definidos en este artículo como beneficiarios.

7. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así 
como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Para la acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la concesión 
de la subvención por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 
por la Tesorería General como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma.
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Cuando el solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder a los datos 
referidos, deberá aportar los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de 
la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma.

No obstante, de acuerdo al artículo 44.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, podrá realizarse el pago de la subvención si quien se beneficia de la misma tiene 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la comunidad autónoma o es deudor por 
resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención que 
se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la 
fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión 
de la ayuda o subvención.

8. Según establece el artículo 44.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, el beneficiario deberá cum-
plir con la legislación medioambiental, de transparencia, no haber sido sancionado en materia 
laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de dere-
chos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de 
cumplimiento normativo.

SÍNTESIS DE DATOS CLAVE PARA SOLICITAR LA AYUDA I 

Ayudas para favorecer la innovación mediante el desarrollo del diseño industrial y su gestión, en el 
marco del programa de Ayudas a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP) 

SE ENMARCAN 
DENTRO DEL 
PROGRAMA PAIP 

El Programa de Apoyo a la Industria y la PYME en Aragón (PAIP) es un 
instrumento cuya finalidad es canalizar ayudas para la mejora competitiva y 
desarrollo de las empresas aragonesas. 

OBJETIVOS Posibilitar la introducción de la metodología y la actividad de diseño en las 
empresas. 

Estimular el desarrollo del diseño industrial y su gestión para favorecer la 
innovación en el contexto de la propia gestión de la empresa.  

Favorecer el desarrollo de un sector de servicios en el ámbito de la gestión del 
diseño. 

QUÉ INCENTIVAN La realización de proyectos en el ámbito de la transformación digital de las 
empresas, o en el de los avances hacia la economía circular. 

BENEFICIARIOS ● Trabajadores autónomos o PYMEs que puedan considerarse de actividad 
industrial o conexa. 

● Trabajadores autónomos o PYMEs que tengan potenciales 
diferenciados de valor añadido, económico o social.  

 

SÍNTESIS DE DATOS CLAVE PARA SOLICITAR LA AYUDA II 

REQUISITOS 
PARA OBTENER 
LA AYUDA 

 Que el beneficiario esté radicado y desarrolle su actividad en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 Que el beneficiario esté constituido o dado de alta con anterioridad a que 
transcurra un mes natural desde la fecha de cierre del plazo de solicitudes. 

 Manifestar por escrito la voluntad de avanzar hacia una gestión estable del 
diseño como una parte importante de su estrategia de empresa mediante una 
declaración con el compromiso expreso del Director General de la empresa. 

 Poder justificar el mantenimiento del empleo. 
 Que el beneficiario no haya sido sancionado por resolución administrativa firme 

o condenado por sentencia judicial firme, por acciones u omisiones 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. 

 Que el beneficiario se halle al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y frente a la Comunidad de Aragón. 

 Que el beneficiario no haya realizado ningún proyecto apoyado por estas 
ayudas en el ámbito que solicita. (Excepto si fuera un proyecto de la 
convocatoria anterior pendiente de finalizar) 

EJECUTAN EL 
TRABAJO 

Empresas externas de servicios de consultoría y/o de servicios de diseño homologadas 
según el procedimiento recogido en la vigente Orden ICD/1011/2021, de 9 de agosto.  

Equipos de diseño participantes en la tercera edición del Programa de Especialización 
en Diseño de Servicios que cuenten con el certificado de aprovechamiento del 
programa. 

Enlace al catálogo de colaboradores externos homologados: 

https://www.aragon.es/documents/d/guest/catalogo-de-colaboradores-2024 
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Artículo 6. Régimen de concesión.
1. La concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se realizará en ré-

gimen de concurrencia competitiva de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

Artículo 7. Valoración de solicitudes.
1. Para la valoración de las solicitudes, dado que el número de las que podrán ser benefi-

ciarias es limitado debido a las disponibilidades presupuestarias existentes, se estudiará la 
documentación aportada y, caso de considerarse necesario, se podrá realizar una entrevista 
con los responsables de las empresas solicitantes para un contraste de los datos aportados y 
de los planteamientos expuestos y una mejor valoración de los baremos y criterios que figuran 
priorizados a continuación en las tablas de valoración de solicitudes:

i. Adecuación del proyecto para la introducción del diseño en la empresa 

0 puntos si no cumple con las siguientes afirmaciones/ 2 puntos si cumple con las siguientes 
afirmaciones: 

 

 

 

2 
puntos 

 El alcance del proyecto es asumible por la empresa para la introducción del diseño 
y puede hacer seguimiento del mismo. 

 Existe un equipo de al menos dos personas que van a hacer seguimiento del 
proyecto con la intención de incorporar los aprendizajes a los procesos y 
metodologías internos. 

 

ii. Adecuación del presupuesto de los colaboradores externos. Coherencia del Importe 
del presupuesto y adecuación del mismo a la situación de complejidad de la empresa. 

0 puntos si no cumple con las siguientes afirmaciones/ 2 puntos si cumple con las siguientes 
afirmaciones: 

 

 

 

 

2 
puntos 

 El presupuesto económico es coherente con la metodología y con el alcance del 
proyecto. 

 El presupuesto es suficientemente claro y detallado en cuanto a la elección de las 
herramientas, el alcance del proyecto, el equipo asignado al mismo y el costo de 
cada fase. 

 

iii. Viabilidad del proyecto y su implementación 

0 puntos si no cumple con las siguientes afirmaciones/ 2 puntos si cumple con las siguientes 
afirmaciones: 

 

 

 

2 
puntos 

 El proyecto es viable técnicamente a día de hoy.  

 Se trata del rediseño de una marca, producto o servicio ya existente o la empresa 
tiene recursos ya desarrollados para abordarlo. 

 El resultado del proyecto se podrá implementar una vez finalizado el diseño con los 
recursos disponibles en la organización. 
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iv. Viabilidad de proyecto en los diferentes ámbitos de actuación 

Identidad 

0 puntos si no cumple con esta afirmación/ 2 puntos si cumple con esta 
afirmación: 

● La amplitud del número de marcas y la variedad de públicos objetivo y 
de soportes utilizados a considerar es coherente con las características 
de la empresa y con el alcance de la ayuda. 

2 
puntos 

Producto 

0 puntos si no cumple con estas afirmaciones/ 2 puntos si cumple con estas 
afirmaciones: 

● El proyecto es compatible con la actividad de la empresa. 

 

● La amplitud y la profundidad de la cartera de productos de la empresa 
es suficiente para seleccionar el proyecto. 

2 
puntos 

Servicio 

0 puntos si no cumple con esta afirmación/ 2 puntos si cumple con esta 
afirmación: 

● La complejidad, diversidad o alcance de las interacciones con el 
cliente/usuario en la prestación del servicio es suficiente para abordar 
un proyecto de diseño de servicios. 

2 
puntos 

 

v. Potencial innovador y de valor añadido del proyecto.  

0 puntos si no cumple con ninguna de las siguientes afirmaciones/ 2 puntos si cumple al 
menos una de estas afirmaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

2 
puntos 

 El proyecto tiene como uno de sus objetivos habilitar a la empresa para la 
incorporación de nuevas tecnologías, procesos o materiales a través del diseño. 

 El proyecto tiene como uno de sus objetivos habilitar a la empresa para la 
incorporación de nuevas funcionalidades digitales. 

 El proyecto tiene como  uno de sus objetivos el rediseño de servicios o productos 
para que sean más sostenibles. 

 El proyecto tiene como objetivo la experimentación de metodologías de diseño 
mediante un piloto interno para incorporarlas en los procesos de innovación de la 
empresa. 

 El proyecto tiene como objetivo experimentar la incorporación de la voz de la 
persona cliente y/o usuaria en el proyecto para integrarla en su actividad ordinaria. 

 El proyecto apoya o impulsa la incidencia social de la actividad de la empresa. 

 

Se establece la siguiente restricción: el beneficiario no podrá obtener la valoración de 0 
puntos en los criterios i, ii, iii y iv; en tal caso el proyecto no será elegible.

2. La selección de empresas beneficiarias del sistema de ayudas se hará de entre las que 
sean elegibles por orden de puntuación dentro de cada línea y ámbito. Además, tendrán prio-
ridad las empresas que no hayan participado nunca en anteriores convocatorias.

Artículo 8. Cuantía y financiación de la convocatoria.
1. Las ayudas que se ajusten a los criterios de elegibilidad correspondientes, serán cofi-

nanciadas dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027 del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER). A tenor de las previsiones de senda financiera establecidas por el Orga-
nismo Intermedio del Programa FEDER Aragón 2021-2027 para la actuación “Fomento de la 
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inversión de I+D+i en el tejido productivo de Aragón” a la cual pertenece este régimen de 
ayudas, se prevé que el presupuesto de gasto para el ejercicio 2024 de la Comunidad Autó-
noma de Aragón tendrá dotación económica suficiente para financiar las ayudas previstas en 
esta convocatoria.

2. La presente convocatoria se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria del 
capítulo VII, 15050/7231/770045, prevista en el presupuesto de gastos de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón para 2024, por un importe de 250.000 euros, cuantía que procede de los 
siguientes fondos financiadores: 100.000 euros de retornos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional FEDER (Programa de Aragón 2021-2027 (14210) y 150.000 euros afectados de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (91001).

Del importe anterior el dedicado a la línea en consolidación es de 90.000 euros con el si-
guiente desglose por ámbitos:

Producto: 30.000 euros.
Identidad: 30.000 euros.
Servicios: 30.000 euros.
Total 90.000 euros.
Y el importe dedicado a la línea de empresas consolidadas es de 160.000 euros con el 

siguiente desglose por ámbitos:
Producto: 90.000 euros*.
Identidad: 35.000 euros.
Servicios: 35.000 euros.
Total 160.000 euros.
*Incluye la partida destinada a empresas de sectores maduros.
3. Se atenderán las solicitudes de conformidad con el orden de prelación derivado de 

aplicar los criterios de valoración estipulados en el artículo séptimo.
4. Si las cantidades de subvención concedidas en un determinado ámbito no agotan el 

presupuesto disponible, podrán ser asignadas a otros ámbitos de la misma línea en los que 
hubiesen quedado solicitudes sin atender por escasez de recursos. La reasignación se pro-
ducirá atendiendo a la puntuación obtenida por la aplicación de los criterios de valoración.

Si las cantidades sobrantes no pudiesen ser aplicadas en otros ámbitos dentro de la misma 
línea, por no haber suficientes solicitudes sin atender, se podrán utilizar en la otra línea caso 
de existir en ella solicitudes pendientes, y se distribuirán con arreglo a la puntuación obtenida 
en la valoración.

5. A su vez el crédito de la convocatoria se podrá incrementar, previa publicación y deter-
minación de la cuantía adicional concreta, bien por haberse reconocido o liquidado obliga-
ciones derivadas de otras convocatorias por importe inferior a la subvención concedida o bien 
como consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito, tal y 
como se establece en el apartado 2 del artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como conse-
cuencia de las circunstancias anteriormente señaladas.

La cuantía adicional, que se estima en un importe máximo de 150.000 euros, podrá apli-
carse a la concesión de subvenciones en el marco de esta convocatoria cuando se haya ge-
nerado con anterioridad a su resolución. Esta cantidad adicional, entre otras que se puedan 
generar, podrá tener su origen, específicamente, en las partidas presupuestarias ligadas al 
Programa para Aragón 2021-2027 del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Artículo 9. Cuantías y porcentajes de ayudas.
1. La ayuda se concreta en forma de subvención sobre los honorarios de colaboradores 

externos homologados de servicios de consultoría y de servicios de diseño, ayuda que es 
destinada por tanto a facilitar el acceso a la contratación de estos servicios.

En el caso de la línea de empresas de sectores maduros, la subvención podrá destinarse 
también a sufragar además de los gastos externos del diseño de las herramientas impresas 
o digitales de comunicación, los derivados de la fotografía y la maquetación, y programación 
-en el caso de las digitales- necesarios para obtenerlas. Y solo se podrá alcanzar el importe 
máximo establecido, si además de los procesos de diseño se realizan estas herramientas de 
comunicación. En caso contrario se descontará de la cuantía de la subvención el importe 
establecido para la realización de estas herramientas en el punto segundo de este mismo 
artículo.

2. Las cuantías y porcentajes máximos de ayuda para los ámbitos de producto y servicio 
serán los siguientes:
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 PRODUCTO Y SERVICIO SOLO PRODUCTO 

 EMPRESAS 
CONSOLIDADAS 

EMPRESAS EN 
CONSOLIDACIÓN 

EMPRESAS DE 
SECTORES 

MADUROS (*) 

OPCIÓN 1 

FASE I + FASE II 

Porcentaje ayuda 
hasta: 70% del 
presupuesto. 

Base subvencionable: 
hasta 12.250 € 

Porcentaje ayuda 
hasta: 80% del 
presupuesto. 

Base subvencionable: 
hasta 10.000 € 

Porcentaje ayuda 
hasta: 70% del 
presupuesto. 

Base subvencionable: 
hasta 13.500 € 

OPCIÓN 1.1 

FASE I + FASE II 

  

PROYECTOS 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y/O 
SOSTENIBILIDAD 

Porcentaje ayuda 
hasta: 70 % del 
presupuesto 

Base 
subvencionable:  hasta 
14.000 € 

Porcentaje ayuda 
hasta: 80 % del 
presupuesto 

Base 
subvencionable:  hasta 
11.750 € 

Porcentaje ayuda 
hasta: 70 % del 
presupuesto 

Base 
subvencionable:  hasta 
15.250 € 

Incluye hasta 1.750€ por transformación digital o circular 

OPCIÓN 2 

FASE II 

Porcentaje ayuda 
hasta: 60% del 
presupuesto 

Base 
subvencionable:  hasta 
6.900 € 

Porcentaje ayuda 
hasta: 70% del 
presupuesto 

Base 
subvencionable:  hasta 
5.250 € 

Porcentaje ayuda 
hasta: 60% del 
presupuesto 

Base 
subvencionable:  hasta 
8.250 € 

 
* Para empresas de sectores maduros: la base subvencionable incluye hasta 3.000 € para gastos 

de diseño externo, fotografía, maquetación y programación de herramientas de comunicación.
3. Las cuantías y porcentajes máximos de ayuda para el ámbito de identidad serán los 

siguientes:

 EMPRESAS CONSOLIDADAS EMPRESAS EN CONSOLIDACIÓN 

OPCIÓN 1 
FASE I + FASE II 

Porcentaje ayuda hasta: 70% 
del presupuesto. 
Base subvencionable: hasta 
7.700 € 

Porcentaje ayuda hasta: 80% del 
presupuesto. 
Base subvencionable: hasta 7.700 € 

OPCIÓN 1.1 
FASE I + FASE II 
  
PROYECTOS DE 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y/O 
SOSTENIBILIDAD 

Porcentaje ayuda hasta: 70% 
del presupuesto 
Base subvencionable:  hasta 
9.450 € 

Porcentaje ayuda hasta: 80% del 
presupuesto 
Base subvencionable:  hasta 9.450 € 

Incluye hasta 1.750€ por transformación digital o circular 

OPCIÓN 2 
FASE II 

Porcentaje ayuda hasta: 60% 
del presupuesto 
Base subvencionable:  hasta 
5.500 € 

Porcentaje ayuda hasta: 70% del 
presupuesto 
Base subvencionable:  hasta 4.950 € 

En todos los casos será necesario añadir al presupuesto un “Test de concepto” que deberá ser 
presupuestado por una empresa de consultoría homologada y cuya base subvencionable será de hasta 
2.100€  
Adicionalmente, se le podrán añadir al presupuesto: 

● 2.500 € por búsqueda y propuesta de nombre 
● 2.500 € por resolución del diseño gráfico y de comunicación del pack o envoltorio del/los 

productos 
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4. En ningún caso el importe concedido podrá superar los porcentajes y cuantías que fi-
guran en el cuadro del punto 2 anterior.

Artículo 10. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Promoción 

Industrial e Innovación, de acuerdo con el artículo 16 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de 
septiembre, modificada por la Orden ICD/419/2022, de 4 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de ayudas a la industria y la 
PYME en Aragón.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la resolución.

Artículo 11. Presentación de solicitudes.
1. La solicitud se realizará en formato electrónico, e incluirá la documentación relacionada 

en el artículo siguiente.
Para ello, el solicitante deberá de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electró-

nica habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón: 
registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: https://www.
aragon.es/tramites/firma-electronica.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Directora General de Promoción Industrial e Innovación 
presentándose electrónicamente a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al modelo específico disponible en la direc-
ción electrónica.

Quienes concurran a esta convocatoria, podrán firmar y presentar la solicitud desde la 
propia herramienta de tramitación, accesible bien a través de la url: https://www.aragon.es/
tramitador/-/tramite/ayudas-disena-impulso-gestion-diseno-pequenas-medianas-empresas-
marco-programa-ayudas-industria-pyme-aragon-paip o incluyendo en el buscador de trámites 
el procedimiento número 10163, “Ayudas al desarrollo del diseño industrial para la innova-
ción”.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada dirección electrónica será de uso 
obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se cumplimentará 
el formulario y se adjuntará en formato “.pdf” la documentación adicional y demás documen-
tación relacionada en el artículo duodécimo, teniendo en cuenta la información adicional e 
instrucciones para la adecuada cumplimentación de las solicitudes que se incluyen en esta 
Orden.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro. La 
persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que pre-
sente. Tiene el deber de custodia de los originales de los documentos sobre la que aporte 
copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias 
aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su 
cotejo con la copia presentada.

3. El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas será de un mes calculado a partir 
del día siguiente de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta convocatoria, en 
cuyo caso el plazo se computaría tal y como establece el artículo 30.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. A cada solicitante se le valorarán los proyectos en cada uno de los ámbitos en los que 
solicita la ayuda, de acuerdo a los criterios de evaluación descritos en el artículo séptimo, y se 
le concederá la ayuda en el ámbito en el que reciba una mayor puntuación. En caso de em-
pate el solicitante deberá priorizar el ámbito en su solicitud.

5. Las ayudas que pudieran recaer sobre los mismos gastos subvencionables, previstos 
en esta convocatoria, son incompatibles con cualquier otra que pueda convocarse o se hu-
biera convocado en el transcurso del año 2023 y 2024, dentro de las convocatorias realizadas 
en el marco del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en Aragón. El solicitante deberá 
optar, caso de existir más de una solicitud, por aquélla que sea la única válida al objeto de su 
tramitación.

6. En el supuesto de que en el último día del trámite de presentación de solicitudes concu-
rran incidencias técnicas, debidamente justificadas e imputables a la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, que impidan la presentación electrónica de la documentación, y única-

https://www.aragon.es/tramites/firma-electronica
https://www.aragon.es/tramites/firma-electronica
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-disena-impulso-gestion-diseno-pequenas-medianas-empresas-marco-programa-ayudas-industria-pyme-aragon-paip
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-disena-impulso-gestion-diseno-pequenas-medianas-empresas-marco-programa-ayudas-industria-pyme-aragon-paip
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-disena-impulso-gestion-diseno-pequenas-medianas-empresas-marco-programa-ayudas-industria-pyme-aragon-paip
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mente en ese mismo día, se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indi-
cados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro presencial. Si la 
documentación se aporta en registro presencial, se acompañará de copia de la misma en 
soporte informático tipo cd o memoria usb. En este caso no se ampliará el plazo de tramita-
ción y el órgano administrativo encargado de la tramitación podrá realizar las comprobaciones 
oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

Artículo 12. Documentación.
1. La solicitud consta de la información requerida en el formulario electrónico del procedi-

miento 10163 indicado en el artículo anterior, a la que se acompañará de los documentos que 
se relacionan a continuación:

A) Datos generales del solicitante:
I. Cuando el solicitante actúe por medio de representante, deberán aportarse los docu-

mentos que acrediten el poder de representación de éste último, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo que actúe con certifi-
cado electrónico de representante.

II. Cuando el solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder a los 
datos referidos en el punto 7 del artículo quinto de esta Orden, los certificados ex-
pedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administración tri-
butaria de la Comunidad Autónoma, actualizados a una fecha próxima a la solicitud.

III. Cuenta bancaria (IBAN), de la que debe ser titular la persona solicitante, donde 
quiere que se le ingrese el importe de la ayuda en caso de que se le conceda.

IV. En el formulario electrónico los solicitantes realizarán las siguientes declaraciones 
responsables:
a) Que la solicitante manifiesta el compromiso de cumplir los requisitos que se des-

prendan de la Orden de convocatoria para la que se presenta solicitud y las di-
rectrices que en aplicación de la misma establezca el CADI, así como el compro-
miso de avanzar hacia una gestión estable del diseño como parte significativa de 
la estrategia de la empresa.

b) Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como los rela-
tivos al proyecto empresarial presentado, y se compromete a comunicar por es-
crito a la Dirección General Promoción Industrial e Innovación, en el plazo 
máximo de 15 días, cualquier modificación que se produzca en los datos decla-
rados en la solicitud.

c) Que la solicitante tiene la capacidad de representación de la entidad solicitante, 
en el procedimiento de solicitud de subvención. A requerimiento del órgano 
gestor presentará la documentación que acredite la realidad de los datos de esta 
declaración responsable.

d) Que la solicitante cumple todos los requisitos necesarios para obtener la condi-
ción de beneficiaria de la ayuda solicitada, conforme a lo dispuesto en el artículo 
23 y 24 de la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de ayudas a la 
industria y la PYME en Aragón, modificada por la Orden ICD/419/2022, de 4 de 
abril.

e) Que la empresa no incurre en ninguna de las prohibiciones previstas en el ar-
tículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

f) Que la solicitante se compromete a comunicar y documentar, en su caso, la ob-
tención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de otras 
administraciones o entes públicos o privados.

g) Que la solicitante se compromete a comunicar y documentar, en su caso, la ob-
tención de subvenciones o ayudas sujetas al régimen de minimis recibidas y/o 
solicitadas en los tres años previos.

h) Que, en su caso, la empresa ha cumplido con los requisitos y ha realizado la 
actividad en todas las subvenciones que le hubieran sido concedidas con ante-
rioridad para el mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de 
los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 del Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aunque se trate de dife-
rentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

i) Que el objeto de la ayuda solicitada es para el mantenimiento del empleo y los 
puestos de trabajo, y que se prevé que existen mecanismos de información al 
personal de la empresa sobre el objeto de las ayudas y su gestión.

j) Que la solicitante cumple con la legislación medioambiental, de transparencia, 
de no haber sido sancionada en materia laboral, de igualdad entre hombres y 
mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento 
normativo.

k) Que el solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud y que los 
datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que tenga 
que efectuar el Gobierno de Aragón relacionados con la presente solicitud.

l) Declaración sobre la condición de PYME.
m) Declaración responsable sobre el cumplimiento de pruebas de ausencia de si-

tuación de exclusión conforme a los artículos: 135, 136, 137 y 196 Reglamento 
2018(UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 
de julio de 2018.

V. Modelo 200 de la última declaración del Impuesto de Sociedades, en caso de ser 
obligatoria su presentación para la PYME.

B) Memoria del proyecto que incluya:
I. Descripción de la actividad de la empresa, el mercado en el que opera, sus princi-

pales rasgos distintivos (modelo de negocio, productos - servicios, tecnología, acti-
vidades de I+D+i, internacionalización, impacto u orientación social en su caso…) y 
la relevancia del diseño (antecedentes, objetivos…) en su actividad general y en 
particular con relación a la línea y ámbito elegidos. Todo ello con la finalidad de per-
mitir adoptar una valoración con arreglo a los criterios descritos en el artículo sép-
timo de esta Orden.

II. Una descripción comprensible del proyecto, con el siguiente contenido:
c) Explicación y justificación con respecto a los trabajos a desarrollar en la Fase I, 

cuáles de los análisis y herramientas se pretende aplicar y con qué alcance, en 
ese caso en concreto. Ello con el objetivo de flexibilizar y adaptar a cada caso 
particular el trabajo descrito en el anexo I para el análisis de empresa, con el fin 
de que dicho trabajo se materialice en un enfoque práctico y que resulte útil con 
arreglo a las circunstancias de cada empresa beneficiaria.

d) Una descripción sobre cómo se abordará la Fase II de desarrollo del proceso de 
diseño.

e) En los casos de las solicitudes a la opción Fase I y Fase II de transformación 
digital o economía circular se incluirá informe justificativo en el sentido de lo des-
crito en el artículo tercero punto 6.4.

f) En aquellos casos en que se presenten proyectos para la ejecución directamente 
de la Fase II de desarrollo de un proceso de diseño, será necesario presentar la 
memoria descriptiva del proyecto de conformidad con lo especificado en el ar-
tículo tercero de esta Orden.

g) En las empresas de sectores maduros junto a la descripción del proyecto de di-
seño será preciso incluir la descripción del trabajo relativo a las herramientas 
impresas o digitales de comunicación si se opta por su realización.

C) El presupuesto del colaborador externo seleccionado, con las siguientes particulari-
dades:
I. En el caso general de realización conjunta de las Fases I y II será una empresa de 

consultoría del ámbito del que se trate, la que presente tanto el coste de trabajo de 
consultoría como el de ejecución del proceso de diseño, debiendo identificar a la 
empresa de diseño homologado que hará el trabajo de la Fase II.

II. En los casos de realización del proceso de diseño, es decir, de realización solo de la 
Fase II, el presupuesto lo presentará una de las empresas de servicios de diseño 
homologadas en el ámbito correspondiente de actuación.

III. En los casos de empresas de sectores maduros en los que el proyecto pueda com-
prender trabajos de herramientas impresas o digitales de comunicación deberá re-
cogerse en el presupuesto este apartado específico.

IV. Con carácter general los presupuestos deben contener la descripción de los tra-
bajos a realizar, su alcance, herramientas a utilizar, dedicación de medios, horas 
previstas de trabajo, y cuantificar las etapas o fases en que se desarrollará ese 
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trabajo, así como cualesquiera otras cuestiones que ayuden a acotar el servicio que 
se va a prestar. Y en su caso, deberá exponer las razones que justifican la elección 
del proveedor que realizará los trabajos, cuyo coste somete al sistema de ayudas.

D) Cuanta documentación complementaria se estime conveniente para posibilitar un mejor 
análisis de la solicitud y aquella que sea precisa para la acreditación de los requisitos y 
condiciones exigidos en esta convocatoria y en la normativa aplicable a ella. La nece-
sidad de aportar tal documentación será comunicada a los interesados.

2. En general los documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración 
solo deberán aportarse en caso de oposición o no consentimiento. En particular se consul-
tarán los documentos (NIF) y certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y por la Tesorería General como por los órganos de la Administración Tribu-
taria de la Comunidad Autónoma.

Tampoco será necesario aportar aquellos documentos que ya hayan sido aportados por el 
interesado a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Deberá indicar en qué 
momento y ante qué órgano administrativo los presentó. Todo ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

Cuando el solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder a los datos 
referidos, deberá aportar los citados documentos y certificados expedidos por los correspon-
dientes órganos de las Administraciones. En los supuestos en los que se demuestre la impo-
sibilidad material de obtener el documento, el órgano competente podrá requerir al solicitante 
la acreditación de los requisitos a que se refiere dicho documento a través de otros medios 
que resulten pertinentes.

3. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de los documentos sobre la que aporte 
copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias 
aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su 
cotejo con la copia presentada.

La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, o manifestación, de carácter esen-
cial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable 
o la comunicación aportada por el beneficiario será sancionable conforme con lo dispuesto 
por el texto refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial en Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón.

Ver anexo II: glosario de términos y documentos de consulta.

Artículo 13. Subsanación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el supuesto de 
solicitudes incompletas se requerirá a la persona interesada para que subsane la falta o 
aporte la documentación preceptiva en el plazo de diez días hábiles desde la práctica de la 
notificación.

Transcurrido este plazo se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

2. El requerimiento se notificará tanto a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas 
del Gobierno de Aragón, disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón en el enlace “https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas” como en la 
carpeta ciudadana del Gobierno de España en https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
clave.htm. La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del intere-
sado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación 
en la sede electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación 
sea considerada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

3. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por me-
dios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso 
a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición 
de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
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4. La subsanación de la documentación se realizará de forma telemática a través de la 
sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de 
subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, a través del enlace https://
aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10163/ y se dirigirá a la Dirección General de 
Promoción Industrial e Innovación, indicando algunos identificadores de su solicitud como son 
el número de procedimiento 10163 el nombre de la empresa solicitante y número de expe-
diente, si se conoce.

5. La admisión o no del contenido de la subsanación o aportación de la documentación, 
estará sujeta al respeto del principio de igualdad entre los interesados, dentro del procedi-
miento de concurrencia competitiva que regula la presente convocatoria de ayudas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 75.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Es objeto de subsanación el contenido al que haga referencia el formulario de la solicitud 
y documentación adjunta al mismo que sean debidamente requeridos, no así lo que consti-
tuya una mejora de solicitud con nuevos contenidos no existentes al cierre de plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Artículo 14. Evaluación de las solicitudes.
1. La evaluación se efectuará en una fase de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de 

la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 29 
de septiembre de 2016) y los criterios estipulados en el artículo séptimo de esta Orden.

2. La valoración se llevará a cabo por una Comisión de Valoración formada por:
a) La persona titular del Servicio de Apoyo a la PYME que actuará como Presidente. 

Podrá sustituir al Presidente cualquier persona funcionaria de la Dirección General 
competente en materia de fomento industrial y de la PYME designada a estos efectos 
por la persona titular de la señalada Dirección General.

b) Dos personas funcionarias, de carácter técnico, de la rama industrial del Departamento 
competente en materia de industria.

Podrá desempeñar las funciones de Secretaría de la Comisión cualquiera de los miembros 
consignados en la letra b) de este apartado. Tales funciones también podrán ser desempe-
ñadas, con voz, pero sin voto, por otra persona funcionaria de la citada Dirección General, 
designada por la persona titular de la misma.

No podrán formar parte de la Comisión de Valoración las personas funcionarias que fueran 
responsables directas de la instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas.

Todo participante en la Comisión de Valoración de los proyectos presentados al régimen 
de ayudas deberá suscribir una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) de 
conformidad con la aplicación de la etapa preventiva de la lucha contra el fraude, de confor-
midad con lo señalado por el artículo 61 del Reglamento 106/2018, Financiero de la Unión.

3. La Comisión de Valoración, sustanciará el régimen de concurrencia competitiva, me-
diante la valoración y comparación conjunta de todos los proyectos por cada línea y dentro de 
cada ámbito, al amparo de lo establecido en la normativa vigente y en los criterios de valora-
ción y baremo de esta convocatoria. La Comisión podrá solicitar las asesorías técnicas y 
consultas que considere oportunas para el cumplimiento de sus funciones.

4. La Comisión de Valoración emitirá acta de sus acuerdos respecto de la evaluación de 
las solicitudes. El acta constará de una relación de todas las solicitudes de la convocatoria, 
tanto las calificadas como elegibles, debidamente dispuestas por orden de puntuación como 
las no elegibles o desistidas. Las solicitudes elegibles serán relacionadas por estricto orden 
de mayor a menor de la puntuación obtenida por la suma de la valoración de todos los crite-
rios y, en caso de empate, por la fecha y hora de solicitud, indicando el solicitante o la relación 
de solicitantes para los que se propone, en su caso, la concesión de la ayuda y su cuantía, 
especificando su puntuación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Artículo 15. Propuesta de resolución de las ayudas.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión 

de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, que será elevada al órgano 
competente para resolver. La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la ayuda y su cuantía, especificando la pun-
tuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Esta propuesta se notificará a los interesados para cumplir con el trámite de audiencia, 
de modo que en el plazo de cinco días puedan presentar las alegaciones que consideren 
oportunas.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10163/
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10163/
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3. Las notificaciones serán electrónicas. La notificación será accesible tanto a través del 
Servicio de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Aragón disponible en https://www.
aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas como en la Carpeta ciudadana del Gobierno 
de España en https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm. Se enviará un aviso a la 
dirección de correo electrónico que el interesado haya comunicado a estos efectos, informán-
dole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de esta Administra-
ción. La falta de la práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada 
plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Las alegaciones se realizarán de forma telemática a través de la sede electrónica de la 
Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de aportación de documentos 
o alegaciones, a través del enlace https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10163 
y se dirigirá a la Dirección General de Promoción Industrial e Innovación, indicando algunos 
identificadores de su solicitud como son el número de procedimiento 10163, el nombre de la 
empresa solicitante y número de expediente, si se conoce.

Una vez analizadas las alegaciones efectuadas por los solicitantes y, en su caso, reali-
zadas las modificaciones oportunas en la evaluación, el órgano instructor emitirá la propuesta 
de resolución definitiva. Dicha propuesta de resolución deberá expresar la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la ayuda y su cuantía, incluyéndose también 
los que quedan en lista de espera al cumplir con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas para adquirir la condición de beneficiario y no poder ser estimadas por rebasarse 
la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, especificando la puntuación obtenida 
y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

5. No obstante lo indicado, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución 
tendrá el carácter de definitiva.

6. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 16. Resolución de las ayudas.
1. El titular del Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón 

resolverá el procedimiento y notificará su resultado en el plazo máximo de tres meses desde 
la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes, sin perjuicio de las causas de 
suspensión de cómputo del plazo a que se refiere el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el so-
licitante podrá entender desestimada su solicitud de ayuda.

2. La resolución acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, atendiendo a las 
disponibilidades presupuestarias existentes y al orden de prelación resultante de la aplicación 
de los criterios establecidos en el artículo séptimo de esta Orden, como la desestimación y la 
no concesión, por desistimiento o imposibilidad material sobrevenida.

La resolución también podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la con-
dición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito 
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en 
función de los criterios de valoración previstos en la misma. En este supuesto, si se renun-
ciase a la ayuda por parte de alguno de los beneficiarios o se liberasen cuantías por la falta 
de aceptación expresa de las ayudas concedidas, el órgano concedente podrá acordar, sin 
necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la ayuda al solicitante o solicitantes 
siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando se haya liberado crédito 
suficiente, en los fondos o partidas que sean de aplicación, para atender al menos una de las 
solicitudes denegadas. El órgano concedente notificará al beneficiario que corresponda la 
concesión de la ayuda para su aceptación o renuncia.

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10163
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3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la ayuda, el beneficiario o benefi-
ciarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe económico, las condiciones deri-
vadas de la cofinanciación por parte del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y, 
en su caso, el porcentaje, así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no conce-
sión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material 
sobrevenida del resto de solicitudes, atendiendo a los requisitos y los criterios establecidos en 
esta convocatoria y de conformidad con las bases reguladoras, debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.

4. La resolución también se acompañará de las instrucciones que sean precisas para faci-
litar al beneficiario la información sobre la forma en que ha de realizar la justificación.

5. La resolución, acompañada de las instrucciones mencionadas en el punto anterior, se 
notificará a los interesados y se publicará en la página web del Departamento de Economía, 
Empleo e Industria, sin perjuicio de la publicidad exigida en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, en la normativa vigente en materia de transparencia y en el resto de la normativa 
aplicable.

6. Las notificaciones serán electrónicas. Esta notificación será accesible tanto a través del 
Servicio de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Aragón disponible en https://www.
aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas como en la Carpeta ciudadana del Gobierno 
de España en https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm. Se enviará un aviso a la 
dirección de correo electrónico que el interesado haya comunicado a estos efectos, informán-
dole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de esta Administra-
ción. La falta de la práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada 
plenamente válida.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de 
la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando 
por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Se enviará un aviso a la di-
rección de correo electrónico que el interesado haya comunicado a estos efectos, informán-
dole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de esta 
Administración. La falta de la práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea consi-
derada plenamente válida.

7. La resolución, otorgará la subvención en función de la línea y el ámbito, atendiendo a 
las disponibilidades presupuestarias existentes y al orden de prelación resultante de la aplica-
ción de los criterios establecidos en esta Orden. También la desestimación y la no concesión, 
por desistimiento o imposibilidad material sobrevenida. La Resolución incluirá las condiciones 
derivadas de la cofinanciación por parte del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

8. Contra la resolución administrativa que se adopte, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que la dicta, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, o bien 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su notificación o publicación, sin que ambos puedan simultanearse.

Artículo 17. Aceptación.
1. El beneficiario deberá comunicar a la Dirección General de Promoción Industrial e Inno-

vación, su aceptación o renuncia expresa en el plazo de diez días hábiles contados desde el 
día siguiente a la notificación de la Orden de concesión.

2. La aceptación o renuncia a la subvención se realizará de forma telemática a través de 
la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de 
aportación de documentos o alegaciones, a través del enlace https://aplicaciones.aragon.es/
tramitar/aportaciones/10163, y se dirigirá a la Dirección General Promoción Industrial e Inno-
vación, indicando algunos identificadores de su solicitud como son el número de procedi-
miento 10163, el nombre de la empresa solicitante y número de expediente indicado en la 
Orden de concesión de la subvención.

3. Tras la correspondiente aceptación de la ayuda se incluirá en el listado de operaciones 
previsto en el artículo 49.3 del Reglamento (UE) 1060/2021, del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 24 de junio.

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10163
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10163
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Artículo 18. Modificación de la resolución de concesión de ayuda.
1. Los proyectos objeto de las ayudas deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se 

recojan en las resoluciones de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias con-
cretas, debidamente justificadas, que alteren las condiciones técnicas o económicas tenidas 
en cuenta para la concesión de la ayuda, el beneficiario podrá solicitar la modificación de la 
resolución de concesión. Cualquier cambio en ésta habrá de ser resuelto por el mismo órgano 
que la dictó y requerirá simultáneamente:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fun-
damentales, ni dañe derechos de tercero.

b) Que el cambio sea solicitado antes de que finalice el plazo de ejecución inicialmente 
aprobado en la resolución, no más tarde de un mes desde que se produjo la modifica-
ción, y con tiempo suficiente para que la modificación sea administrativa y material-
mente factible.

2. Cuando la modificación solicitada respete la naturaleza o los objetivos de la actividad, 
pero suponga una alteración de las condiciones evaluadas para la concesión de la ayuda o 
una variación sustancial de las condiciones técnicas o de los gastos del proyecto, la petición 
y la correspondiente documentación se someterán nuevamente a la comisión de valoración 
para su análisis y emisión de informe, que se elevara al órgano concedente para que adopte 
la decisión. Si la petición de modificación afecta en el proceso de concurrencia competitiva 
llevado a cabo para la concesión de la ayuda, no podrá ser autorizada la modificación.

Cuando se trate de simples variaciones de detalle será suficiente la previa comunicación 
al órgano concedente.

Artículo 19. Adquisición de la condición de beneficiario.
1. Las condiciones para ser beneficiario habrán de mantenerse hasta el momento del pago 

de la ayuda. Cualquier variación deberá ser comunicada por parte del beneficiario de la ayuda 
en el momento que se produzca.

2. Para obtener la condición de beneficiario y para proceder al pago de la ayuda, el intere-
sado deberá estar al corriente de sus obligaciones tributarias respecto de la Hacienda del 
Estado y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como con la Segu-
ridad Social. Tampoco deberá tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

No obstante, de acuerdo al artículo 44.2 de la Ley de Subvenciones de Aragón, podrá 
realizarse el pago de la subvención si quien se beneficia de la misma tiene pendiente de pago 
alguna deuda con la Hacienda de la comunidad autónoma o es deudor por resolución de pro-
cedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención que se pueda conceder. 
La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la fecha de la misma to-
davía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión de la ayuda o sub-
vención.

3. Para la acreditación de dichas condiciones, la presentación de la solicitud para la con-
cesión de la subvención por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor 
para recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria y por la Tesorería General como por los órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. Igualmente, la presentación de la solicitud autoriza al órgano gestor para recabar 
la información sobre el cumplimiento de lo indicado en el punto 2 del presente artículo.

Cuando el solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder a los datos 
referidos, deberá aportar los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como los correspon-
dientes a los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Adicionalmente y en cumplimiento de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2024, es condición necesaria para otorgar cualquier tipo de ayuda o subvención a empresas 
que las ayudas y subvenciones sean para el mantenimiento del empleo en Aragón.

5. El hito procedimental de verificación de la condición de beneficiario en lo referente a los 
puntos 1, 2 y 3 anteriores tendrá lugar al formular la propuesta de resolución. En el caso del 
punto 4 la verificación de su cumplimiento se realizará a la vista de la documentación justifi-
cativa a la que hace referencia el artículo duodécimo.

6. En el supuesto de que, al verificar la condición de beneficiario, el interesado no se en-
cuentre al tanto de las condiciones establecidas en este artículo, se le concederá un plazo de 
diez días para que aclare tal situación o, en su caso, acredite que ésta ha sido subsanada, 
advirtiéndole que, si así no lo hiciera, se dictará resolución de desistimiento y se procederá al 
archivo de las actuaciones.
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7. El incumplimiento de estos requisitos conllevará la anulación del procedimiento y, en su 
caso, de la subvención o ayuda concedida.

Artículo 20. Obligaciones del beneficiario de la subvención.
1. Serán obligaciones generales de los beneficiarios de las subvenciones:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación con el alcance que de-

termine la concesión de la ayuda. El beneficiario deberá destinar los bienes y servicios 
al fin concreto para el que se concedió la ayuda durante el período que venga legal o 
reglamentariamente establecido en virtud del tipo de ayuda, características del benefi-
ciario, actividad, y bienes y servicios objeto de la inversión.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación objeto de la ayuda y 
de las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión, así como la 
realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos correspon-
dientes en los plazos y condiciones que se determinan en esta convocatoria, facilitando 
el acceso de los técnicos para la comprobación material de los gastos realizados.

c) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
u otros órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de comprobación y control y cuyo periodo de tiempo se espe-
cifica en esta convocatoria.

f) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata, y en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la ayuda concedida al amparo de esta Orden, la obtención 
de cualquier otra ayuda, ingresos o recursos que financien la misma actuación objeto 
de la ayuda, procedente de otras Administraciones Públicas o entes públicos y pri-
vados.

g) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución provisional de conce-
sión, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, cuando el solicitante haya denegado expresamente el consenti-
miento para acceder a los datos referidos.

h) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón o por la 
Comisión Europea, las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter público 
de la financiación en los medios materiales que se utilicen para la difusión de la actua-
ción objeto de la ayuda.

i) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación.

j) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad 
para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos 
comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, en su texto refundido aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
aunque se trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

k) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y sumi-
nistrar al órgano instructor, toda la información necesaria en relación a la concesión de 
la ayuda para que éste pueda cumplir a su vez con sus obligaciones de transparencia, 
conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

m) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa europea, 
estatal o autonómica aplicable, en esta Orden o acto de concesión.

2. Puesto que en la presente convocatoria está prevista la cofinanciación del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER), serán obligaciones de los beneficiarios, además de 
las descritas en los puntos anteriores, aquéllas que se contemplen en la normativa europea, 
nacional y autonómica que resulte de aplicación, comprendiendo en todo caso las siguientes:
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a) Someterse al control y verificación de los organismos competentes de la Unión Eu-
ropea, autoridad de gestión correspondientes y a la Dirección General encargada de la 
gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con 
la normativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dichos Fondos.

b) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control durante el plazo de tiempo que determinen los Reglamentos comunitarios que 
resulten de aplicación y que se determinarán por la convocatoria.

c) Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación en cumplimiento de la normativa co-
munitaria de aplicación y sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

d) Cumplir con las medidas de información y publicidad, y cualesquiera otras establecidas 
por la normativa comunitaria de aplicación que se establecen en el artículo vigésimo 
tercero de esta orden.

e) Aceptar la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión sobre el cumplimiento de la normativa en materia de subvenciones 
y, en su caso, contratación pública, así como evitar la doble financiación, las falsifica-
ciones de documentos y la obligación de suministrar información para la detección de 
posibles fraudes.

f) Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al momento de 
justificar los gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso.

g) Aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en 
el artículo 115.2 y las responsabilidades señaladas en el anexo XII del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013.

3. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la minoración, revocación, y 
en su caso, al reintegro de las ayudas percibidas en los términos previstos en la legislación 
sobre ayudas y subvenciones.

Artículo 21. Justificación.
1. Para la percepción efectiva de la ayuda, el beneficiario estará obligado a la justifi-

cación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los obje-
tivos previstos en el acto de concesión. El cumplimiento de esta obligación de justifica-
ción conllevará la de acreditar ante la Dirección General de Promoción Industrial e 
Innovación, el cumplimiento de las obligaciones previstas en la convocatoria, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 35 y siguientes de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
en su texto refundido aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, y demás 
normativa aplicable en la materia.

2. El plazo para la presentación de la documentación justificativa de la actuación subven-
cionada comienza en la fecha de la resolución de concesión de la ayuda y termina quince días 
después a partir del día siguiente de la finalización del período subvencionable establecido en 
la resolución de concesión conforme a las reglas previstas en esta convocatoria, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 36 del Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
supuesto de que la documentación justificativa sea incompleta, se requerirá al interesado 
para que subsane la falta o aporte la documentación preceptiva en el plazo de diez días há-
biles, transcurrido el cual se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

3. La aportación de la documentación justificativa se realizará de forma telemática a través 
de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital 
de aportación de documentos o alegaciones, a través del enlace https://aplicaciones.aragon.
es/tramitar/aportaciones/10163 y se dirigirá a la Dirección General de Promoción Industrial e 
Innovación, indicando algunos identificadores de su solicitud como son el número de procedi-
miento 10163, el nombre de la empresa solicitante y número de expediente.

4. La modalidad de justificación de la subvención adoptará la forma de cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto según determina el artículo 72 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10163
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10163
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5. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. Que entre otros deberá incluir los documentos e informes rela-
tivos al desarrollo de los trabajos que se especifican en las instrucciones del anexo I.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá:
1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifica-

ción del acreedor, el número de documento justificativo del gasto (factura), su im-
porte y fecha de emisión, fecha de entrega y fecha de pago (fecha de valor ban-
cario).

2.º Los justificantes de los gastos anteriores mediante la aportación de copias de las 
facturas o documentos acreditativos del gasto efectuado.

3.º Acompañando a cada uno de los documentos del punto anterior, copias de los jus-
tificantes de pago correspondientes y demás documentos de valor probatorio equi-
valente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, in-
corporados en la relación a que se hace referencia anteriormente, debidamente 
indexados y ordenados.

 Los justificantes de pago consistirán en documentos bancarios que incluyan al ti-
tular de la cuenta, el proveedor al que se realiza el pago y la fecha de valor, con 
acreditación de las cantidades giradas. De los cheques emitidos o los pagarés rea-
lizados se presentará una copia y la comprobación de que han sido efectivamente 
compensados en la cuenta del pagador. Los documentos de remesa habrán de in-
dicar claramente la factura pagada, el pago realizado y el perceptor del mismo y se 
validarán mediante sellado de la entidad bancaria.

 No se admitirá la justificación de pagos que hayan sido realizados en efectivo.
 Tanto las facturas como los pagos realizados deberán estar fechados dentro del 

período subvencionable indicado en el punto 9 del artículo 3 de esta Orden.
 Dichos pagos deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la 

normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, lo cual deberá ser objeto de 
una evidencia explícita acreditando que se cumplen los plazos de pago que les co-
rresponda.

4.º Una relación detallada de otros ingresos o ayudas públicas abonadas que hayan 
financiado la actividad subvencionada, con indicación de su importe y procedencia.

5.º Los tres presupuestos que debe haber solicitado el beneficiario, en aplicación del 
artículo 37.3 de la Ley de Subvenciones de Aragón en su texto refundido aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

 En concreto, cuando el importe del gasto subvencionable supere, sin el IVA, la 
cuantía de 15.000 euros para el caso de prestación de servicios, y siempre que el 
gasto se realice posteriormente a la fecha de solicitud de la ayuda, el beneficiario 
deberá aportar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio, salvo que por 
las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el catá-
logo de colaboradores externos homologados suficiente número de entidades que 
lo presten.

 Esta última circunstancia deberá probarse de manera expresa, documentada y de-
tallada por parte del solicitante, siendo la demostración fehaciente una condición 
necesaria para que el gasto pueda ser admitido.

 La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de efi-
ciencia y economía, debiendo justificarse expresamente en la memoria técnica la 
razón de la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

c) A los efectos de justificar el cumplimiento de los condicionantes del mantenimiento del 
empleo, se deberá aportar la documentación justificativa que consistirá en:

 - Los documentos emitidos por la Tesorería de la Seguridad Social denominados “In-
forme de plantilla media de trabajadores en situación de alta” del mes de diciembre de 
2023 o “Informe de plantilla media de trabajadores en situación de alta” del ejercicio 
2023, que servirá de base de comparación, y

 - El “Informe de plantilla media de trabajadores en situación de alta” del mes de finali-
zación del proyecto dentro del período subvencionable que corresponda o el “Informe 
de plantilla media de trabajadores en situación de alta” del periodo que va del 1 de 



cs
v:

 B
O

A
20

24
04

08
00

9

08/04/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 68

8976

enero de 2024 hasta el último día del mes de finalización del proyecto dentro del pe-
riodo subvencionable.

 Se considerará que se ha mantenido el empleo siempre que la diferencia entre la cifra 
de uno de los dos últimos informes citados y la del que sirve de base de comparación, 
no sea igual o inferior a “-1”.

 Se excluirán del cómputo las disminuciones de empleo causadas por despido discipli-
nario declarado como procedente, dimisión, jubilación anticipada o fallecimiento del 
trabajador o por otras causas claramente no imputables a la empresa.

 En los supuestos excepcionales y debidamente justificados en los que estos informes 
no estén disponibles ya sea por la naturaleza jurídica del solicitante (autónomos…) o 
no sean ilustrativos del mantenimiento del empleo debido a ciclos productivos alta-
mente estacionales, se podrán aportar otros informes alternativos de la Seguridad So-
cial que evidencien la situación del empleo dependiente del solicitante antes de la fecha 
de solicitud de la ayuda y después de la finalización del periodo subvencionable.

6. El límite mínimo de ejecución de proyecto exigido para poder percibir una ayuda es del 
50% de los gastos considerados como elegibles en la concesión de la ayuda. Así pues, en el 
caso de que el proyecto no se haya ejecutado en su totalidad, y siempre que al menos se 
iguale el 50% del presupuesto total elegible, podrá realizarse el pago de la ayuda en base a 
lo realmente ejecutado.

En el caso de que el importe de los gastos ejecutados vaya a ser inferior al 50% de lo 
previsto, deberá solicitarse una modificación de la resolución de concesión de la ayuda dentro 
del periodo de ejecución del proyecto y no más tarde de un mes desde el momento en que se 
tenga la constancia del hecho, procediendo de acuerdo a lo indicado en el artículo decimoc-
tavo de esta Orden.

7. Para el caso de las solicitudes elegibles pendientes de disponibilidad, en previsión de 
los posibles incrementos de crédito previstos en esta convocatoria, o de la disponibilidad de 
fondos por la inejecución total o parcial de las actuaciones previstas por los solicitantes que 
hayan podido optar a una ayuda y sobre los que finalmente pudiera recaer una propuesta 
estimatoria de ayuda, se determinará el plazo de justificación oportuno, sin perjuicio de que 
su período subvencionable habrá siempre de mantenerse en lo que estipula el punto 9 del 
artículo 3 de esta Orden.

Artículo 22. Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la 

finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado la realización de la actuación subven-
cionada y el gasto realizado, además de lo dispuesto en el artículo decimonoveno sobre el 
cumplimiento de las condiciones para ser beneficiario.

2. No podrá procederse al pago a quienes no se hallen al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así como quienes 
tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

No obstante, de acuerdo al artículo 44.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, podrá realizarse el pago de la subvención si quien se beneficia de la misma tiene 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la comunidad autónoma o es deudor por 
resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención que 
se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la 
fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión 
de la ayuda o subvención.

3. Para poder proceder al pago, en la fecha tope establecida para presentar la documen-
tación justificativa, se procederá a la comprobación del cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en el artículo anterior y en el punto 2 de este artículo.

4. En el supuesto de que el interesado no se encuentre al tanto de las condiciones esta-
blecidas en este artículo, se le concederá un plazo de diez días para que aclare tal situación 
o, en su caso, acredite que ésta ha sido subsanada, advirtiéndole que, si así no lo hiciera, se 
dictará resolución, según el caso, de desistimiento y se procederá al archivo de las actua-
ciones o de declaración de pérdida del derecho al cobro de la ayuda.

5. No se hará efectivo el pago de la subvención para los trabajos de análisis de la empresa 
y/o desarrollo de un proceso de diseño en tanto su realización no esté verificada y en tanto los 
derechos de cobro derivados del trabajo de la empresa proveedora en su parte no subvencio-
nada no estén efectivamente satisfechos por la empresa beneficiaria y tal extremo sea com-
probado.
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6. Se podrán realizar justificaciones parciales conforme las etapas de los trabajos y sus 
facturas correspondientes, se vayan realizando y justificando, debiendo también producirse y 
justificarse el pago proporcional de la parte no subvencionada.

7. El plazo para el pago efectivo de los servicios recibidos en su parte no subvencionada 
será el 15 de noviembre de 2024, concretándose en la resolución de concesión.

Artículo 23. Publicidad.
1. Deberá incorporar en la página web del beneficiario la información que, en relación a su 

participación en el Programa FEDER Aragón 2021 2027, está disponible en la siguiente direc-
ción electrónica: https://www.aragon.es/documents/d/guest/cartel-web-_disena.

2. En cumplimiento de las obligaciones de información y publicidad que se derivan tanto 
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, como la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información a 
que se refieren dichos preceptos se efectuará en el Sistema Nacional de Publicidad de Sub-
venciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional ubicado en la siguiente url: 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

Así mismo, se publicarán los datos de las subvenciones en la url http://transparencia.
aragon.es/subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa relativa a la publicidad 
de subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma, que viene dada fundamental-
mente por el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y por la Ley de Subvenciones de Aragón, en su 
texto refundido aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

3. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume el beneficiario al ser receptor de la subvención y en particular:

a) La obligación del beneficiario de suministrar al órgano concedente, toda la información 
necesaria en relación a la concesión de la subvención conforme a lo exigido en la legis-
lación sobre transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda. En este sentido, toda referencia publicitaria o en medios 
de comunicación a los proyectos empresariales objeto de las ayudas reguladas en esta 
Orden deberá incluir, de forma expresa, que han sido cofinanciados por el Departa-
mento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, así como por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través del Programa FEDER Aragón 2021-
2027. Será de aplicación lo recogido en el artículo 50 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, y en el Reglamento de 
Ejecución (UE) N.º 821/2014 de la Comisión Europea de 28 de julio de 2014.

4. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de 
la ayuda, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo in-
forme favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en 
el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de 
comunicación y publicidad.

Igualmente, si de la concesión de la ayuda se derivan para el beneficiario la realización de 
actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan de medios de dichas 
actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del pre-
ceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su re-
visión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada 
distribución entre los diferentes medios y soportes.

5. Las empresas beneficiarias se obligan a permitir y a prestar su colaboración en la reali-
zación de estudios y análisis sobre la utilidad del diseño, así como publicaciones y otros actos 
de difusión que el Gobierno de Aragón pudiera realizar con relación a los resultados de este 
sistema de ayudas, con la adopción de las debidas cautelas para no causar perjuicio con 
respecto a la propiedad industrial de las empresas beneficiarias.

6. El incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones de adoptar las medidas de di-
fusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención, conforme a lo 
establecido en la Ley de Subvenciones de Aragón, en su texto refundido aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

https://www.aragon.es/documents/d/guest/cartel-web-_disena
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
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Artículo 24. Control y seguimiento.
1. El CADI realizará el seguimiento directo durante todo el proceso de trabajo, para veri-

ficar en tiempo real el cumplimiento de plazos. Supervisará también los documentos e in-
formes relativos al desarrollo de los trabajos para comprobar el desarrollo completo de todo 
el programa de trabajo previsto en las ayudas, y la correcta aplicación de la metodología.

2. Sin perjuicio del control y seguimiento, tanto en el periodo subvencionable como en 
periodos posteriores donde sea exigible que pudiera ejercer el Departamento concedente, los 
beneficiarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la 
debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, 
aportando y facilitando la información que se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obli-
gación de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información 
que les sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

3. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la 
normativa aplicable a la materia, en esta convocatoria o en la resolución de concesión, proce-
derá el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses correspon-
dientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención conce-
dida.

4. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

5. Podrá ser causa de pérdida de la condición de empresa beneficiaria, con la consiguiente 
pérdida de la subvención concedida, junto al incumplimiento de los requisitos establecidos en 
esta Orden, el comportamiento inadecuado de la empresa beneficiaria durante el desarrollo 
de los trabajos, ya sea por falta de dedicación, incumplimiento de plazos o por la persecución 
de objetivos distintos a los exigidos en el sistema de ayudas.

6. Los beneficiarios cuyas ayudas estén cofinanciadas con fondos europeos, quedan so-
metidos igualmente a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión, control, segui-
miento y comunicación de las ayudas cofinanciadas por parte de la Comisión Europea.

Artículo 25. Facultad de interpretación.
Se faculta a la Dirección General de Promoción Industrial e Innovación para la interpreta-

ción y resolución de cuantas dudas puedan derivarse de la aplicación de esta Orden.

Disposición final única.
Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64 de la Ley de 29 de junio de Organiza-
ción y Régimen Jurídico del Sector Publico Autonómico de Aragón, o bien recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 26 de marzo de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera 
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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PAIP DISEÑO 

 
INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS EN EL SISTEMA DE 

AYUDAS. 
 

ANEXO I 
 

 

1. Modalidades y opciones de los trabajos a desarrollar a las empresas beneficiarias al 
sistema de ayudas. Otras obligaciones de los beneficiarios y colaboradores catalogados rela-
cionadas con el proceso de trabajo.

a) Los trabajos a desarrollar con criterio general, se iniciarán siempre por la Fase I de 
trabajos de análisis de la empresa, de los que se deducirá entre otros aspectos el pro-
yecto a realizar en la posterior Fase II de desarrollo de un proceso de diseño.

b) En los casos en que resulte justificado en el momento de la solicitud se podrá optar por 
enmarcar todo el proceso de análisis en los contextos de la transformación digital o de 
la economía circular. Siendo los análisis de empresa dirigidos a corroborar la oportu-
nidad estratégica y viabilidad de esa decisión. Y los de la Fase II de desarrollo del 
proceso de diseño a logro de soluciones diferenciadas de lo que pueda haber en el 
mercado o ser mejoras medibles respectivamente. Todo ello según lo establecido en el 
apartado tercero de la orden.

c) En el caso de empresas de sectores maduros, en el ámbito del producto, los proyectos 
podrán llevar aparejado el diseño de elementos o herramientas impresas o digitales de 
comunicación, en el sentido explicado en el articulado de la orden.

d) En el caso del ámbito Producto para las empresas beneficiarias consolidadas todo el 
proceso de las Fases I y II podrá, si así se recomienda por el CADI, ser acompañado 
del uso de una herramienta informática de gestión de procesos y proyectos innova-
dores adaptada a la metodología del CADI.

e) Complementariamente a la realización de los trabajos citados en los puntos anteriores, 
personal de la empresa beneficiaria con responsabilidad en las áreas objeto de estudio 
podrá ser instado a realizar lo que se denomina como programa de mejora profesional 
en diseño para la empresa, de manera que le sea posible adquirir una mayor proxi-
midad y comprensión de los procesos de análisis, desarrollo e implantación en su caso, 
asociados a la gestión del diseño. La forma de realización de ese programa, caso de 
ser señalado por el CADI como necesario, consistirá en la impartición de talleres, pre-
feriblemente en la sede de la empresa, por parte del equipo de colaboradores externos 
seleccionado. Debiendo concretarse en cada caso el número y características de los 
talleres a impartir. Podrá convocarse también al Director de la empresa a una jornada 
previa denominada sesión inmersiva.

 Los colaboradores externos homologados podrán también ser instados a realizar una 
sesión inmersiva para el conocimiento de la metodología a aplicar y el alineamiento con 
los objetivos del sistema de ayudas.

f) El uso en su caso del software de gestión y la realización del programa de mejora y/o 
a la sesión inmersiva no tendrá coste para la empresa beneficiaria.

g) Cada empresa de servicios de consultoría y cada empresa de servicios de diseño ho-
mologadas, no podrá prestar sus servicios a más de cinco empresas de las beneficia-
rias en la presente convocatoria. Y no podrán prestar sus servicios a más de tres em-
presas en un mismo ámbito o modalidad: producto, identidad, servicios. No computarán 
a estos efectos los proyectos que supongan la terminación de fases no realizadas en 
convocatorias anteriores o los proyectos de herramientas impresas de comunicación 
relativos a proyectos subvencionados en la convocatoria inmediatamente anterior.

 En el caso del ámbito del diseño de identidad y cuando la consultora esté homologada 
solo en ese ámbito el tope máximo será de cinco empresas, entre consultoría para el 
análisis de empresa y para test de concepto. En los casos en que a una misma em-
presa se le realice el análisis de empresa y el test de concepto se computará como un 
único trabajo de la consultora.

 Estos requisitos podrán obviarse solamente en el caso de que no haya número suficiente de 
empresas colaboradoras externas homologadas para atender todas las solicitudes.

 A estos efectos los acuerdos temporales o joint-venture suscritos entre dos empresas, 
se considerarán una única empresa.
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h) Con independencia de lo descrito en puntos concretos de la metodología que se des-
cribirá a continuación, en los casos en los que la empresa haya optado por la realiza-
ción del proceso general de Fase I y Fase II posterior se procurará la participación del 
equipo de diseño de manera continuada a lo largo del proceso, desde el inicio del 
mismo, junto con la empresa de consultoría elegida.

2. Descripción de los trabajos a realizar.
A) Empresas Consolidadas.

“Ámbito Producto”

1. El objeto del “ámbito producto” es incorporar la metodología que facilite la gestión del 
diseño de productos en las empresas de una manera estable.

2. Para ello en el “ámbito producto” se establece el siguiente esquema de trabajo para las 
empresas beneficiarias:

a) Trabajos o procedimientos del análisis de la empresa.
 La empresa consultora homologada desarrollará los trabajos para el análisis de la em-

presa que se indican en este epígrafe con arreglo a lo establecido en el manual elabo-
rado por el CADI al amparo del Proyecto Diseña, que recoge la metodología para la 
gestión del diseño de productos en la empresa.
a.1) Análisis de la organización interna del diseño y las actuaciones de marketing.
 La empresa consultora homologada analizará la organización interna de la em-

presa, con especial atención a las áreas de diseño y desarrollo de producto, y de 
marketing, estudiando sus procesos de trabajo, los procedimientos aplicados y las 
actuaciones que se desarrollan, contrastándolos con modelos de buenas prácticas, 
y proponiendo finalmente un modelo de funcionamiento desde el que la empresa 
pueda abordar la gestión del diseño de sus productos.

a.2) Análisis de posicionamiento de marketing y de la cartera de productos.
 La empresa consultora homologada realizará un análisis básico de la actividad de la 

empresa, su posicionamiento en el mercado, objetivos, canales de distribución, 
clientes, y competencia, entre otras cuestiones. Así como un análisis en profundidad 
de la cartera de productos de la empresa que permita conocer los productos o las 
líneas que es necesario resituar, para incidir en ellos a través del diseño.

a.3) Valoración global y recomendaciones. Primer informe.
 La empresa consultora homologada tras efectuar los análisis antedichos realizará 

un primer informe en el que se recoja dicho trabajo de análisis, y la valoración global 
de la empresa beneficiaria, haciendo especial referencia a las recomendaciones de 
mejora a realizar en cada una de las áreas analizadas y con una planificación en el 
tiempo adecuada a la situación y posibilidades de la empresa.

a.4) Selección de proyecto.
 La empresa consultora homologada junto a la empresa beneficiaria, aplicando las 

herramientas previstas en la metodología para la gestión del diseño de productos en 
la empresa y con el conocimiento del CADI, determinarán el proyecto más idóneo a 
realizar. Esta selección debe producirse como consecuencia de los análisis reali-
zados sobre la cartera de productos actual (esto es, sobre los productos existentes), 
y teniendo en cuenta también las limitaciones de tiempo existentes para su desa-
rrollo. Al finalizar esta fase se levantará un acta que deberá reflejar el acuerdo sobre 
el proyecto seleccionado y las razones que con arreglo a las herramientas de aná-
lisis recogidas en el manual han conducido a su elección, acta que deberá estar 
firmada por la empresa consultora y la empresa beneficiaria.

a.5) Estudio de mercado.
 La empresa consultora homologada acometerá un estudio de mercado sobre el 

proyecto seleccionado basado en el análisis de fuentes documentales (adicional al 
del apartado a.2) pero también mediante la utilización combinada de técnicas de 
investigación cualitativas (dinámicas de grupo, entrevistas en profundidad y en-
cuestas (en número suficiente para caracterizar una situación pero sin pretensión 
de conseguir representatividad estadística), que permita que el proceso de diseño 
subsiguiente tenga en cuenta de una manera más eficaz las exigencias y preferen-
cias del mercado y del usuario.

a.6) Propuesta del pliego de especificaciones de diseño y entrega del segundo informe.
 i.  La empresa consultora homologada junto con la empresa beneficiaria, y la partici-

pación del equipo de diseño elaborarán un pliego de especificaciones de diseño 
para el proyecto seleccionado. El pliego de especificaciones habrá de incluir la 
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definición del proyecto, los objetivos de diseño, información sobre el producto o 
proyecto, información sobre el mercado, sobre los usuarios y sus motivaciones, 
información sobre el proceso productivo, restricciones técnicas fundamentales, 
normativa de aplicación y referencias de coste.

ii. Asimismo, la empresa consultora homologada elaborará y entregará a la empresa 
beneficiaria un segundo informe, que recogerá los trabajos realizados desde la se-
lección del proyecto hasta el pliego de especificaciones de diseño, incluyendo las 
herramientas utilizadas, conclusiones y recomendaciones del estudio de mercado 
definido en la letra a, punto cinco) de este mismo apartado. Se adjuntará la informa-
ción complementaria necesaria para facilitar la comprensión del trabajo realizado y 
la metodología utilizada.

b) Desarrollo del proceso de diseño.
b.1) Procedimientos para la ejecución del diseño del proyecto seleccionado.
 La empresa de servicios de diseño industrial homologada realizará unos análisis 

previos (análisis comparativo de productos competidores, análisis de tendencias de 
mercado, análisis de uso del producto, análisis forma-función, ergonomía…). En los 
proyectos que se inicien a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en 
el proceso de investigación incluirá a usuarios del producto a los que incluirá tam-
bién en la prime fase del proceso de diseño integrando su contribución en la infor-
mación necesaria para seleccionar los conceptos presentados. Entregará un in-
forme que recoja dicho trabajo de análisis y sus principales conclusiones, completará 
el pliego de especificaciones y efectuará el proceso de diseño relativo al proyecto 
seleccionado llegando hasta la definición de los planos prototipo del producto, pro-
pios de la etapa conceptual en la que se desenvuelven los trabajos del ámbito pro-
ducto, todo ello según lo recomendado en el manual de gestión ya citado, que con-
tiene la metodología a utilizar. Durante el proceso de diseño y tras finalizar cada 
etapa del trabajo, y después de elaborar una matriz de valoración de las opciones 
presentadas según su adecuación a los aspectos más relevantes del pliego de es-
pecificaciones, levantará un acta de la reunión de presentación mantenida con la 
empresa, que deberá incluir el acuerdo sobre las decisiones tomadas para la conti-
nuidad del proyecto, y su justificación con relación a la matriz presentada. El acta 
deberá estar firmada por ambas partes, la empresa de servicios de diseño homolo-
gada y la empresa beneficiaria antes de continuar con el desarrollo.

b.2) En los casos en los que el diseño del producto suponga el desarrollo de funciona-
lidades digitales, o de otras de las descritas en el apartado tercero como de Trans-
formación digital, estas deberán quedar configuradas, es decir definidas e ilustradas 
con detalle y documentadas con el alcance de un prototipo no funcional, pero ase-
gurando que posibilite su desarrollo técnico y/o programación.

INSTRUCCIONES DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE PRODUCTO 

FASE I FASE II 

1. Análisis de la empresa  
a. Análisis de la organización 

interna del diseño y las 
actuaciones de marketing.  

b. Análisis de posicionamiento de 
marketing y de la cartera de 
productos. 

c. Valoración global y 
recomendaciones. Primer 
informe.   

d. Selección de proyecto.  
2. Estudio de mercado.  
3. Propuesta del pliego de 

especificaciones de diseño y entrega 
del segundo informe. 

 

Acta del acuerdo sobre el proyecto 
seleccionado. 

1.Proceso de diseño 
a. Análisis previos (inclusión de usuarios). 
b. Informe de análisis y principales 

conclusiones. Pliego de 
especificaciones completado. 

c. Proceso de diseño relativo al proyecto 
seleccionado hasta la definición de los 
planos prototipo del producto. (inclusión 
de usuarios) 

i. Desarrollo de 
funcionalidades 
digitales: Prototipo no 
funcional 

En cada reunión de presentación de esta fase II 
se presentará:  

● Matriz de valoración de las opciones 
presentadas.  

● Acta de la reunión firmada por ambas 
partes, que incluirá el acuerdo sobre las 
decisiones tomadas y su justificación 
con relación a la matriz. 
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“Ámbito Identidad”:

1. El objeto del “ámbito identidad” es incorporar una metodología que facilite la mejora de 
la gestión de la identidad corporativa (empresa, marca y producto) de las empresas y del di-
seño como parte significativa de ellas.

2. El esquema de trabajo o procedimientos a seguir por las empresas beneficiarias en el 
“ámbito identidad” es el que sigue:

a) Análisis de la empresa.
a.1) Análisis interno para la valoración general de la situación en cuanto a la identidad 

de la empresa, de su marca o marcas, sus productos, y de sus soportes y métodos 
de comunicación y relación. Análisis externo para la valoración de cómo todo ello es 
percibido.
i. La empresa consultora homologada analizará la estrategia de la empresa, su 

razón de ser, sus postulados básicos, su modo de hacer, los planes de futuro… 
Su sector, su posicionamiento, unidades de negocio, segmentos de mercado, su 
cartera de productos. Su estructura de marcas, la fuerza y la potencialidad de las 
mismas. Sus públicos clave, los planes y actuaciones internas y externas de 
comunicación, los elementos utilizados o a través de los que se proyecta dicha 
comunicación (oficinas, fachadas, rótulos, vehículos, catálogos, folletos, ma-
nuales técnicos, envases y envoltorios de los productos, etiquetas, papelería, 
Internet), los procedimientos de relación externa (protocolos de atención al 
cliente y/o servicio postventa, relaciones públicas…). Analizará y valorará su sis-
tema organizativo para la gestión de la identidad, y el compromiso real de la or-
ganización (recursos dedicados).

ii. Para el análisis externo se realizará un estudio de mercado basado en el análisis 
de fuentes secundarias, pero también en la utilización combinada de técnicas 
cualitativas de investigación (dinámicas de grupo, y entrevistas en profundidad o 
encuestas). Su análisis debe permitir detectar y analizar las desviaciones entre 
lo que se es y lo que desde fuera se está percibiendo, así como identificar áreas 
de actuación críticas (conductas, públicos objetivo, comunicación…).

a.2) Valoración global y recomendaciones. Primer Informe.
 La empresa consultora homologada como consecuencia de los análisis antedichos 

realizará un informe en el que se recoja la valoración global sobre a empresa bene-
ficiaria, haciendo especial referencia a las recomendaciones de mejora a realizar en 
las áreas analizadas y con una planificación en el tiempo adecuada a la situación y 
posibilidades de la empresa. En definitiva, la consultora deberá elaborar una pro-
puesta de programa de identidad coherente y realista para la empresa en sus dife-
rentes niveles (empresa, marca y producto) y elementos de actuación, que persiga 
la eficacia ante sus diferentes públicos clave, y que comprenda además recomen-
daciones para su gestión (implementación, seguimiento y control), con las prescrip-
ciones organizativas que ello suponga.

 El informe también incluirá las herramientas utilizadas, conclusiones y recomenda-
ciones específicas de la investigación de mercado. Se adjuntará la información 
complementaria necesaria para facilitar la comprensión del trabajo realizado y de la 
metodología utilizada.

a.3) Selección de proyecto y propuesta de pliego de especificaciones de diseño.
 La empresa consultora homologada junto a la empresa beneficiaria y con el conoci-

miento del CADI determinarán el proyecto que resulta más idóneo o prioritario rea-
lizar, dentro de la problemática de identidad que se haya detectado, considerando 
también el marco temporal de las ayudas y la necesidad de aplicar en su resolución 
la metodología propuesta en el manual, y teniendo en cuenta que habrá de ser de-
sarrollado fundamentalmente por una empresa de servicios de diseño, es decir que 
deberá estar comprendido entre los que configuran o materializan la identidad visual 
de una empresa. Así, el proyecto podrá situarse en el ámbito de las tipologías que 
siguen:
i. Creación de la denominación de empresa o de la marca a utilizar (naming).
ii. Diseño de la identidad visual (signos gráficos distintivos) de la empresa o su 

marca/marcas, con arreglo a los rasgos y atributos que se desea sean perci-
bidos.

iii. Rediseño de la identidad visual de la empresa o de la/s marca/s existentes, y de 
su organización gráfica con arreglo a la estructura y valores definidos.



cs
v:

 B
O

A
20

24
04

08
00

9

08/04/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 68

8983

 Los trabajos a desarrollar en los párrafos anteriores de este apartado, excepto los 
recogidos en la letra a.3) i, deben comprender la realización de un manual, o la ac-
tualización del existente, adaptado a las necesidades de cada caso concreto, que 
normalice la utilización de los elementos de la identidad visual para su correcta 
aplicación en los diferentes soportes.

 Si el proyecto ha comenzado con un proceso de naming, deberá hacerse necesa-
riamente un trabajo de definición gráfica de la marca creada y su manualización.

 Al finalizar esta fase se levantará un acta que deberá reflejar el acuerdo sobre el 
proyecto seleccionado y las razones que con arreglo a la metodología de análisis 
recogida en el manual han conducido a su elección, acta que deberá estar firmada 
por la empresa consultora homologada y la empresa adscrita.

 La empresa consultora homologada junto con la empresa beneficiaria, y el equipo 
de diseño elaborarán un pliego de especificaciones de diseño para el proyecto se-
leccionado. El pliego de especificaciones habrá de incluir la definición del proyecto, 
los objetivos de diseño, junto con la información relevante para cada proyecto: va-
lores a transmitir, qué esperan y valoran los distintos públicos clave, las marcas 
existentes, los productos, los elementos de comunicación, soportes y packs utili-
zados; así como información sobre el mercado, y sobre las restricciones técnicas y 
de coste que resulten significativas.

 En el caso de la tipología de proyectos recogida en la letra a.3) i, la empresa consul-
tora homologada asume la responsabilidad de las tareas relacionadas con las posi-
bilidades de registro de las nuevas denominaciones.

b) Desarrollo del proceso de diseño.
b.1) Procedimientos para la ejecución del diseño del proyecto seleccionado: primera y 

segunda etapa.
 La empresa de servicios de diseño gráfico homologada, además de su trabajo en 

los proyectos de creación de la denominación de empresa o marca (naming) con 
arreglo a la metodología establecida en el manual, cuando esta necesidad se 
plantee, completará con carácter general el análisis de la situación realizado previa-
mente por la empresa consultora, mediante comparativas con la competencia de la 
identidad visual, los grafismos de marcas existentes, y en su caso de packaging y 
otras aplicaciones, con análisis de legibilidad, pregnancia, cromáticos y semióticos; 
con las conclusiones de estos análisis se elaborará un informe que complementará 
a las especificaciones y que servirá de base para la generación de conceptos en 
una primera etapa y el desarrollo sucesivo de las alternativas y su sistema de apli-
cación (en una etapa posterior) de la identidad visual corporativa del proyecto que 
se esté ejecutando.

 Los conceptos en esa primera fase (fase I) deberán abarcar, de una manera global, 
diferentes líneas o vías sobre las que se podrá orientar el trabajo evolutivo posterior, 
es decir, nunca serán opciones definitivas, aunque por su representación y nivel de 
definición lo parecieran, sino caminos o vías de solución a explorar. En la fase de 
desarrollo de alternativas (fase II) se presentarán diferentes opciones y variantes 
ahora ya como evolución o desarrollo del concepto o conceptos elegidos, es decir, 
de los caminos que se hayan decidido en la fase inicial. Esta evolución se plasmará 
en al menos tres nuevas propuestas conceptuales o tres nuevas opciones, que su-
pongan una efectiva evolución sobre el conjunto de los parámetros sobre los que 
estaba definida la opción elegida. En ninguna de las dos fases las propuestas 
pueden limitarse a meras opciones de tipografías comerciales.

b.2) Test de concepto.
 La empresa consultora homologada realizará un test de concepto sobre las alterna-

tivas generadas por la empresa de servicios de diseño al final de la segunda etapa 
del proceso de diseño, aunque dependiendo del grado de desarrollo alcanzado en 
la etapa conceptual se podrá valorar la oportunidad de hacer el test ya al final de 
esta etapa, siempre de común acuerdo entre las partes, incluido el CADI, quedando 
en ese caso la etapa de desarrollo de alternativas para después del test. Utilizará 
para ello de forma combinada técnicas cualitativas (dinámicas de grupo, y entrevista 
en profundidad o encuestas), y se procurará que junto a representantes de los pú-
blicos objetivo se incluyan usuarios de la futura identidad. La empresa consultora 
entregará un informe del proceso seguido, las herramientas utilizadas y las conclu-
siones y recomendaciones para continuar con el proceso de diseño. Se adjuntará la 
información complementaria necesaria para facilitar la comprensión del trabajo rea-
lizado y la metodología utilizada.
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 En los casos de proyectos de los contemplados en la letra a3) i (naming) se podrá 
elegir entre hacer el test de concepto para la elección del nombre o utilizarlo para la 
selección de las alternativas de identidad visual generadas a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

 En cuanto a las técnicas a utilizar de forma combinada, tanto en el ámbito producto 
para el estudio de mercado; y en el ámbito identidad para el análisis externo de 
mercado y el test de concepto; deberán ser con criterio general las que se especi-
fican en este anexo I, no obstante, podrá matizarse y concretarse el alcance de 
cada investigación, atendiendo al sector y ámbito de la empresa, y a las directrices 
e indicaciones del CADI.

b.3) Procedimientos para la ejecución del diseño del proyecto seleccionado: tercera 
etapa de diseño.

 Una vez realizado el test de concepto y en función de los resultados obtenidos, la 
empresa de servicios de diseño gráfico desarrollará la alternativa final seleccionada 
en la fase II de diseño de alternativas. Para ello, sobre la base de las conclusiones 
obtenidas en el test, realizará los ajustes o variaciones necesarios en la opción se-
leccionada para que quede completamente definida la alternativa final. Definirá por 
tanto su sistema de aplicación, y realizará el manual de identidad visual correspon-
diente, en cada caso con el alcance y contenidos establecidos en el manual de 
procedimiento del Diseña Más identidad.

 Las propuestas de concepto y las alternativas desarrolladas en cada una de las 
fases del proceso de diseño se presentarán con sus fichas o matrices de valoración, 
a lo largo de cada una de las etapas del trabajo, mediante las que se irá concre-
tando la solución final.

 Al igual que en el ámbito producto, durante el proceso de diseño y tras finalizar cada 
etapa del trabajo, la empresa de servicios de diseño levantará un acta de la reunión 
de presentación mantenida con la empresa, que deberá incluir el acuerdo sobre las 
decisiones tomadas para la continuidad del proyecto, y que deberá estar firmada 
por ambas, la empresa de servicios de diseño y la empresa beneficiaria.

b.4) Si durante el desarrollo del proyecto se identifica como relevante en la configuración 
de la identidad gráfica en proceso de diseño, un elemento como el packaging, podrá 
ser definido con mayor profundidad que la de su mera consideración como aplicación 
que se ejemplifica o regula en el manual de identidad corporativa. Así en el plano 
gráfico deberán quedar definidos detalladamente los rasgos sustanciales del ele-
mento, que posibiliten el desarrollo y ejecución final posteriores. La definición de la 
solución gráfica para el pack, se obtendrá en un proceso evolutivo por fases o etapas 
de configuración de alternativas, similar al seguido para la identidad gráfica general.

INSTRUCCIONES DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE IDENTIDAD 

FASE I FASE II 

1. Análisis de la empresa  
a. Análisis interno 
b. Análisis externo 
c. Valoración global y 

recomendaciones. Informe 
d. Selección del proyecto y pliego 

de especificaciones 
 

Acta del acuerdo sobre el proyecto 
seleccionado. 

1. Proceso de diseño  
a. Primera etapa.  Análisis e informe. 

Generación de conceptos. 
b. Naming (empresa de diseño y 

consultora en colaboración) 
c. Segunda etapa. Generación de 

alternativas 
d. Test de concepto (empresa consultora) 

Al final de la primera o segunda etapa 
del proceso de diseño o en la elección 
de nombre. Informe. 

e. Tercera etapa. Desarrollo de alternativa 
final y manual de identidad corporativa. 

f. Packaging. Proceso evolutivo por fases. 

En cada fase se presentará:  

● Acta de la reunión de presentación 
firmada por ambas partes (incluirá el 
acuerdo sobre las decisiones tomadas y 
las tablas de valoración) 
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“Ámbito Servicios”

1. El objeto del “ámbito servicios”, es incorporar una metodología que facilite la gestión del 
diseño del servicio de las empresas.

2. El esquema de trabajo o procedimientos para las empresas beneficiarias en el “ámbito 
servicios” es el que sigue:

a) Análisis de la empresa.
a.1) Modelo Canvas sobre el servicio que constituya el corazón del negocio.
a.2) Análisis de la competencia. Análisis comparativo de buenas prácticas.
a.3) Matriz de amenazas y oportunidades (análisis del atractivo de mercado, servicios 

sustitutivos, tendencias…).
a.4) Valoración global y recomendaciones. Informe.
 La empresa consultora homologada como consecuencia de los análisis antedichos 

realizará un informe en el que se recoja la valoración global sobre la empresa bene-
ficiaria, haciendo especial referencia a las recomendaciones de mejora en el ámbito 
de la orientación y la gestión estratégica del negocio.

a.5) Pliego marco de especificaciones. Mapa de objetivos y prioridades.
 Se debe encuadrar la problemática en la que se abordará el proceso de diseño que 

se acometerá en la fase b), especialmente en lo que se refiere a los objetivos que 
se deben perseguir en el diseño/rediseño del servicio, y las prioridades de mejora 
identificadas.

b) Procedimientos para el desarrollo del proceso de diseño.
b.1) Investigación.
 Reunión con la empresa, diseño de un plan de investigación sobre los usuarios y 

otros públicos objetivo en su caso. Aplicación de técnicas de investigación de usua-
rios (entrevistas, cliente misterioso, sombra del cliente, safari, laboratorio de usua-
rios…). Confección colaborativa del `mapa del viaje del cliente´ con los puntos de 
contacto y las emociones del usuario sobre la experiencia.

b.2) Conclusiones. Selección del reto.
 Presentación de las conclusiones de la investigación, con propuesta de al menos 

tres aspectos del servicio o retos de actuación sobre los que diseñar nuevas solu-
ciones. La empresa de diseño entregará un informe del proceso seguido, las herra-
mientas utilizadas y las conclusiones y recomendaciones fundamentadas para con-
tinuar con el proceso de diseño. Se adjuntará la información complementaria 
necesaria para facilitar la comprensión del trabajo realizado y la metodología utili-
zada. La empresa beneficiaria deberá seleccionar el reto o aspecto del servicio 
sobre el que continuar el proceso de diseño.

 Al finalizar esta etapa del trabajo, la empresa de servicios de diseño levantará un 
acta de la reunión de presentación mantenida con la empresa, que deberá incluir el 
acuerdo sobre las decisiones tomadas para la continuidad del proyecto incluido su 
alcance concreto, y que deberá estar firmada por ambas, la empresa de servicios de 
diseño y la empresa beneficiaria.

b.3) Identificación. Ideación. Prototipado. Test. Iteración.
 Identificación de los elementos diferenciales sobre los que construir las ideas de 

mejora, selección. Desarrollo de una fase de ideación y selección de propuesta/s. 
Realización de un/os prototipos rápidos y ejecución de un test de la/s idea/s 
seleccionada/s. Evolución de la idea por la incorporación de la información de los 
test. Definición final de la misma. Presentación a la empresa.

b.4) Mapa del servicio (Blue print). Recomendaciones para su implantación.
 Elaboración colaborativa de un mapa o blueprint básico de la idea desarrollada con 

descripción de las principales necesidades y costes para llevarla a cabo, y de los 
puntos críticos. Recomendaciones para su puesta en marcha en el tiempo.

 La ejecución del diseño comprenderá la inclusión de usuarios en el proceso de in-
vestigación y en la primera fase de generación de ideas como contribución a la in-
formación necesaria para seleccionar las propuestas presentadas. Estas propuestas 
o alternativas de solución se presentarán con sus fichas o matrices de valoración, a 
lo largo de cada una de las etapas del trabajo, mediante las que se irá concretando 
la solución final. Se elaborará y entregará a la empresa beneficiaria un dossier com-
pleto del proyecto a la finalización de los trabajos. En el ámbito del diseño de servi-
cios la presentación de las alternativas versará sobre las opciones del proyecto a 
abordar.
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b.5) En los casos en los que el diseño del servicio suponga el desarrollo de funcionali-
dades digitales de las descritas en el apartado tercero como de Transformación di-
gital para configurar la experiencia del usuario, estas deberán quedar configuradas, 
es decir definidas e ilustradas con detalle y documentadas con el alcance de un 
prototipo no funcional, pero asegurando que posibilite su desarrollo técnico y/o pro-
gramación.

 Si por su parte en el desarrollo del proyecto de diseño del servicio la definición del 
local físico adquiriese especial relevancia deberá quedar definido en el plano físico 
con el alcance de un prototipo no funcional, y en el gráfico deberán quedar definidos 
los rasgos sustanciales de manera que posibiliten un desarrollo final posterior. Apli-
cándose el mismo tratamiento que el visto para el caso del diseño de packaging en 
el ámbito de la identidad corporativa, tanto en cuanto al proceso de trabajo a seguir 
como en cuanto a la subvención a aplicar.

 En los casos en que se considerasen relevantes ambos aspectos habrá que elegir 
uno para su definición.

INSTRUCCIONES DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE SERVICIOS 

FASE I FASE II 

1. Análisis de la empresa  
a. Modelo Canvas sobre el 

servicio que constituye el 
corazón del negocio.  

b. Análisis de la competencia. 
Análisis comparativo de buenas 
prácticas  

c. Matriz de amenazas y 
oportunidades (análisis del 
atractivo de mercado, servicios 
sustitutivos, tendencias…)  

a. Valoración global y 
recomendaciones. Informe  

2. Pliego marco de especificaciones. Mapa 
de objetivos y prioridades. Informe 

1.Proceso de diseño 
a. Investigación (inclusión de usuarios) 
b. Conclusiones. Selección del reto 
c. Identificación. Ideación. Prototipado. 

Test. Iteración (inclusión de usuarios) 
d. Mapa del servicio (Blue print). 

Recomendaciones para su 
implantación. 

e. Dossier completo del proyecto a la 
finalización de los trabajos. 

f. Prototipo no funcional (elegir uno de los 
siguientes): 

i. Desarrollo 
funcionalidades 
digitales 

ii. Local físico 
 
En cada fase se presentará:  

● Acta de la reunión de presentación 
firmada por ambas partes (incluirá el 
acuerdo sobre las decisiones tomadas) 

 

B) Empresas en consolidación.
Los proyectos planteados por estas empresas ya sean proyectos que desarrollen las fases 

consecutivas de análisis de la empresa y de desarrollo del proceso de diseño, o se centren 
solo en aplicar los procedimientos de la Fase II de desarrollo de un proceso de diseño; de-
berán tender hacia los objetivos que la metodología CADI persigue en cada una de dichas 
fases de trabajo (I y II), y de los ámbitos de actuación: producto, identidad o servicio, para las 
empresas consolidadas.

A este respecto y en cuanto a la fase II de desarrollo del proceso de diseño los pro-
yectos deberán ejecutarse con arreglo a etapas diferenciadas en las que se generan y 
seleccionan diferentes alternativas que progresivamente se van desarrollando y concre-
tando, y que han sido descritos en los párrafos anteriores de este anexo I. Se tendrán 
en cuenta los análisis y herramientas recogidos, en su caso, en los manuales o guías 
que, elaborados por el CADI, describen la metodología de gestión del diseño en cada 
ámbito.

La documentación a presentar por los colaboradores externos a las empresas beneficia-
rias deberá ser la misma a lo establecido para las empresas consolidadas.

C) En los casos de empresas de sectores maduros deberá aplicarse la metodología y 
aplicar los procesos descritos en los párrafos anteriores de este anexo I, tanto en los Análisis 
de empresa, como en el desarrollo del proceso de diseño, incluidos los que tengan por objeto 
el diseño de herramientas impresas de comunicación.



cs
v:

 B
O

A
20

24
04

08
00

9

08/04/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 68

8987

 

 
PAIP DISEÑO 

 
GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DOCUMENTOS DE CONSULTA 

 
ANEXO II 

 
  

GLOSARIO DE TÉRMINOS  

Fuente: Norma UNE 66184:2023: Requisitos para la mejora del proceso de diseño en el marco de 
la Norma ISO 9001. 

Diseño industrial Proceso estratégico de resolución de problemas que impulsa la innovación, 
construye el éxito empresarial y conduce a una mejor calidad de vida a 
través de productos, sistemas, servicios y experiencias innovadores. [World 
Design Organization. Comité de práctica profesional WDO, 2017]. 

Diseño industrial Actividad proyectual que consiste en determinar las prioridades formales de 
los objetos producidos industrialmente. La forma tiene por misión no solo 
alcanzar un alto nivel estético, sino hacer evidentes determinadas 
significaciones y resolver problemas de carácter práctico relativos a la 
fabricación y el uso. [Tomás Maldonado]. 

Diseño de producto Proceso necesario para la configuración formal y funcional de un producto 
con arreglo a los requerimientos y objetivos establecidos relativos al 
mercado, el usuario, legales y técnico-productivos, entre otros. 

Diseño de producto 
digital 

El diseño de producto digital se refiere al proceso creativo y estratégico de 
concebir, planificar y desarrollar productos o servicios que se entregan y 
experimentan a través de medios digitales. Su objetivo es crear soluciones 
digitales efectivas y satisfactorias que sean, funcionales, fáciles de usar, 
accesibles, atractivas y cumplan con los objetivos establecidos por la 
organización. 

Diseño de servicios Actividad de planificar y organizar personas, infraestructura, comunicación y 
materiales que componen un servicio, para mejorar su calidad, la interacción 
entre el proveedor y las personas usuarias y la experiencia de las mismas. 

Metodología de 
diseño 

Aproximación sistemática para crear un diseño, consistente en la ordenada 
aplicación de un conjunto específico de herramientas, técnicas y directrices. 

Prototipo Primer dispositivo que se desarrolla de algo y que sirve como modelo o como 
muestra para la fabricación de los siguientes. 

  

DOCUMENTOS DE CONSULTA 

● Catálogo de los colaboradores externos homologados: 
https://www.aragon.es/documents/d/guest/catalogo-de-colaboradores-2024 
 
Los manuales https://www.aragon.es/-/publicaciones-13-1.  

○ Manual de metodología de diseño para el diseño de la identidad visual. 2010 
○ Manual de consultoría para el diseño de la identidad visual. 2010 
○ Manual para la gestión del diseño de productos en la empresa. 2008 
○ Manual diseño de servicios. 2023 
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/311/2024, de 26 de marzo, por la que se dispone la publicación de la Aden-
da al Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zara-
goza para la creación de la “Cátedra Gonzalo Borrás” para la investigación del patrimo-
nio cultural aragonés y la concesión de una subvención nominativa para su financiación 
en el ejercicio presupuestario 2024.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2024/4/0008, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 29 de febrero de 2024, por la Consejera de Presidencia, In-
terior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Rector de la Universidad de Zaragoza, y de con-
formidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0008.

Zaragoza, 26 de marzo de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0008
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0008
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ORDEN PIC/312/2024, de 26 de marzo, por la que se dispone la publicación del Conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Colegio Oficial de Odontólogos y 
Estomatólogos de Aragón para la realización de la atención dental infantil y juvenil.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/5/0006, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 13 de marzo de 2024, por el Consejero 
de Sanidad del Gobierno de Aragón y el Presidente del Colegio Oficial de Odontólogos y Es-
tomatólogos de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 
151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/5/0006.

Zaragoza, 26 de marzo de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/5/0006
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/5/0006
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/5/0006
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 24 de octubre de 2011, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, en la que se formuló la declaración de impacto 
ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de la ex-
plotación avícola de pollos de engorde, hasta una capacidad para 119.000 plazas (476 
UGM), ubicada en las parcelas 22 y 23, del polígono 502, del término municipal de Loa-
rre (Huesca), y promovida por Liso, SC. (Número de Expediente: INAGA 
500305/02/2024/00375).

Con fecha 10 de enero de 2024 se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
la solicitud para la modificación puntual de la Autorización Ambiental Integrada de la explota-
ción con REGA ES221490000853, para actualizar el listado de MTD del anexo II, incorporar 
una instalación fotovoltaica instalada en el tejado de una de las naves e incluir una captación 
de agua de un manantial para complementar el abastecimiento de agua. Además, se solicita 
su registro como pequeño productor de residuos peligrosos.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación avícola de pollos de engorde, con REGA ES221490000853, 
dispone de Autorización Ambiental Integrada para una capacidad de 100.000 plazas (400 
UGM), otorgada mediante Resolución de 24 de octubre de 2011, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental (en adelante INAGA), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
223, de 11 de noviembre de 2011. (Expte. INAGA 500301/02/2010/11028).

Mediante Resolución de 27 de abril de 2012, del INAGA, se aprueba modificación no sus-
tancial de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte. INAGA 
500301/02/2012/03679).

Mediante Resolución de 20 de noviembre de 2013, del INAGA, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualización de 
dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10626).

Mediante Resolución de 30 de septiembre de 2020, del INAGA, se modifica puntualmente 
la Autorización Ambiental Integrada, por incremento de capacidad hasta las 119.000 plazas, 
sin ampliación de instalaciones. Esta Resolución se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 57, de 16 de marzo de 2021. (Expte. INAGA 500202/02/2019/00592).

El 13 de septiembre de 2021 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 190, la 
Resolución de 1 de julio de 2021, del INAGA, por la que se revisó la Autorización Ambiental 
Integrada incorporando el anexo II de Mejores Técnicas Disponibles (Expte. INAGA 
50202/02/2019/10635).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en la actualización del listado de 
MTD del anexo I, la incorporación de una instalación fotovoltaica instalada en el tejado de una 
de las naves y de una captación de agua de un manantial para complementar el abasteci-
miento de agua. Además, se solicita su registro como pequeño productor de residuos peli-
grosos.

En relación al listado de MTD´s aplicados en la explotación, las modificaciones propuestas 
aseguran el cumplimiento de la normativa sectorial, así como el perfecto funcionamiento de la 
explotación.

En relación de la instalación fotovoltaica de autoconsumo, el promotor aporta el proyecto 
técnico de la instalación. Dicha instalación está compuesta por 80 paneles solares ubicados 
en el tejado de la nave central, en su vertiente sur y con una potencia máxima de 25 Kw.

Tercero.— En relación al abastecimiento de agua, tras requerimiento de información al 
respecto, el promotor indica que con fecha 25 de abril de 2019, se inició el procedimiento en 
Confederación Hidrográfica del Ebro para la concesión de pozo en la margen derecha del Río 
Riel, para el abastecimiento de la explotación (expediente 2019-P-475). Habiendo transcu-
rrido los dieciocho meses establecidos para la resolución del mencionado expediente sin ha-
berse notificado resolución expresa, no se modifica la Autorización Ambiental Integrada hasta 
que pueda justificarse la concesión solicitada.

Cuarto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
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Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; el Decreto 94/2009, 
de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre actividades e instalaciones ganaderas; la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.; el De-
creto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de 
estiércoles y los procedimientos de acreditación y control; el Reglamento Europeo n.º 
1.069/2009, de 21 de octubre de 2009; el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se 
establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas; el Real Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal; el Reglamento (CE) N.º 589/2008 de la 
Comisión de 23 de junio de 2008, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo en lo que atañe a las normas de comercializa-
ción de los huevos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se re-
suelve:

Modificar la Resolución de 24 de octubre de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, en la que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización 
Ambiental Integrada para la ampliación de la explotación avícola de pollos de engorde, hasta 
una capacidad para 119.000 plazas (476 UGM), ubicada en las parcelas 22 y 23 del polígono 
502 del término municipal de Loarre (Huesca), en los siguientes puntos dejando inalterado el 
resto:

El punto 2.4 de la Resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“El suministro eléctrico se realiza a través de una planta solar fotovoltaica conectada a red, 

de autoconsumo, que consta de 80 módulos fotovoltaicos de 355 Wp cada uno (un total de 
28,4 kWp) y una potencia nominal de 25 kW, instalados en el tejado de la nave central, en su 
vertiente suroeste. Se estima un consumo energético anual en la explotación de 24.248 Kwh.

Al punto 2.7. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/

PP - 18.027, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y Envases de aerosoles (Cód. 150111), no debiendo 
exceder en su conjunto las 10 t/año. Estos residuos se almacenarán en contenedores homo-
logados suministrados por el gestor, debiendo ser el tiempo máximo de almacenamiento de 
seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato 
de recogida firmado con gestor autorizado y conservar al menos el último documento de en-
trega.

En caso de incremento o producción de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano 
ambiental para su valoración.”

Se elimina la siguiente MTD del listado de MTD incluidas en el anexo II: Mejores Técnicas 
Disponibles, incorporado mediante Resolución de 1 de julio de 2021, del INAGA:

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que, en su caso, pudiera inter-
ponerse.

Zaragoza, 12 de marzo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN 12 de marzo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se modifica puntualmente la Resolución de 21 de noviembre de 2008, por la que se 
otorga Autorización Ambiental Integrada para la explotación porcina existente con ca-
pacidad para 3.328 plazas de cebo, situada en la parcela 270, del polígono 31, del térmi-
no municipal de Ontiñena (Huesca), y promovida por D. Roberto José Alaiz Güerre. 
(Número de Expediente: INAGA 500305/02/2024/00377).

Con fecha 10 de enero de 2024 se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
la solicitud para el registro como pequeño productor de residuos peligrosos de la explotación 
con REGA ES221650000073.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación, con REGA ES221650000073, dispone de Autorización Am-
biental Integrada, otorgada mediante Resolución de 21 de noviembre de 2008, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 211, de 16 de diciembre de 2008 (Expte. INAGA 500301/02/2008/05409).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se actualiza la Autorización Ambiental Integrada de la explotación porcina de cebo. 
(Expte. INAGA 500601/02/2013/10169).

Mediante Resolución de 15 de marzo de 2017, del INAGA, se toma conocimiento del 
cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación, a favor de Ro-
berto José Alaiz Güerre. (Expte. INAGA 500202/02/2017/01120).

El 21 de septiembre de 2022 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 184, la 
Resolución de 25 de julio de 2022, del INAGA, por la que se revisó la Autorización Ambiental 
Integrada incorporando el anexo II de Mejores Técnicas Disponibles (Expte. INAGA 
50202/02/2019/06732).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en otorgar número de pequeño 
productor de residuos y su incorporación a la Autorización Ambiental Integrada. La explota-
ción no estaba autorizada como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, por 
lo que se procede a su autorización.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se 
resuelve:

Modificar la Resolución de 21 de noviembre de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada para la explotación porcina 
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existente con capacidad para 3.328 plazas de cebo, situada en la parcela 270 del polígono 31 
de término municipal de Ontiñena (Huesca), en los siguientes puntos dejando inalterado el 
resto:

Al punto 1.4. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3.820.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.”

Al punto 1.9. de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/

PP - 18.020, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y Envases de aerosoles (Cód. 150111), no debiendo 
exceder en su conjunto las 10 t/año. Estos residuos se almacenarán en contenedores homo-
logados suministrados por el gestor, debiendo ser el tiempo máximo de almacenamiento de 
seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato 
de recogida firmado con gestor autorizado y conservar al menos el último documento de en-
trega.

En caso de incremento o producción de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano 
ambiental para su valoración.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que, en su caso, pudiera inter-
ponerse.

Zaragoza, 12 de marzo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de diciembre de 2021, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto am-
biental del Proyecto de instalación del parque eólico “San Isidro”, de 48 MW, en los 
términos municipales de Almudévar y Huesca (Huesca), promovido por Aragonesa de 
Infraestructuras Energéticas Renovables, SL. (Número de Expediente: INAGA 
500201/01A/2021/07683).

Advertido error en la Resolución de referencia, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 10, de 17 de enero de 2022, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 1389, se incorpora un nuevo apartado.
“21. De conformidad con el artículo 33.g de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-

ción y Protección Ambiental de Aragón, se promoverá ante el órgano sustantivo (Dirección 
General de Energía y Minas) y antes del inicio de las obras, la creación de una Comisión de 
Seguimiento para garantizar la aplicación adecuada de las medidas preventivas, correctoras, 
complementarias y de seguimiento ambiental recogidas en el estudio de impacto ambiental y 
en esta Resolución, así como analizar y proponer, en su caso, medidas adicionales. La Comi-
sión estará compuesta, como mínimo, por un representante del Servicio Provincial del Depar-
tamento de Economía, Empleo e Industria de Zaragoza, del Servicio Provincial del Departa-
mento de Medio Ambiente y Turismo de Zaragoza, de la Dirección General de Medio Natural, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en calidad de observador) y de la/las empresas 
responsables de los seguimientos ambientales para el promotor, reuniéndose con una perio-
dicidad mínima anual. La valoración de los trabajos e informes de seguimiento ambiental in-
cluirá a las siguientes instalaciones: parque eólico “San Isidro” y sus líneas de evacuación, 
además de otras futuras instalaciones ubicadas en el entorno de Almudévar y Huesca cuando 
así se disponga en la declaración de impacto ambiental correspondiente. En función del aná-
lisis y resultados obtenidos, esta Comisión podrá recomendar ante el órgano sustantivo la 
adopción de medidas adicionales preventivas, correctoras y/o compensatorias para minimizar 
los efectos producidos, o en su caso, la modificación, reubicación o anulación de posiciones 
de aerogeneradores o vanos aéreos en función de las siniestralidades identificadas.”
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de marzo de 2022, del Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental de 
la solicitud de prórroga de vigencia, por un periodo de 30 años, de la Concesión de 
Explotación para recursos de la Sección C), caliza, denominada Cementos Morata, nú-
mero 2.482, sobre una superficie de 24 cuadrículas mineras en los términos municipa-
les de Morata de Jalón, Chodes y La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), promovido 
por CEMEX España Operaciones, SLU. (Expediente: INAGA 500201/01A/2019/05961).

Advertido error en la Resolución de referencia, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 197, de 10 de octubre de 2022, se procede a su corrección incorporando como anexo a la 
Resolución de 15 de marzo de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, lo siguiente:

ANEXO COORDENADAS CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN “CEMENTOS MORATA” n.º 2482

Vértice X Y x Vértice X Y x Vértice X Y

1 628093 4591399 x 29 628971 4590593 x 57 628513 4590210

2 628174 4591375 x 30 628941 4590573 x 58 628472 4590217

3 628299 4591354 x 31 628923 4590587 x 59 628435 4590232

4 628334 4591361 x 32 628883 4590582 x 60 628429 4590247

5 628429 4591336 x 33 628859 4590579 x 61 628358 4590270

6 628495 4591317 x 34 628817 4590600 x 62 628327 4590249

7 628515 4591304 x 35 628793 4590599 x 63 628277 4590264

8 628606 4591289 x 36 628772 4590615 x 64 628236 4590237

9 628658 4591279 x 37 628760 4590604 x 65 628203 4590254

10 628703 4591284 x 38 628736 4590602 x 66 628174 4590288

11 628723 4591297 x 39 628720 4590607 x 67 628161 4590320

12 628981 4591240 x 40 628709 4590619 x 68 628175 4590422

13 629072 4591138 x 41 628685 4590633 x 69 628180 4590483

14 629163 4591098 x 42 628637 4590651 x 70 628210 4590514

15 629190 4591101 x 43 628618 4590655 x 71 628241 4590538

16 629218 4591045 x 44 628603 4590650 x 72 628250 4590582

17 629252 4591042 x 45 628602 4590643 x 73 628232 4590671

18 629274 4591001 x 46 628624 4590616 x 74 628271 4590753

19 629277 4590983 x 47 628620 4590599 x 75 628261 4590810

20 629260 4590950 x 48 628681 4590521 x 76 628276 4590934

21 629202 4590900 x 49 628680 4590496 x 77 628281 4591052

22 629198 4590879 x 50 628700 4590476 x 78 628253 4591072

23 629245 4590798 x 51 628726 4590470 x 79 628204 4591132

24 629246 4590757 x 52 628758 4590434 x 80 628170 4591196

25 629211 4590689 x 53 628782 4590378 x 81 628175 4591220

26 629163 4590671 x 54 628773 4590349 x 82 628095 4591268

27 629097 4590611 x 55 628596 4590221 x

28 629047 4590619 56 628564 4590221
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 25 de marzo, de 2024, de la Directora General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente, y del Director General de Planificación, 
Centros y Formación Profesional, por la que se autorizan los proyectos educativos de 
organización de tiempos escolares en centros de Educación Infantil y Primaria, centros 
públicos integrados de Educación Básica y en centros de Educación Especial de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, sostenidos con fondos públicos, para el curso 2024/2025.

Mediante Orden ECU/1477/2023, de 20 de octubre, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 208, de 27 de octubre, se efectuó la convocatoria para la implantación de Proyectos edu-
cativos de organización de tiempos escolares en centros de Educación Infantil y Primaria, centros 
públicos integrados de Educación Básica y en centros de Educación Especial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, sostenidos con fondos públicos, para el curso 2024-2025.

De acuerdo con lo establecido en el apartado trigésimo segundo y trigésimo tercero de 
dicha Orden, en virtud de la propuesta de resolución de la Comisión de valoración prevista en 
la convocatoria, los titulares de las Direcciones Generales de Política Educativa, Ordenación 
Académica y Educación Permanente y de Planificación, Centros y Formación Profesional 
dictarán Resolución conjunta, que contendrá la autorización de los proyectos educativos de 
organización de tiempos escolares. Dando cumplimiento a lo anterior, la Comisión de valora-
ción, con fecha 12 de marzo de 2024, efectuó la correspondiente propuesta de resolución, 
que obra incorporada al expediente administrativo.

De conformidad con lo expuesto, una vez realizados los trámites previstos en la convoca-
toria, y dando cumplimiento a la misma, resolvemos:

Primero.— Autorizar los proyectos educativos de organización de tiempos escolares en 
centros de Educación Infantil y Primaria, centros públicos integrados de Educación Básica y 
en centros de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Aragón, sostenidos con 
fondos públicos, para el curso 2024-2025, de conformidad con la relación que figura como 
anexo de la presente Resolución.

Segundo.— Esta autorización surtirá efectos a partir del curso escolar 2024-2025.

Tercero.— Los centros que. habiendo participado en la convocatoria, no figuren en el ci-
tado anexo deberán entender su proyecto no autorizado.

Cuarto.— Ordenar la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. Igualmente, esta Resolución junto con el correspondiente proyecto de organización 
de tiempos escolares deberá publicarse en el tablón de anuncios del centro docente, así 
como, siempre que sea técnicamente posible, en la página web del centro docente, para ge-
neral conocimiento de la comunidad educativa.

Quinto.— Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación Ciencia y Universidades en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el ar-
tículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

El recurso de alzada podrá interponerse a través del registro electrónico general de Aragón 
en la dirección https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion o a 
través de los registros y oficinas que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 25 de marzo de 2024.
La Directora General de Política Educativa,

Ordenación Académica y Educación Permanente,
ANA MARÍA MORACHO TORRENTE

El Director General de Planificación,
Centros y Formación Profesional,
LUIS MARIANO MALLADA BOLEA

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ANEXO 
 
 
 
 
 
 

PROYECTOS EDUCATIVOS DE ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS ESCOLARES AUTORIZADOS 

 

 

 
Centro Localidad Provincia 
1. CEIP MONTANUY MONTANUY HUESCA 

2. CEIP JOAQUÍN COSTA ZARAGOZA ZARAGOZA 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

EXTRACTO de la Orden EEI/309/2024, de 26 de marzo, por la que se convocan, para el 
ejercicio 2024, ayudas para la competitividad de las PYME de actividad industrial en los 
sectores textil-confección y calzado, en el marco del Programa de Ayudas a la Industria 
y la PYME en Aragón (PAIP).

BDNS (Identif.): 746090.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/746090).

Primero.— Beneficiarios.
1. Las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME) del sector textil-confección o del sector 

del calzado, que desarrollen o vayan a desarrollar su actividad en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, puntos 3, 4 y 5 de la Orden EIE/1220/2016, 
de 8 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 29 de septiembre de 2016), 
modificada por la Orden ICD/419/2022, de 4 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 71, 
de 12 de abril de 2022).

2. Las empresas beneficiarias deberán estar radicadas y desarrollar su actividad en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, estar válidamente constituidas como máximo antes de la 
finalización del mes natural inmediatamente posterior al cierre del plazo de presentación de 
solicitudes correspondiente, así como estar vinculadas a la actividad industrial en el sentido 
que determina el Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial 
en Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón. También aquellas que realicen otras actividades conexas o complementarias que 
puedan contribuir al desarrollo industrial de la Comunidad Autónoma, y otras actividades eco-
nómicas cuando éstas resulten innovadoras o con potenciales diferenciados de valor aña-
dido, económico o social.

Segundo.— Finalidad.
1. Las ayudas subvencionables se destinarán a financiar las siguientes actuaciones:
Ayudas regionales a la inversión:
- Una inversión en activos, materiales o inmateriales, para la creación de un nuevo esta-

blecimiento, para la ampliación o modernización de un establecimiento existente, para la di-
versificación de la producción o para un cambio en el proceso general de producción.

● Ayudas a la investigación industrial y desarrollo experimental:
- Proyectos de investigación industrial, que consistan en la investigación planificada o los 

estudios críticos encaminados a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes que puedan ser 
útiles para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios, o permitan mejorar considera-
blemente los ya existentes.

- Proyectos de desarrollo experimental, que consistan en la adquisición, combinación, 
configuración y empleo de conocimientos y técnicas ya existentes, de índole científica, tecno-
lógica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración de productos, procesos o servi-
cios nuevos o mejorados.

● Ayudas a la innovación-derechos de propiedad industrial:
- Podrán ser objeto de ayuda los costes asociados a la obtención, validación y defensa de 

patentes y otros derechos de propiedad industrial.
● Ayudas para servicios de consultoría técnica:
- Podrán ser objeto de ayuda las actuaciones que hagan uso de servicios de consultoría 

de planificación y orientación del negocio, de nivel estratégico. Estos servicios no podrán 
consistir en actividades permanentes o periódicas, ni estarán relacionados con los gastos de 
explotación normales de la empresa, como son los servicios rutinarios de asesoría fiscal, los 
servicios jurídicos periódicos o los de publicidad habituales en la gestión de la empresa.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/746090
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/746090
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- Ayudas para el asesoramiento y realización de trabajos específicos en materia de diseño 
industrial, tanto de productos como de servicios.

Tercero.— Bases reguladoras.
1. Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases regula-

doras para la concesión de ayudas del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en 
Aragón (PAIP), modificada por Orden ICD/419/2022, de 4 de abril.

2. Estas ayudas consisten en subvenciones a fondo perdido a conceder en régimen de 
concurrencia competitiva y tienen la consideración de ayudas “de minimis”, por lo que están 
sujetas a los límites establecidos en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis” (“Diario Oficial de la Unión Europea”, 
número 2831, de 15 de diciembre de 2023, páginas 1 a 12), en cuyo artículo 3 se indica que 
el importe total de las ayudas “de minimis” concedidas por un Estado miembro a una única 
empresa no excederá de 300.000 € durante cualquier período de tres años. El período de tres 
años que debe tenerse en cuenta a efectos del presente Reglamento debe evaluarse de 
forma continua. Por lo tanto, en el momento de la concesión de una ayuda “de minimis” debe 
tenerse en cuenta el importe total de las ayudas “de minimis” concedidas en los tres años 
previos.

3. Dado el carácter cofinanciado de estas ayudas por parte del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER) y de acuerdo con el artículo 63.6 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, los proyectos no se seleccionarán 
para recibir ayuda si han concluido materialmente o se han ejecutado íntegramente antes de 
que se presente la solicitud, con independencia de que se hayan efectuado todos los pagos 
relacionados.

4. En cuanto a las definiciones de tamaño de empresa o contenido de las categorías de 
ayuda se refiere, esta convocatoria toma como referencia el Reglamento (UE) 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
(“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 187/1, de 26 de junio de 2014), modificado por el Re-
glamento (UE)2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020, en lo que respecta a su pró-
rroga y los ajustes pertinentes (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 215/3, de 7 de julio de 
2020). 

Cuarto.— Importe.
1. La presente convocatoria se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria del 

Capítulo VII, 15050/7231/770045, por importe de 250.000 euros imputables al presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Aragón del año 2024, cuantía que procede de los siguientes 
fondos financiadores: 100.000 euros de retornos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
FEDER (Programa FEDER Aragón 2021-2027) (14210) y 150.000 euros afectados de la Co-
munidad Autónoma (91001).

2. Las ayudas que se ajusten a los criterios de elegibilidad correspondientes, serán cofi-
nanciadas dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027 del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) dentro de la actuación “Fomento de la inversión en I+D+i en el tejido pro-
ductivo en Aragón”.

Quinto.— Plazo y forma de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas será de un mes calculado a 

partir del día siguiente de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta convocatoria, 
computándose dicho plazo tal y como establece el artículo 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Se presentará una única solicitud por entidad solicitante, efectuándose de forma elec-
trónica a través de los registros electrónicos de la Administración. Para ello, el solicitante de-
berá de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a 
las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón: Registro Telemático de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón: https://www.aragon.es/tramites/firma-
electronica.

3. Tanto los modelos normalizados para su presentación como la aplicación informática 
necesaria para dicha tramitación se hayan disponibles en la Oficina Virtual de Trámites, si-
tuada en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.
es/tramites, introduciendo el número de procedimiento correspondiente, en este caso, el 
10162.

https://www.aragon.es/tramites/firma-electronica
https://www.aragon.es/tramites/firma-electronica
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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Sexto.— Otros datos.
1. El período para realizar las actuaciones objeto de las ayudas (período subvencionable) 

comienza el 1 de octubre de 2023 y se extiende hasta el 30 de septiembre de 2024, ambas 
fechas inclusive.

Zaragoza, 26 de marzo de 2024.— La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, 
Empleo e Industria, María del Mar Vaquero Perianez.
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EXTRACTO de la Orden EEI/310/2024, de 26 de marzo, por la que se convocan para el 
ejercicio 2024, las ayudas para favorecer la innovación mediante el desarrollo del dise-
ño industrial y su gestión, en el marco del programa de Ayudas a la Industria y la PYME 
en Aragón (PAIP).

BDNS (Identif.): 746112.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/746112).

Primero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME) o 

autónomos que desarrollen o vayan a desarrollar su actividad en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y cumplan lo dispuesto en el artículo 4, puntos 3, 4 y 5 de la Orden EIE/1220/2016, 
de 8 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 29 de septiembre de 2016).

2. Las empresas beneficiarias deberán estar radicadas y desarrollar su actividad en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, estar válidamente constituidas como máximo antes de la 
finalización del mes natural inmediatamente posterior al cierre del plazo de presentación de 
solicitudes correspondiente, así como estar vinculadas a la actividad industrial en el sentido 
que determina el Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial 
en Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón. También aquellas que realicen otras actividades conexas o complementarias que 
puedan contribuir al desarrollo industrial de la Comunidad Autónoma, y otras actividades eco-
nómicas cuando éstas resulten innovadoras o con potenciales diferenciados de valor aña-
dido, económico o social.

Segundo.— Finalidad.
Posibilitar la introducción de la metodología y la actividad de diseño industrial en las em-

presas, favoreciendo la innovación de las mismas mediante el desarrollo del diseño industrial 
y su gestión.

1. Se considerará actuación subvencionable la realización a las empresas beneficiarias de 
trabajos específicos en materia de gestión de diseño, como método dirigido al desarrollo del 
diseño industrial para la innovación, por parte de colaboradores externos homologados según 
Orden ICD/1011/2021, de 9 de agosto.

La subvención es para el coste por los honorarios de estos colaboradores externos.
Las empresas beneficiarias se clasifican en empresas consolidadas (más de cinco años 

de antigüedad), empresas en consolidación (antigüedad inferior o igual a cinco años), y em-
presas de sectores maduros (textil, confección, calzado, mobiliario, menaje, iluminación y ju-
guete) pudiendo acceder en función de su clasificación a diferentes porcentajes de ayudas, 
que oscilan entre el 60 y el 80% con topes máximos sobre la inversión a realizar en los tra-
bajos.

2. Los trabajos a desarrollar en las empresas beneficiarias deberán realizarse con arreglo 
a las instrucciones que figuran en el anexo I de la propia Orden, a la metodología y las herra-
mientas desarrollados por el CADI, Centro aragonés de diseño industrial y a lo establecido en 
la Orden de convocatoria. En el desarrollo de los trabajos se utilizarán los manuales, guías y 
listas de chequeo publicados por el CADI que figuran en su página web: https://www.aragon.
es/-/publicaciones-13-1.

Con carácter general los proyectos de gestión de diseño suponen la realización conjunta 
de trabajos de análisis de la empresa en una primera fase (Fase I), y en una segunda (Fase 
II), de desarrollo de un proceso de diseño.

Pero existe también la posibilidad de realizar proyectos de gestión del diseño que solo 
comprendan la realización de trabajos de la Fase II, de desarrollo de un proceso de diseño.

Cuando los trabajos comprendan las dos Fases, I y II, en la Orden se incentiva que el 
proyecto se oriente a la transformación digital o a la economía circular.

3. Los trabajos a desarrollar dentro del sistema de ayudas podrán situarse solamente en 
uno de los siguientes ámbitos o modalidades:

a) Producto.
b) Identidad.
c) Servicios.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/746112
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/746112
https://www.aragon.es/-/publicaciones-13-1
https://www.aragon.es/-/publicaciones-13-1
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Solamente en el caso del ámbito del Producto y para las empresas de sectores maduros, 
los trabajos anteriores pueden ir acompañados de la realización de herramientas impresas o 
digitales de comunicación (excluidas las páginas Web) basadas en el diseño externo como 
requisito imprescindible. Se obtendrá para ello un incremento en la subvención recibida para 
atender los costes de diseño externo, fotografía, maquetación y programación (en el caso de 
las digitales).

Tercero.— Bases reguladoras.
1. Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases regula-

doras para la concesión de ayudas del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en 
Aragón (PAIP), modificada por Orden ICD/419/2022, de 4 de abril.

2. Estas ayudas consisten en subvenciones a fondo perdido a conceder en régimen de 
concurrencia competitiva y tienen la consideración de ayudas “de minimis”, por lo que están 
sujetas a los límites establecidos en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis” (“Diario Oficial de la Unión Europea” 
número 2831, de 15 de diciembre de 2023, páginas 1 a 12), en cuyo artículo 3 se indica que 
el importe total de las ayudas “de minimis” concedidas por un Estado miembro a una única 
empresa no excederá de 300.000 € durante cualquier período de tres años. El período de tres 
años que debe tenerse en cuenta a efectos del presente Reglamento debe evaluarse de 
forma continua. Por lo tanto, en el momento de la concesión de una ayuda “de minimis” debe 
tenerse en cuenta el importe total de las ayudas “de minimis” concedidas en los tres años 
previos.

3. Dado el carácter cofinanciado de estas ayudas por parte del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER) y de acuerdo con el artículo 63.6 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, los proyectos no se seleccionarán 
para recibir ayuda si han concluido materialmente o se han ejecutado íntegramente antes de 
que se presente la solicitud, con independencia de que se hayan efectuado todos los pagos 
relacionados.

4. En cuanto a las definiciones de tamaño de empresa o contenido de las categorías de 
ayuda se refiere, esta convocatoria toma como referencia el Reglamento (UE) 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
(“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 187/1, de 26 de junio de 2014), modificado por el Re-
glamento (UE)2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020, en lo que respecta a su pró-
rroga y los ajustes pertinentes (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 215/3, de 7 de julio de 
2020).

Cuarto.— Importe.
1. La presente convocatoria se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria del 

Capítulo VII, 15050/7231/770045, prevista en el presupuesto de gastos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para 2024, por un importe de 250.000 euros, cuantía que procede de los 
siguientes fondos financiadores: 100.000 euros de retornos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional FEDER (Programa de Aragón 2021-2027 (14210) y 150.000 euros afectados de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (91001).

Del importe anterior el dedicado a la línea en consolidación es de 90.000 euros con el si-
guiente desglose por ámbitos:

Producto: 30.000 euros.
Identidad: 30.000 euros.
Servicios: 30.000 euros.
Total 90.000 euros.
Y el importe dedicado a la línea de empresas consolidadas es de 160.000 euros con el 

siguiente desglose por ámbitos:
Producto: 90.000 euros*.
Identidad: 35.000 euros.
Servicios: 35.000 euros.
Total 160.000 euros.
*Incluye la partida destinada a empresas de sectores maduros.
2. Las ayudas que se ajusten a los criterios de elegibilidad correspondientes, serán cofi-

nanciadas dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027 del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) dentro de la actuación “Fomento de la inversión en I+D+i en el tejido pro-
ductivo en Aragón”.
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Quinto.— Plazo y forma de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas será de un mes calculado a 

partir del día siguiente de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta convocatoria, 
computándose dicho plazo tal y como establece el artículo 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Se presentará una única solicitud por entidad solicitante, efectuándose de forma elec-
trónica a través de los registros electrónicos de la Administración. Para ello, el solicitante de-
berá de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a 
las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón: Registro Telemático de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón: https://www.aragon.es/tramites/firmae-
lectronica.

3. Tanto los modelos normalizados para su presentación como la aplicación informática 
necesaria para dicha tramitación se hayan disponibles en la Oficina Virtual de Trámites, si-
tuada en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.
es/tramites, introduciendo el número de procedimiento correspondiente, en este caso, el 
10162.

Sexto.— Otros datos.
1. El período máximo para realizar las actuaciones objeto de las ayudas (periodo subven-

cionable) comienza al día siguiente de la finalización del periodo máximo de la convocatoria 
anterior recogido en la Orden ICD/225/2023, de 28 de febrero, y se extiende, ambas fechas 
inclusive, hasta el 15 de noviembre de 2024, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 32 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 26 de marzo de 2024.— La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, 
Empleo e Industria, María del Mar Vaquero Perianez.

https://www.aragon.es/tramites/firma-electronica
https://www.aragon.es/tramites/firma-electronica
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del 
Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización 
administrativa previa y de construcción de la modificación de la instalación “SE Villa-
nueva de Gallego 220 kV”.

N.º Exp. aut: IP-PC-0251/2023.
N.º Exp. SP: AT 2023/158 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Visto el expediente incoado en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad, y Desa-
rrollo Empresarial de Zaragoza, a petición de Red Eléctrica de España, SAU, con domicilio en 
paseo del Conde de los Gaitanes, 177, 28109 Alcobendas (Madrid), solicitando con fecha 16 
de junio de 2023 la autorización administrativa previa y de construcción de la modificación de 
la instalación “SE Villanueva de Gallego 220 kV” ubicada en el término municipal de Villa-
nueva de Gállego (Zaragoza), así como el expediente derivado de dicha solicitud.

(N.º Expte. De la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0251/2023). (N.º Exp. de 
Servicio Provincial: AT 2023/158 de la provincia de Zaragoza).

No se ha efectuado el trámite de información pública por considerarlo innecesario a la vista 
de lo dispuesto en el artículo 69.c) de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, de simplificación administrativa.

Dentro del procedimiento regulado en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, el proyecto se so-
metió a solicitud de informes de los siguientes organismos y entidades:

Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, que no emite informe.
En cuanto al proyecto de ejecución, suscrito por el Ingeniero Industrial D. David González 

Jouanneau, y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid en fecha 30 
de mayo de 2023 con el n.º 202302739, se estima que en su redacción se han cumplido las 
exigencias reglamentarias que le afectan.

Junto con el proyecto se presentó la declaración responsable prevista en el artículo 53.1.b) 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, firmada por el autor del proyecto.

Visto el informe favorable del Servicio Provincial de Zaragoza de fecha 6 de marzo de 
2024, en el que constan cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el título VII del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléc-
tricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, y el 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre condi-
ciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

Resultado que dentro de la planificación energética del Ministerio (Resolución de 8 de abril 
de 2022, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se publica el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 22 de marzo de 2022, por el que se aprueba la planificación de la red de 
transporte de energía eléctrica Horizonte 2026. Plan de desarrollo de la Red de Transporte de 
Energía Eléctrica 2021-2026), la actuación objeto de esta autorización se encuentra recogida 
en dicho documento.

Visto el informe favorable de la Dirección General de Política Energética y Minas, de fecha 
23 de enero de 2024, para la instalación eléctrica “SE Villanueva de Gallego 220 kV”, a los 
efectos previstos en el artículo 35.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico, y en el artículo 114 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en el artículo 
16.1.a) de la Circular 5/2019, de 5 de diciembre.

Fundamentos de derecho

La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la siguiente: la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Real 
Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás legislación 
concordante.

En virtud de lo expuesto, considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a esta Comu-
nidad Autónoma, y las atribuidas por el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno 
de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y en aplicación de la normativa legal señalada, re-
suelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Red Eléctrica de España, 
SAU, para la modificación de la instalación “SE Villanueva de Gallego 220 kV”.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución “Ampliación de la subestación Villanueva de Gállego 220 kV” de la modificación de 
la instalación “SE Villanueva de Gallego 220 kV” suscrito por el Ingeniero Industrial D. David 
González Jouanneau y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid en 
fecha 30 de mayo de 2023 con número 202302739.

Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:

1. Datos generales.

Titular: Red Eléctrica de España, S.A.U.

CIF: A85309219

Domicilio social titular: Paseo del Conde de los Gaitanes 177, 28109 Alcobendas (Madrid)

Denominación: SE Villanueva de Gallego 220 kV

Ubicación de la instalación: Villanueva de Gállego (Zaragoza)

Tipo de instalación: Subestación transformadora.
Se trata de una instalación de nueva extensión de red, financiada por terceros.

Finalidad: Evacuación de la energía producida por XXXX.

Presupuesto según proyecto: Novecientos treinta y ocho mil novecientos veinte euros. (938.920 €).

Según el Plan de Desarrollo de la Red de Transporte de Energía Eléctrica 2021-2026 la 
motivación es: integración de renovables y resolución de restricciones técnicas.

2. Características técnicas de la ampliación proyectada:
Nivel de tensión 220 kV. Intemperie, doble barra formada por tubo de aleación AlMgSiO, 5 

F22 de ø 150/134 mm y 245 kV 3250 A (embarrado principal), y tubo de aleación AlMgSiO, 5 
F22 de ø 100/88 mm y 245 kV 2040 A (embarrado secundario).

Una nueva posición de línea, que se denominará “Evre”, formada por:
- Dos seccionadores rotativos de barras, de mando tripolar, 245 kV, 2000 A.
- Un interruptor automático, 245 kV, 3150 A.
- Tres transformadores de intensidad, de relación adecuada.
- Un seccionador de línea, tripolar con c.p.a.t, y mando unipolar motorizado 245 kV, 2000 A.
- Tres transformadores de tensión, de relación adecuada.
- Tres autoválvulas 198 kV y 10 kA.
Conectada a barra mediante conductor 483-Al 1/33-ST1A (LA-510 Rail), en configuración 

dúplex.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización pro-
yecto se concede de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:
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1. Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en 
el apartado “Antecedentes de hecho” de la presente Resolución, así como los que pudieran 
establecer los organismos que durante la ejecución pudieran verse afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo afectado.

2. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de seguridad industrial, acre-
ditando su cumplimiento.

3. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

4. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Economía, 
Empleo e Industria la autorización de explotación, aportando el certificado de dirección de 
obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que corresponda, acom-
pañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento de los requisitos 
técnicos establecidos.

5. El plazo de puesta en marcha será de 24 meses contados a partir del día siguiente al de 
notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo podrá ser ampliado conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, 
en su caso, conforme a lo que pueda disponer la normativa específica en la materia.

6. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zaragoza de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial.

7. Se efectuarán todas las inspecciones periódicas reglamentariamente previstas en el 
artículo 17 del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta ten-
sión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, así como en el artículo 
163 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y demás legislación vigente.

8. En relación con el objeto social de la empresa, no podrá desarrollar actividades incom-
patibles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico.

Cuarto.— Esta autorización se otorga sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— La autorización administrativa previa y de construcción se otorga en todo caso a salvo 
del derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos 
afectados para la instalación deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto de 
esta autorización, que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación de los 
bienes afectados, ni sobre la eventual compatibilidad o prevalencia entre diversas actuaciones 
cuya utilidad pública o interés social hubiera sido legalmente establecida, lo que será objeto en su 
caso del oportuno procedimiento para su declaración o reconocimiento en concreto. Si como con-
secuencia de la instrucción de este último procedimiento se determinase la necesidad de introducir 
modificaciones, el proyecto técnico deberá ajustarse a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 

en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la citada Ley y en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 20 de marzo de 2024.— La Directora General de Energía y Minas, María Yo-
landa Vallés Cases.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración de 
utilidad pública de la instalación de producción de energía eléctrica: “Línea aérea de 
alta tensión, evacuación de las plantas solares fotovoltaicas Los Bañales y Sedubai”. 
Expediente: AT 113/2022.

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 28 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública 
la solicitud de reconocimiento, en concreto, de utilidad pública del expediente referenciado, 
cuyas principales características son:

- Empresa beneficiaria: Renovables Onsella, SL.
- Dirección: Calle Isabel la Católica, 18, 50600 - Ejea de los Caballeros (Zaragoza).
- Ubicación de las instalaciones: Biota (Zaragoza).
El órgano sustantivo competente para resolver la declaración de utilidad pública es la Con-

sejera del Departamento de Economía, Empleo e Industria. El órgano tramitador es el Servicio 
Provincial de Zaragoza.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos reflejados en el anexo, e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Lo que se hace público 
para conocimiento general y, especialmente, para los propietarios y demás titulares afectados 
por la instalación, cuya relación de bienes se inserta al final de este anuncio como anexo. 
También, para los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, pudieran haber sido omitidos.

La documentación técnica con las afecciones de la instalación, está disponible en la web 
del Gobierno de Aragón, a través del enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informa-
cion-publica. También en las oficinas del Servicio Provincial de Zaragoza, emplazadas en el 
paseo María Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, en el Servicio de Información y Docu-
mentación Administrativa ubicado en el mismo edificio, así como en el Ayuntamiento afectado, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas deben formularse en el plazo de treinta dias, a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Deberán dirigirse al Servicio Provincial de Zaragoza ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia: “Alegaciones Declaración de Utilidad Pública. 
Expediente: AT 113/2022. Plantas fotovoltaicas Los Bañales y Sedubai”.

La presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 11 de marzo de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2024, de la Secretaria General Técnica del Departamento 
de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística, por la que se señala fecha para el levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por las 
obras necesarias para la ejecución del Plan de Interés General de Aragón “Nuevo cam-
pus de centros de datos Microsoft” en la fase 5 del polígono “Centro Vía” del término 
municipal de La Muela (Zaragoza) promovido por “Microsoft 7724 Spain, SLU”.

Con fecha 20 de diciembre de 2023 el Gobierno de Aragón adoptó Acuerdo por el que se 
declaró como inversión de interés autonómico con interés general el proyecto “Nuevo Campus 
de Centros de Datos Microsoft” en la Fase 5 del Polígono “Centro Vía” del término municipal 
de La Muela (Zaragoza), promovido por “Microsoft 7724 Spain, SLU”.

Dicho Acuerdo fue publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 9 de enero de 
2024, en virtud de Orden EEI/1979/2023, de 28 de diciembre.

El referido Acuerdo reconoció la declaración implícita de utilidad pública del proyecto y la 
necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios para la ejecución del 
Plan de Interés General de Aragón, así como de los proyectos correspondientes, que se in-
cluyeron en la relación de bienes y derechos afectados que se incorporaba al mencionado 
Acuerdo como anexo II, a efectos de su expropiación forzosa, al amparo de lo previsto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Igualmente, el Acuerdo procedió a la apertura, por un plazo de veinte días hábiles, del 
trámite de información pública de la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación 
incluida en el anexo II del Acuerdo, para que los titulares de los bienes y derechos afectados 
y todas las demás personas o entidades interesadas, pudiesen formular por escrito las alega-
ciones que considerasen oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación 
Forzosa y en su Reglamento de desarrollo.

Con fecha 26 de febrero de 2024 se publicó en el diario “El Periódico de Aragón” el anuncio 
de la Secretaria General Técnica del Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logís-
tica por el que se inició la información pública de la relación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras necesarias para la ejecución del Proyecto de Interés General de Aragón 
“Nuevo campus de centros de datos Microsoft” en la fase 5 del polígono “Centro Vía” del tér-
mino municipal de La Muela (Zaragoza).

Asimismo, la documentación se ha puesto a disposición de los interesados en la página 
web del Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística del Gobierno de Aragón, 
url: https://www.aragon.es/-/expropiaciones-fomento-aragon, en el Ayuntamiento de La Muela 
y en la Secretaría General Técnica del Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Lo-
gística, en Paseo María Agustín, 36, Zaragoza, para que pudieran formular las alegaciones 
que estimasen oportunas, y ofrecer cuantos antecedentes y referencias pudieran servir de 
fundamento para rectificar posibles errores en la descripción material o legal de las fincas 
afectadas.

Con la finalidad de proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, se con-
voca a los titulares de los bienes y derechos afectados para que el día 18 de abril de 2024, en 
las horas indicadas en las respectivas notificaciones individuales, comparezcan en el Ayunta-
miento de La Muela (Zaragoza), según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o bien representados por per-
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando el DNI y los documentos 
acreditativos de la titularidad, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, y si lo estiman opor-
tuno, de sus peritos y de un Notario.

Zaragoza, 1 de abril de 2024.— La Secretaria General Técnica de Fomento, Vivienda, 
Movilidad y Logística, M.ª Asunción Casabona Berberana.

https://www.aragon.es/-/expropiaciones-fomento-aragon
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de renovación de la ocupación temporal de terrenos en las 
vías pecuarias “Cañada Real de Fabara” y “Cañada Real de Nonaspe”, de titularidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Nonaspe (Zaragoza), 
otorgada a la Comunidad de Regantes “Planetes, Moro y Val del Cami” en el expedien-
te INAGA 500101/56/2014/07668, para la instalación de la tubería de red terciaria con-
templada en el Proyecto de la transformación en regadío 2ª fase de la Comunidad de 
Regantes incluida en el ámbito del Plan Estratégico del Bajo Ebro Aragonés, promovi-
do por la Comunidad de Regantes “Planetes, Moro y Val del Cami”. (Número de Expe-
diente INAGA 500101/56/2023/05575).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ocupación temporal de terrenos en vías pecuaria referida en el encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 20 de marzo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Colada de Sesué-
Benasque”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término munici-
pal de Benasque (Huesca), para la instalación de una red de fibra óptica, solicitada por 
Telefónica de España, SAU. (Número de Expediente INAGA 220101/56/2023/03809).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Colada de Sesué-Benasque”, de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en el término municipal de Benasque (Huesca), para la instalación de 
una red de fibra óptica, solicitada por Telefónica de España, SAU. Expediente INAGA 
220101/56/2023/03809.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avenida de La 
Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pu-
diendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 20 de marzo de 2024.— El Jefe de la Delegación Provincial de Huesca del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de renovación de la ocupación temporal de terrenos en la vía 
pecuaria clasificada como “Colada de Torremata” de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el municipio de Alagón (Zaragoza), otorgada a Gamar, SL, en el 
expediente INAGA 500101/56/2011/02330 con objeto de la instalación de la línea eléctri-
ca subterránea de evacuación de energía de una instalación fotovoltaica solicitada por 
Gamar, SL. (Número de Expediente INAGA 500101.56/2023/06416).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 21 de marzo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de renovación de la ocupación temporal de terrenos en la vía 
pecuaria clasificada “Cordel de Sigüenza”, de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en Tauste (Zaragoza), otorgada al Sindicato de Riegos de la Huerta Alta de 
Tauste en el expediente INAGA 500602/56/2014/04015, con motivo de instalar una tube-
ría de riego subterránea, promovido por el Sindicato de Riegos de la Huerta Alta de 
Tauste. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2023/08268).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 21 de marzo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación y cambio de titularidad de autorización 
administrativa de ocupación temporal de terrenos otorgada en el Expediente INAGA 
500101/56/2011/01898 a Yesos Ibéricos, SA, en la vía pecuaria clasificada como “Caña-
da Real de los Regueros” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
municipio de Gelsa (Zaragoza), con objeto de la reposición de la línea aérea de media 
tensión a CT “Epysa Cantera” por la construcción de la variante de la carretera A-1105 
en Gelsa, solicitada por Pladur Gypsum. (Número de Expediente INAGA 
500101/56/2023/08932).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 22 de marzo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre 
las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2024EROR21M).

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 de la Ley 8/2021, de 9 de di-
ciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, y 24 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
se hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisio-
nales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (IMAR) de los municipios o 
entidades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 24 de abril de 2024 hasta el 24 de junio de 2024, 
ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del IMAR señaladas en el documento de pago remi-
tido al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago 
de la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avenida Ranillas, número 1, edificio D, planta 1.ª, de Zaragoza), a través 
del enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través iaarecaudacion.aragon.
es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de 
pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 25 de marzo de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Estaún 
García.

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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Ref. Cargo: 2024EROR21M x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Albalate del Arzobispo Teruel 2023 1 Trimestre

Alfajarín Zaragoza 2023 2 Trimestre

Alloza Teruel 2023 2 Semestre

Almunia de Doña Godina, La Zaragoza 2023 4 Trimestre

Angüés Huesca 2023 4 Trimestre

Aniñón Zaragoza 2023 3 Trimestre

Ariño Zaragoza 2022 1 Semestre

Barbastro (Polígono Industrial) Huesca 2023 3 Cuatrimestre

Calaceite Teruel 2023 4 Trimestre

Calamocha (Polígono Industrial) Teruel 2023 Septiembre

Calanda Teruel 2022 1 Trimestre

Calatayud Zaragoza 2023 3 Trimestre

Castelserás Teruel 2023 4 Trimestre

Celadas Teruel 2023 1 Semestre

Cuarte de Huerva Zaragoza 2023 4 Trimestre

Estopiñán del Castillo Huesca 2022 1 Semestre

Grado, El Huesca 2022 2 Semestre

Illueca Zaragoza 2023 4 Trimestre

Magallón Zaragoza 2023 3 Cuatrimestre

Maluenda Zaragoza 2023 4 Trimestre

Monreal del Campo (Polígono Industrial) Teruel 2023 Noviembre

Moros Zaragoza 2023 3 Trimestre

Novillas Zaragoza 2023 3 Bimestre

Nuez de Ebro Zaragoza 2023 2 Trimestre
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Pedrola (Municipio) Zaragoza 2023 3 Trimestre

Pedrola (Polígono Industrial) Zaragoza 2023 3 Trimestre

Pina de Ebro Zaragoza 2023 4 Trimestre

Sabiñánigo (Adenda) Huesca 2022 1 Semestre

Sabiñánigo (Adenda) Huesca 2022 2 Semestre

Tarazona Zaragoza 2023 4 Trimestre

Uncastillo Zaragoza 2023 4 Trimestre

Utebo Zaragoza 2023 3 Trimestre

Zaidín Huesca 2023 4 Trimestre
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre 
las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2024EROR23M).

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 de la Ley 8/2021, de 9 de di-
ciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, y 24 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
se hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisio-
nales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (IMAR) de los municipios o 
entidades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 24 de abril de 2024 hasta el 24 de junio de 2024, 
ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del IMAR señaladas en el documento de pago remi-
tido al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago 
de la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avenida Ranillas, número 1, edificio D, planta 1.ª, de Zaragoza), a través 
del enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través iaarecaudacion.aragon.
es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de 
pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 25 de marzo de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Estaún 
García.

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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Ref. Cargo: 2024EROR23M x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Alborge Zaragoza 2022 1 Trimestre - 4 Trimestre

Alquézar Huesca 2023 Anual

Angüés (Bespen y Velillas) Huesca 2023 1 Trimestre - 4 Trimestre

Arén Huesca 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Bardallur Zaragoza 2023 1 Semestre

Bordalba Zaragoza 2022 Anual

Cervera de la Cañada Zaragoza 2023 1 Trimestre - 2 Trimestre

Cregenzán Huesca 2023 1 Cuatrimestre - 3 Cuatrimestre

Grado, El (Núcleos con coeficiente 0.25) Huesca 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Lidón Teruel 2022 Anual

Monesma y Cajigar Huesca 2023 Anual

Oseja Zaragoza 2022 Anual

Pueyo de Santa Cruz Huesca 2022 Anual

Santa Cruz de Grío Zaragoza 2023 Anual

Santa Cruz de Moncayo Zaragoza 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Torla (Municipio) Huesca 2022 1 Semestre

Torre del Compte Teruel 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Trasobares Zaragoza 2022 Anual
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre 
las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2024ZROR04).

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 de la Ley 8/2021, de 9 de di-
ciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, y 24 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
se hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisio-
nales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (IMAR) de los municipios o 
entidades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 24 de abril de 2024 hasta el 24 de junio de 2024, 
ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del IMAR señaladas en el documento de pago remi-
tido al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago 
de la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avenida Ranillas, número 1, edificio D, planta 1.ª, de Zaragoza), a través 
del enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través iaarecaudacion.aragon.
es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de 
pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 25 de marzo de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Estaún 
García.

Ref. Cargo: 2024ZROR04 x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Período

Zaragoza (Zona 4 grandes consumidores) Zaragoza 2023 Enero - Marzo

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación 
de las aguas (Ref. Cargo: 2024EROR22C).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89.2 de la Ley 10/2014, de 27 de no-
viembre, de Aguas y Ríos de Aragón, y 24 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, aplicables por tratarse de períodos de con-
sumo anteriores al 31 de diciembre de 2021, se hace pública la apertura del período de pago 
en voluntaria de las liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las 
aguas (ICA) de los municipios o entidades de población y períodos de consumo que se rela-
cionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 24 de abril de 2024 hasta el 24 de junio de 2024, 
ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del ICA señaladas en el documento de pago remitido 
al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago de 
la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avenida Ranillas, número 1, edificio D, planta 1.ª, de Zaragoza), a través 
del enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través de iaarecaudacion.
aragon.es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del docu-
mento de pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 25 de marzo de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Estaún 
García.

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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Ref. Cargo: 2024EROR22C x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Ariño (Consumos municipales) Teruel 2021 1 Semestre

Ariño (Consumos municipales) Teruel 2021 2 Semestre

Jaraba Zaragoza 2021 4 Trimestre

Maleján Zaragoza 2021 3 Bimestre

Miedes Zaragoza 2021 2 Trimestre

Puebla de Valverde, La Teruel 2021 1 Semestre

Samper de Calanda Teruel 2021 2 Semestre
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación 
de las aguas (Ref. Cargo: 2024EROR24C).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89.2 de la Ley 10/2014, de 27 de no-
viembre, de Aguas y Ríos de Aragón, y 24 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, aplicables por tratarse de períodos de con-
sumo anteriores al 31 de diciembre de 2021, se hace pública la apertura del período de pago 
en voluntaria de las liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las 
aguas (ICA) de los municipios o entidades de población y períodos de consumo que se rela-
cionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 24 de abril de 2024 hasta el 24 de junio de 2024, 
ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del ICA señaladas en el documento de pago remitido 
al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago de 
la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avenida Ranillas, número 1, edificio D, planta 1.ª, de Zaragoza), a través 
del enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través de iaarecaudacion.
aragon.es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del docu-
mento de pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, podrán 
interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultáneamente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 25 de marzo de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Estaún 
García.

Ref. Cargo: 2024EROR24C x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Ilche Huesca 2020 Anual

Lituénigo Zaragoza 2021 1 Semestre - 2 Semestre

Luesma Zaragoza 2021 Anual

Valdehorna Zaragoza 2021 Anual

Viacamp y Litera Huesca 2021 Anual

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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